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R E S O L U C I Ó N 

 

Visto el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 00124/INFOEM/IP/RR/2011, 

promovido por ---------------------------------------- en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra 

de la falta de respuesta del AYUNTAMIENTO DE JILOTZINGO,  en lo sucesivo EL 

SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
 

 

A N T E C E D E N T E S 
 

 

I.- FECHA DE SOLICITUD E INFORMACIÓN REQUERIDA POR EL RECURRENTE. 

Con fecha (Tres) 03 de Diciembre de 2010, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de 

Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo sucesivo EL SICOSIEM ante EL 

mSUJETO OBLIGADO, solicitud de acceso a información pública, mediante la cual solicitó le 

fuese entregado a través del sistema automatizado mencionado, lo siguiente 
 

“1.Se me proporcionen los REPORTES DE REMUNERACIONES DE MANDOS MEDIOS Y 

SUPERIORES del Ayuntamiento Municipal de Jilotzingo, correspondiente a los meses de julio, 

agosto, septiembre y octubre de 2010. 

2 Se me proporcionen los ESTADOS DE POSICIÓN FINANCIERA Y SUS ANEXOS del 

Ayuntamiento Municipal de Jilotzingo, correspondiente a los meses de julio, agosto, septiembre y 

octubre de 2010 

3.-Se me proporcionen los Estados Comparativos Presupuestales de ingresos y egresos del 

Ayuntamiento Municipal de Jilotzingo, correspondiente a los meses de de julio, agosto, septiembre y 

octubre de 2010 

4.- Se me proporcionen los informes mensuales de las obras por contrato del Ayuntamiento 

Municipal de Jilotzingo, correspondiente a los meses de de julio, agosto, septiembre y octubre de 

2010.” (Sic) 

 

  

La solicitud de acceso a información pública presentada por EL RECURRENTE, fue registrada 

en EL SICOSIEM y se le asignó el número de expediente 00017/JILOTZIN/IP/A/2010. 
 

 MODALIDAD DE ENTREGA: Vía EL SICOSIEM 

 

 

II.- FECHA DE RESPUESTA POR PARTE DE EL SUJETO OBLIGADO, ASÍ COMO 

CONTENIDO DE LA MISMA. Es el caso que EL SUJETO OBLIGADO NO dio 

respuesta a la solicitud de información planteada por el ahora RECURRENTE 
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III.- FECHA, MOTIVOS Y ACTOS IMPUGNADOS EN LA PRESENTACIÓN DEL 

RECURSO DE REVISIÓN. Ante la falta de respuesta, EL RECURRENTE con fecha 27 

veintisiete de Enero del año 2011 dos mil once interpuso Recurso de Revisión, en el cual 

manifestó como Acto Impugnado el siguiente: 

 
“NO SE ME PROPORCIONA LA INFORMACIÓN SOLICITADA”(Sic) 

 

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD: 
 

“NO SE ME PROPORCIONA LA INFORMACIÓN EN EL PLAZO SEÑALADO POR LA LEY, POR LO 

TANTO SE ME ESTA NEGANDO LA INFORMACIÓN SOLICITADA” (Sic) 

 

El Recurso de Revisión presentado fue registrado en EL SICOSIEM y se le asignó el número de 

expediente 00124/INFOEM/IP/RR/2011. 

 

 

IV.- PRECEPTOS LEGALES QUE ESTIME LA RECURRENTE INFRINGIDOS POR 

EL SUJETO OBLIGADO. En el recurso de revisión  no se  establece precepto legal de la Ley 

de la Materia que estime violatorio en ejercicio de su derecho de acceso a la información u otros 

derechos reconocidos por el marco constitucional o legal aplicable en el Estado de México, no 

obstante esta circunstancia no es condicionante para que este Instituto no entre al análisis del 

presente recurso, toda vez, que EL RECURRENTE no esta obligado a conocer la norma jurídica 

especifica que se estima se viola, siendo ello tarea de este órgano colegiado, bajo la máxima que el 

recurrente expone los hechos y al Instituto le corresponde conocer y a aplicar el derecho.  
 
 

V.- FECHA DE RECEPCIÓN Y CONTENIDO DEL INFORME DE JUSTIFICACIÓN 

DEL SUJETO OBLIGADO. Es el caso que EL SUJETO OBLIGADO NO presentó ante 

este Instituto Informe de Justificación a través de EL SICOSIEM ni por algún otro medio. 

 

 

VI.- TURNO A  LA PONENCIA.- El recurso 00124/INFOEM/IP/RR/2011 se remitió 

electrónicamente al Instituto de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y 

con fundamento en el artículo 75 de la Ley de la materia se turnó, a través de EL SICOSIEM, al 

Comisionado FEDERICO GUZMÁN TAMAYO a efecto de que éste formulara y presentara el 

proyecto de resolución correspondiente. 

 

Con base a los antecedentes expuestos y estando debidamente instruido el procedimiento en sus 

términos, se encuentra el expediente en estado de resolución, y 
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C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO.- Competencia de este Instituto. Que en términos de lo previsto por el 

artículo 5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como en los 

artículos 1, 56, 60 fracciones I y VII, 70, 71 fracción I, 72, 73, 74, 75, 75 Bis y 76 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto 

es competente para conocer del presente Recurso de Revisión. 

 

 

SEGUNDO.- Presentación en tiempo del recurso.  Desde la perspectiva de esta 

Ponencia, el Recurso de Revisión fue presentado oportunamente, atento a lo siguiente: 

 

El artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y 

Municipios, establece: 

 
Artículo 46.- La Unidad de información deberá entregar la información solicitada, dentro de los 

quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud. Este plazo 

podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo 

notificarse por escrito al solicitante. 

 

En consonancia con lo anterior, y en tratándose de inactividad formal por parte de EL SUJETO 

OBLIGADO, es que debe estimarse lo establecido en el artículo 48 y 72 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, en su párrafo tercero 

establece lo siguiente: 

 
Artículo 48.- … 

… 

Cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la ley, 

la solicitud se entenderá por negada y el solicitante podrá interponer recurso de revisión previsto en 

este ordenamiento. 

 

De los preceptos aludidos debe entenderse que se determinan varios aspectos a saber: 

 

1º) Que en el caso de que vencido el plazo para dar respuesta por parte del SUJETO 

OBLIGADO este fuera omiso o no diera respuesta, se determina que debe entenderse 

por negada la información, es decir se prevé lo que en el ámbito jurídico se conoce como 

NEGATIVA FICTA. 

2º) Se establece la facultad o derecho del solicitante o interesado para impugnar dicha 

omisión o silencio administrativo. 

 

Por lo que en el caso en particular, y en consideración a que el primer día del plazo para que EL 

SUJETO OBLIGADO diera contestación a la solicitud de información fue el día seis 06 de 

Diciembre de 2010 Dos Mil Diez, de lo que suponiendo sin conceder que se estimara que 

tratándose de silencio administrativo, el plazo para presentar el recurso fuera en efecto el mismo 
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que cuando hay respuesta, resultaría que el transcurso de los 15 días hábiles para dar respuesta 

vencería el 12 doce de Enero de 2011. Ahora bien se señala que este plazo se podrá prorrogar 

hasta por siete días más, siempre y cuando existan razones para ello, debiendo notificarse por 

escrito al solicitante antes del vencimiento de quince días hábiles siguientes a la recepción de la 

solicitud, y en el caso que nos ocupa no hubo solicitud de prórroga. 

 

De conformidad con lo anterior y suponiendo sin conceder que se tomara en consideración que el 

primer día para computar el inicio de los quince días respectivos para interponer el recurso de 

revisión fue el día trece 13 de enero de 2011 dos mil once, entonces resulta que el último día hábil 

para interponer dicho recurso sería el día dos 02 de febrero de 2011 dos mil once. Luego 

entonces si el recurso se presentó vía electrónica el día veintisiete 27 de  enero de 2011 dos mil 

once, se concluye que su presentación fue incluso dentro de los quince días por lo que la 

presentación del recurso sería oportuna en cualquiera de las interpretaciones que se den respecto 

a la presentación en tiempo del recurso de revisión. Por lo que ante la presentación oportuna del 

presente recurso este Organismo debe entrar al estudio de fondo atendiendo a su oportunidad 

procesal del Recurso de Revisión.  

 

 

TERCERO.- Legitimación del recurrente para la presentación del recurso.-Que al 

entrar al estudio de la legitimidad de EL RECURRENTE e identidad de lo solicitado, 

encontramos que se surten ambas, toda vez que según obra en la información contenida en el 

expediente de mérito, se trata de la misma persona que ejerció su derecho de acceso a la 

información y la persona que presentó el Recurso de Revisión que se resuelve por este medio; de 

igual manera, lo solicitado y el acto recurrido, versan sobre la misma información, por lo que se 

surte plenamente el supuesto previsto por el artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México. 
 

 

CUARTO.- Análisis de los requisitos de procedibilidad. Que una vez valorada la 

legitimidad del promovente, corresponde ahora revisar que se cumplan con los extremos legales de 

procedibilidad del presente Recurso. 

 

Así, en primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de la materia, se dispone que: 

 
Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Se les niegue modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos personales, y 

IV.- Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 

De dichas causales de procedencia del Recurso de Revisión y conforme al Acto Impugnado y Motivo 

de Inconformidad que manifiesta EL RECURRENTE, se desprende que la determinación en la 

presente resolución se analizará la actualización de la hipótesis contenida en la fracción I del artículo 
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71. Esto es, la causal consistiría en que se le niega a EL RECURRENTE la entrega de la 

información solicitada a EL SUJETO OBLIGADO. 

 

De igual manera, el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos de forma que deben 

cumplirse en el escrito de interposición del Recurso, mismos que se transcriben a continuación: 

 
Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 

I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice 

para recibir notificaciones; 

II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento 

del mismo; 

III. Razones o motivos de la inconformidad; 

IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 

requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 

Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado. 

 

Tras la revisión del escrito de interposición del Recurso cuya presentación es vía EL SICOSIEM, 

se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por la 

disposición legal antes transcrita. 

 

Por otro lado, habiéndose estudiado las causales de sobreseimiento previstos en la ley de la materia, 

no obstante que ni EL RECURRENTE ni EL SUJETO OBLIGADO los hicieron valer en su 

oportunidad, este pleno entró a su análisis, y se desprende que no resulta aplicable algunas de las 

hipótesis normativas que permitan se sobresea el medio de impugnación al no acreditarse algunos 

de los supuestos previstos en el artículo 75 Bis A, que la letra señala lo siguiente: 

 
Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 

I.- El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II.- El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 

III.- La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o revoque, 

de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia. 

 

Concluimos que el recurso es en términos exclusivamente procedimentales procedente. Razón por 

la cual se procede a entrar al estudio del fondo del asunto. 

 

 

QUINTO.- Fijación de la Litis. Que una vez estudiados los antecedentes de los recursos de 

revisión en cuestión, los miembros de este Organismo Garante, coincidimos en que la litis motivo 

del presente recurso, se refiere a que operó la NEGATIVA FICTA por parte de EL SUJETO 

OBLIGADO, al no haber respondido a EL RECURRENTE en tiempo y forma en el plazo legal 

previsto para ello, respecto de la solicitud de información señalada en el antecedente número I de 

esta resolución. Es así que de acuerdo a las razones de inconformidad manifestadas por EL 

RECURRENTE, y ante la falta de respuesta por parte de EL SUJETO OBLIGADO, la 

controversia se reduce a lo siguiente: 
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EL RECURRENTE manifiesta de forma concreta y sucinta la informidad en los términos de que 

no se le dio la información solicitada. Negativa implícita hecha por EL SUJETO OBLIGADO y 

cuestionada por EL RECURRENTE, toda vez que no se contestó la solicitud y no se explicaron 

las razones de la falta de entrega de la información requerida. 

 

Asimismo, se considera pertinente analizar la falta de respuesta, en cuanto a la negligencia en la 

atención de la solicitud, así como con el momento de interposición del recurso de revisión y, si 

derivado de lo anterior, se actualiza o no la causal de procedencia del recurso de revisión prevista 

en la fracción I del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

En ese sentido, la controversia del presente caso deberá analizarse en los siguientes términos: 

 

a) La falta de respuesta de EL SUJETO OBLIGADO y si es la autoridad competente para 

conocer de dicha solicitud; es decir, si se trata de información que EL SUJETO 

OBLIGADO deba generar, administrar o poseer por virtud del ámbito de sus 

atribuciones, y si la misma se trata de información pública que debe ser entregada. 

 

b) En consecuencia de lo anterior, determinar la procedencia o no de la casual del recurso de 

revisión prevista en la fracción I del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

En el presente asunto, este Pleno estima procedente señalar que EL RECURRENTE solicitó: 
 

“1.Se me proporcionen los REPORTES DE REMUNERACIONES DE MANDOS MEDIOS Y 

SUPERIORES del Ayuntamiento Municipal de Jilotzingo, correspondiente a los meses de julio, 

agosto, septiembre y octubre de 2010. 

2 Se me proporcionen los ESTADOS DE POSICIÓN FINANCIERA Y SUS ANEXOS del 

Ayuntamiento Municipal de Jilotzingo, correspondiente a los meses de julio, agosto, septiembre y 

octubre de 2010 

3.-Se me proporcionen los Estados Comparativos Presupuestales de ingresos y egresos del 

Ayuntamiento Municipal de Jilotzingo, correspondiente a los meses de de julio, agosto, septiembre y 

octubre de 2010 

4.- Se me proporcionen los informes mensuales de las obras por contrato del Ayuntamiento 

Municipal de Jilotzingo, correspondiente a los meses de de julio, agosto, septiembre y octubre de 

2010.” (Sic) 

 
Una vez delimitado lo anterior a continuación se resolverán lo antes enunciados 

 

 

SEXTO.- Análisis del ámbito competencial del Sujeto Obligado para determinar si 

puede poseer la información solicitada y si la misma tiene el carácter de pública.  

 

Como se señaló en el Considerando anterior, la primera tarea del pleno de este Organismo 

Garante, consiste en analizar desde el punto de vista jurídico o administrativo, si existe el deber 

jurídico-administrativo del SUJETO OBLIGADO, de generar, administrar o poseer la 

información requerida y de ser el caso, determinar si se trata de información pública. 
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En este sentido, cabe invocar en primer lugar, lo que señalan los siguientes numerales 

constitucionales y legales, por lo que se refiere al ámbito personal de observancia del derecho a la 

información, en su vertiente de acceso a la información pública. 

 

En principio, el artículo 6° párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, prescribe lo siguiente: 
 

Artículo 6o.  . . . 

 

Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito 

Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y 

bases: 

 

I.  Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 

organismo federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada 

temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes. En la 

interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. 

 

II.  La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en 

los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

 

III.  Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá 

acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 

 

IV.  Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión 

expeditos. Estos procedimientos se sustanciarán ante órganos u organismos especializados e 

imparciales, y con autonomía operativa, de gestión y de decisión. 

 

V.  Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos 

actualizados y publicarán a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y 

actualizada sobre sus indicadores de gestión y el ejercicio de los recursos públicos. 

 

VI.  Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la 

información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 

 

VII.  La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será 

sancionada en los términos que dispongan las leyes. 

 

(Énfasis añadido) 

 

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 

5° párrafos trece y catorce, señalan lo siguiente: 
 

Artículo 5.- . . . 

. . . 

. . . 
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. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

Los poderes públicos y los organismos autónomos transparentarán sus acciones, 

garantizarán el acceso a la información pública y protegerán los datos personales en los términos 

que señale la ley reglamentaria. 

 

El ejercicio del derecho de acceso a la información pública, en el Estado de México se regirá por los 

siguientes principios y bases: 

 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o Municipal, así 

como de los órganos autónomos, es pública y solo podrá ser reservada 

temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes. 

 

En la interpretación de este derecho, deberá prevalecer el principio de máxima publicidad; 

 

II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será 

protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las 

excepciones que establezca la ley reglamentaria; 

 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso 

gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos; 

 

IV. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de 

datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por 

medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley 

reglamentaria y el órgano garante en el ámbito de su competencia. 

 

La Legislatura del Estado establecerá un órgano autónomo que garantice el acceso a la información 

pública y proteja los datos personales que obren en los archivos de los poderes públicos y órganos 

autónomos, el cual tendrá las facultades que establezca la ley reglamentaria y será competente 

para conocer de los recursos de revisión interpuestos por violaciones al derecho de acceso a la 

información pública. Las resoluciones del órgano autónomo aquí previsto serán de plena jurisdicción; 

 

V. Los sujetos obligados por la ley reglamentaria deberán cumplir con los requisitos generales en 

materia de archivos, en términos de las leyes respectivas y deberán cumplir con la publicación, a 

través de medios electrónicos, de la información pública de oficio en términos de la ley 

reglamentaria y de los criterios emitidos por el órgano garante; 

 

VI. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública 

la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales; 
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VII. La inobservancia de las disposiciones en materia de acceso a la información pública será 

sancionada en los términos que dispongan las leyes. 

 

(Énfasis añadido) 

 

Ahora bien, la ley Reglamentaria en la materia en esta entidad federativa, prevé en su 

artículo 7°, lo siguiente: 
 

Artículo 7.- Son sujetos obligados:  

I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias y organismos auxiliares, los 

fideicomisos públicos y la Procuraduría General de Justicia;  

II. El Poder Legislativo del Estado, los órganos de la Legislatura y sus dependencias.  

III. El Poder Judicial y el Consejo de la Judicatura del Estado;  

IV. Los Ayuntamientos y las dependencias y entidades de la administración pública 

municipal;  

V. Los Órganos Autónomos;  

VI. Los Tribunales Administrativos. 

Los partidos políticos atenderán los procedimientos de transparencia y acceso a la información 

pública por conducto del Instituto Electoral del Estado de México, y proporcionarán la información a 

que están obligados en los términos del Código Electoral del Estado de México. 

 

Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las 

personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que 

dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. 

 

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el 

derecho a la información pública. 
 

(Énfasis añadido) 

 

Del conjunto de preceptos citados, se desprenden para los efectos de la presente resolución, los 

aspectos siguientes: 

 

 Que nuestro Estatuto Político Máximo, garantiza y reconoce como una garantía individual, 

así como un derecho humano, en términos de los instrumentos internacionales de 

carácter vinculatorios suscritos por nuestro país, el derecho de acceso a la información en 

su vertiente de acceso a la información pública. 

 Que dicha garantía implica una actitud pasiva y activa por parte de los órganos del Estado 

ante el gobernado, en tanto que por el primero, se entiende que éste tiene el deber de no 

llevar a cabo actos que entorpezcan o hagan nugatorio el libre ejercicio de dicho derecho, 

y por el segundo, se colige que el Estado deberá expedir las disposiciones normativas 

conducentes para brindar de eficacia dicha prerrogativa. 

 Que dicho derecho puede ejercerse ante cualquier autoridad, entidad, órgano u 

organismo, tanto federales, como estatales, del distrito federal o municipales.  
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 Que los órganos legislativos legitimados para expedir las disposiciones normativas, son 

aquellos constituidos en la Federación, los estados y el Distrito Federal; 

 Que en el caso de esta entidad federativa; el Congreso del Estado expidió el día 30 de 

abril del año 2004, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México; misma que fue reformada en diversas ocasiones, siendo la de mayor 

transcendencia, el Decreto Número 172, el cual reforma diversas disposiciones de dicho 

cuerpo legal, incluida la denominación del mismo, publicada en la Gaceta del Estado, el día 

24 de julio del año 2008. 

 Que en el orden municipal, son sujetos obligados cualquier entidad, órgano u 

organismo constituido en el mismo. 

 

En síntesis, se deduce con meridiana claridad, que el derecho de acceso a la información, en tanto 

garantía individual, es oponible ante cualquier ente público, sin importar el orden de gobierno al 

que pertenezca, como en la especie lo es el Ayuntamiento Sujeto Obligado de este recurso.  

 

Una vez señalado lo anterior, corresponde ahora analizar cúmulo de actuaciones que bajo el 

amparo del marco legal, debe llevar a cabo el Municipio. 

 

Así tenemos que el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, ya que en él se reconoce al Municipio como un orden de gobierno del Estado 

mexicano, otorgándoles personalidad jurídica y patrimonio propio, así como un contenido mínimo 

de ingresos para el manejo de su hacienda pública, en los siguientes términos. 

 
Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 

representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y 

administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: 

I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 

integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine. La 

competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de 

manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

… 

II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su 

patrimonio conforme a la ley. 

… 

IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 

rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que 

las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 

… 

Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los 

ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley; 

… 

 

Por su parte, la Constitución del Estado Libre y Soberano de México, refrenda lo dispuesto 

por la Constitución General, en los siguientes términos: 
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Artículo 1.- El Estado de México es parte integrante de la Federación de los Estados Unidos 

Mexicanos, libre y soberano en todo lo que concierne a su régimen interior. 

 

Artículo 4.- La soberanía estatal reside esencial y originariamente en el pueblo del Estado de 

México, quien la ejerce en su territorio por medio de los poderes del Estado y de los ayuntamientos, 

en los términos de la Constitución Federal y con arreglo a esta Constitución. 

 

Artículo 112.- La base de la división territorial y de la organización política y 

administrativa del Estado, es el municipio libre. Las facultades que la Constitución de la 

República y el presente ordenamiento otorgan al gobierno municipal se ejercerá por el ayuntamiento 

de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

… 

 

Artículo 113.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento con la 

competencia que le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

la presente Constitución y las leyes que de ellas emanen. 

 

Artículo 125.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de 

los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos 

que la ley establezca, y en todo caso: 

(…) 

Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por 

los ayuntamientos, o por quien ellos autoricen, conforme a la ley. 

 

Así, de los preceptos citados, es inconcuso que el Municipio al ser reconocido como un orden de 

Gobierno dentro de nuestra Sistema Federal, se le dotó de un grado de autonomía amplio, para 

cumplir en forma autárquica sus funciones. 

 

Entre las características que distinguen su autarquía, se encuentran la de poseer personalidad 

jurídica y patrimonio propios. Pero no sólo posee patrimonio propio, sino que además, se prevé 

por parte de los Poderes Constituyentes Federal y local, una base mínima de ingresos que tanto 

vía contribuciones como participaciones federales, le permitirá tener autosuficiencia. 

 

Bajo esta línea argumental, es inconcuso que uno de los elementos más importantes para la 

existencia plena del Municipio, lo es su orden jurídico propio, que en el caso de nuestro país, 

regula con carácter obligatorio y coercitivo la organización y funcionamiento del municipio, la 

relación de éste con la Federación, con la entidad federativa, con otros municipios y, desde luego, 

con sus propios residentes; que determina obligaciones y derechos a cargo y a favor del 

municipio, de la entidad federativa, de la Federación, de los gobernantes y gobernados.  

 

Este orden jurídico, en términos del artículo 115 de la Constitución Federal, se integra en forma 

mínima por la Constitución General de la República; la correspondiente a esta entidad federativa; 

la Ley Orgánica Municipal; la Ley de Hacienda Municipal; la Ley Anual de Ingresos; el Presupuesto 

Anual de Egresos; las Bases Normativas -de conformidad con la reforma de 1999, leyes que 

deberán expedir las legislaturas de los estados- para que los ayuntamientos expidan los bandos de 

policía y buen gobierno; los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia 
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general dentro de sus respectivos ámbitos de validez; así como los propios bandos, reglamentos y 

disposiciones administrativas de carácter general, de observancia en el ámbito del municipio. 

 

Del mismo modo, en tanto orden de gobierno, el municipio debe cumplir con determinados  

fines, tendientes a la satisfacción del interés social y el bien común; éstos fines se alcanzan a 

mediante el desarrollo de diversas actividades previstas por su ámbito competencial; actividades 

que pueden agruparse en funciones públicas; servicios públicos; obras públicas, y acciones 

económicas residuales. 

 

Complementando lo anterior, debe mencionarse que además, diversos numerales de nuestro 

Código Político Federal, le imponen al municipio, el cumplimiento y desarrollo de diversas 

actividades, que deben llevarse a cabo en concurrencia con otros ámbitos de gobierno, o en 

coordinación entre instancias de gobierno. 

 

Así, es claro que el Municipio, en tanto orden de gobierno, debe cumplir con determinados fines, 

y para tal efecto, se le dota de ciertos atributos como son recursos, funciones, obligaciones, 

derechos y órganos, de los que se desprende, la potestad de llevar a cabo actos jurídicos-

administrativos, que a la luz de todo Estado democrático, deben justificarse y registrarse con el fin 

de ser evaluados y fiscalizados 

 

De hecho, lo señalado en el párrafo precedente,  es uno de los presupuestos lógico jurídicos de la 

eficacia del derecho de acceso a la información. Ciertamente, no es concebible la existencia de 

dicha  prerrogativa constitucional, si de manera correlativa, no se surte la obligación de registrar 

los actos públicos. Dicho de otra manera; no existe derecho de acceso a la información, si 

no existe información. La materia prima del derecho de acceso a la información, lo es 

la obligación de documentar los actos públicos. 

  

Precisamente en esta dirección, han avanzado diversas reformas constitucionales, con la finalidad 

de cimentar un esquema de rendición de cuentas, aunque debe mencionarse, dicho concepto no 

aparece en forma explícita en nuestra Constitución Federal. 

 

En los últimos años, diversas reformas a la Constitución –que responden a diversos objetivos y 

racionalidades- sumadas a disposiciones ya existentes, han conformado un marco normativo 

constitucional que de manera incipiente ha generado ya un sistema constitucional de rendición de 

cuentas. 

 

Entre las normas que dan sustento a este nuevo diseño constitucional, se tiene particularmente,  

las que han reformado los artículos 6, 26, 73, 79, 116, 122 y 134. 

 

Así, siguiendo una lógica simple ligada a los pilares de la rendición de cuentas, se tiene en primer 

lugar, la reforma por la que se adiciona un segundo párrafo con siete fracciones al artículo 6° de la 

Constitución Federal, publicada el día 20 de julio de 2007. Si bien es cierto que esta reforma tuvo 

como principal propósito establecer los mínimos constitucionales que deberán regir el ejercicio 

del derecho de acceso a la información, en realidad su contenido rebasa con mucho este ámbito y 
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se inscribe en una lógica más amplia relacionada con la dimensión informativa de la rendición de 

cuentas. Existen cuando menos tres elementos que podemos destacar en este primer rubro. 

 

El primero es el principio de publicidad de la información gubernamental, que modifica 

radicalmente la práctica secular del secreto administrativo y obliga a un replanteamiento completo 

de la manera de gestionar la información en las organizaciones gubernamentales. 

 

El segundo elemento es la obligación de todos los organismos, órganos, entidades y autoridades 

federales, estatales y municipales de generar al menos información completa y actualizada sobre 

sus indicadores de gestión y el ejercicio de los recursos públicos. Esta información debe ser 

publicada en Internet sin que medie una solicitud de acceso. El tercero se refiere a la obligación 

de mantener archivos administrativos actualizados y, por ende, de documentar toda acción 

gubernamental. Vistos en conjunto, estos tres elementos deben generar un flujo de información 

permanente sobre las actividades gubernamentales y conforman por ello un elemento necesario 

para la rendición de cuentas. 

 

La Constitución añade en materia de información otra institución de mayor envergadura, que es el 

Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, mismo que debe organizarse conforme 

a los principios de accesibilidad a la información, transparencia, objetividad e independencia. 

 

Las reformas constitucionales también crearon nuevos principios y procedimientos para el uso y 

la fiscalización de los recursos públicos. En cuanto al uso de los recursos económicos del Estado 

mexicano, el artículo 134 establecía ya que éstos debían administrarse con eficiencia, eficacia y 

honradez. La reforma añade a estos principios dos más, a saber: economía y transparencia. Pero la 

reforma va más allá. Establece que los recursos que se asignen presupuestalmente deben 

responder a la manera en que las entidades cumplan los objetivos a los que estén destinados bajo 

los cinco principios que rigen su ejercicio. En otras palabras, lo que hace el nuevo artículo 134 es 

introducir el principio de un presupuesto basado en resultados.  

 

La manera en que esto se hará es mediante la evaluación que del uso de los recursos hagan las 

instancias técnicas que deben establecer la Federación, los estados y el Distrito Federal, 

respectivamente. El presupuesto basado en resultados supone –al menos teóricamente- lograr la 

alineación entre la planeación, el presupuesto y la ejecución del gasto público, a fin de que no 

estén desarticuladas. Además, debe permitir evaluar de manera más precisa el impacto y las 

consecuencias del ejercicio de los recursos públicos, lograr que la información sobre el 

desempeño sirva para la toma de decisiones sobre el diseño de los programas y la mejor 

asignación de los recursos y, finalmente, contribuir a una mejor rendición de cuentas. Bien 

entendida, la armonización de la contabilidad gubernamental debería desde su diseño reforzar 

estos propósitos y no caminar por una cuerda separada.  

 

Respecto de la fiscalización de los recursos, la reforma a los artículos 79, 116 y 122 

constitucionales, establece que esta función debe ser ejercida conforme a los principios de 

anualidad, posterioridad, legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad. Junto con la anterior, 

la reforma al artículo 79 establece claramente dos tipos distintos de fiscalización de los recursos y 
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entes federales. La primera se refiere al ejercicio de los ingresos y egresos, así como el manejo, la 

custodia y la aplicación de fondos y recursos. La segunda, y ésta es la novedad, a las auditorías de 

desempeño en el cumplimiento de los objetivos de los programas federales. De nueva cuenta, 

estos principios y la manera en que se traduzcan en su operación concreta deberán complementar 

y lograr su compatibilidad con los del artículo 134, condición necesaria para lograr articular una 

política coherente de rendición de cuentas. 

 

De esta breve descripción de las reformas a la Constitución Federal, que aprobadas en años 

recientes, pretenden dotar al país de un marco normativo que permita un mejor ejercicio de los 

recursos públicos y una mayor transparencia y rendición de cuentas; se tiene como objetivo 

central, el que exista información, que dicha información se apegue a criterios y principios, que 

ésta pueda ser evaluada y fiscalizada, y que en forma correlativa, permita su acceso a la ciudadanía, 

para poder comprobar, en qué, cómo y porqué se gastan los recursos públicos, brindando en 

definitiva, un sustento material y eficacia normativa, al ejercicio del derecho de acceso a la 

información. 

 

Ahora bien, por lo que se refiere al Municipio como orden de Gobierno en el Estado Mexicano, al 

haberse señalado que existe todo un andamiaje jurídico que tiende a delinear un esquema de 

rendición de cuentas, entre el que se incluye el registro de todo acto y todo movimiento 

financiero, es inconcuso que EL SUJETO OBLIGADO lleva a cabo actividades en dicho 

sentido. Es decir, debe registrar y comprobar el uso y destino de recursos públicos. 

 

Una vez delimitado lo anterior cabe entrar al análisis del marco normativo  respecto del punto a) 

de la Litis. 

 

Por lo que por cuestión de orden y método,  y ante los diversos requerimientos de solicitud se 

entrara a su estudio de manera separada, por lo que conviene  entrar al estudio del análisis del 

requerimiento marcado numeral: 

 

1)  REPORTES DE REMUNERACIONES DE MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES 

DEL AYUNTAMIENTO DE JILOTZINGO. 

 

En este sentido cabe invocar lo que prevé la Constitución General de los Estados Unidos 

Mexicanos:  

 
Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 

representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y 

administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: 

I.  

…. 

II a III. …. 

IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de 

los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas 

establezcan a su favor, y en todo caso: 
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a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados sobre la 

propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora así como 

las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles. 

Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste se haga cargo de algunas de 

las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones. 

b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los Municipios con arreglo 

a las bases, montos y plazos que anualmente se determinen por las Legislaturas de los Estados. 

c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 

Las leyes federales no limitarán la facultad de los Estados para establecer las contribuciones a que 

se refieren los incisos a) y c), ni concederán exenciones en relación con las mismas. Las leyes 

estatales no establecerán exenciones o subsidios en favor de persona o institución alguna respecto 

de dichas contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes de dominio público de la Federación, de 

los Estados o los Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades paraestatales o 

por particulares, bajo cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos a los de su 

objeto público. 

Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas estatales las 

cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores 

unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la 

propiedad inmobiliaria. 

Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, 

revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán 

aprobados por los Ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles, y deberán 

incluir en los mismos, los tabuladores desglosados de las remuneraciones que 

perciban los servidores públicos municipales, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 

127 de esta Constitución. 

Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los 

ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley; 

V a X…. 

 

Asimismo, es de mencionarse lo previsto por la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, en cuyo artículo 128 se señalan las atribuciones de los Presidentes 

Municipales, que expresan lo siguiente: 

 
Artículo 128.- Son atribuciones de los presidentes municipales: 

I. a II. … 

III. Cumplir y hacer cumplir dentro del municipio, las leyes federales y del Estado y todas las 

disposiciones que expidan los mismos ayuntamientos; 

IV. … 

V. Asumir la representación jurídica del Municipio, conforme a la ley respectiva; 

VI. a VIII … 

IX. Presentar al Ayuntamiento la propuesta de presupuesto de egresos para su respectiva discusión 

y dictamen;”  

X. a XII. … 

 

Artículo 129.- Los recursos económicos del Estado, de los municipios, así como de los 

organismos autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez, para 

cumplir con los objetivos y programas a los que estén destinados. 
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Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, la prestación de servicios 

de cualquier naturaleza y la contratación de obra se llevarán a cabo y se adjudicarán por medio de 

licitaciones públicas mediante convocatoria pública, para que se presenten propuestas en sobre 

cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar al Gobierno del Estado y a los municipios, 

las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y 

demás circunstancias pertinentes. 

Cuando las licitaciones a las que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para asegurar 

dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás 

elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren 

las mejores condiciones para el Estado, los municipios y los órganos autónomos. 

Todos los pagos se harán mediante orden escrita en la que se expresará la partida 

del presupuesto a cargo de la cual se realicen. Los servidores públicos del Estado y 

municipios, tienen en todo tiempo la obligación de aplicar con imparcialidad los recursos públicos 

que están bajo su responsabilidad, sin influir en la equidad de la competencia entre los partidos 

políticos. 

 

Artículo 147.- El Gobernador, los diputados, los magistrados de los Tribunales Superior de Justicia 

y de lo Contencioso Administrativo, los miembros del Consejo de la Judicatura, los trabajadores al 

servicio del Estado, los integrantes y servidores de los organismos autónomos, así como los 

miembros de los ayuntamientos y demás servidores públicos municipales recibirán 

una retribución adecuada e irrenunciable por el desempeño de su empleo, cargo o 

comisión, que será determinada en el presupuesto de egresos que corresponda. 

Las remuneraciones mínimas y máximas se determinarán con base, entre otros, en los 

factores siguientes: población, recursos económicos disponibles, costo promedio de 

vida, índice inflacionario, grado de marginalidad, productividad en la prestación de 

servicios públicos, responsabilidad de la función y eficiencia en la recaudación de 

ingresos, de acuerdo con la información oficial correspondiente. 
 

Asimismo, cabe traer a la presente resolución lo que establece la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México, la cual expone lo siguiente: 
 

Artículo 27.- Los ayuntamientos como órganos deliberantes, deberán resolver colegiadamente los 

asuntos de su competencia. 

 

Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 

a XVII… 

XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del presidente y síndico la 

aplicación del presupuesto de egresos del municipio; 

XIX. Aprobar su presupuesto de egresos, en base a los ingresos presupuestados para el ejercicio 

que corresponda y establecer las medidas apropiadas para su correcta aplicación. 

Los Ayuntamientos al aprobar su presupuesto de egresos, deberán señalar la 

remuneración de todo tipo que corresponda a un empleo, cargo o comisión de 

cualquier naturaleza, determinada conforme a principios de racionalidad, austeridad, 

disciplina financiera, equidad, legalidad, igualdad y transparencia, sujetándose a lo dispuesto por el 

Código Financiero y demás disposiciones legales aplicables. 

Las remuneraciones de todo tipo del Presidente Municipal, Síndicos, Regidores y 

servidores públicos en general, incluyendo mandos medios y superiores de la 

administración municipal, serán determinadas anualmente en el presupuesto de 
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egresos correspondiente y se sujetarán a los lineamientos legales establecidos para todos los 

servidores públicos municipales.” 

XX A XLIII. …" 

 
Adicionalmente, es necesario invocar lo que prevé sobre remuneraciones el Código Financiero 

del Estado de México, publicado en la Gaceta del Gobierno el 9 de marzo de 1999 y modificado 

por última vez el 12 de noviembre de 2008, establece lo siguiente: 

  
Artículo 1.- Las disposiciones de este Código son de orden público e interés general y 

tienen por objeto regular la actividad financiera del Estado de México y municipios, 

en el ámbito de sus respectivas competencias. 

La actividad financiera comprende la obtención, administración y aplicación de los ingresos públicos 

 

Artículo 3.- Para efectos de este Código, Ley de Ingresos del Estado y del Presupuesto de Egresos 

se entenderá por: 

… 

XXXII. Remuneración: A los pagos hechos por concepto de sueldo, compensaciones, 

gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier 

otra percepción o prestación que se entregue al servidor público por su trabajo. 

… 

 

Artículo 56.- Están obligadas al pago de este impuesto, las personas físicas y jurídicas colectivas, 

incluidas las asociaciones en participación, que realicen pagos en efectivo o especie por concepto 

de remuneraciones al trabajo personal, prestado dentro del territorio del Estado, 

independientemente de la denominación que se les otorgue.  

Están obligadas a retener y enterar este impuesto, las personas físicas y jurídico colectivas que 

contraten la prestación de servicios de contribuyentes domiciliados en otro Estado o entidad 

federativa, cuya realización genere la prestación de trabajo personal dentro del territorio del Estado. 

La retención del impuesto se efectuará al contribuyente que preste los servicios contratados, 

debiendo entregarle la constancia de retención correspondiente durante los quince días siguientes al 

periodo respectivo. 

Cuando para la determinación de la retención del impuesto se desconozca el monto de las 

remuneraciones al trabajo personal realizadas por el contribuyente de que se trate, la 

retención deberá determinarse aplicando la tasa del 2.5% al valor total de las contraprestaciones 

efectivamente pagadas por los servicios contratados en el mes que corresponda, sin incluir el 

Impuesto al Valor Agregado e independientemente de la denominación con que se designen. 

Para efectos de este impuesto se consideran remuneraciones al trabajo personal, las 

siguientes: 

I. Pagos de sueldos y salarios. 

II. Pagos de tiempo extraordinario de trabajo. 

III. Pagos de premios, bonos, estímulos, incentivos y ayudas. 

IV. Pagos de compensaciones. 

V. Pagos de gratificaciones y aguinaldos. 

VI. Pagos de participación patronal al fondo de ahorros. 

VII. Pagos de primas de antigüedad. 

VIII. Pagos de participación de los trabajadores en las utilidades. 

IX. Pagos en bienes y servicios, incluyendo la casa habitación, inclusive con la reserva 

del derecho de su dominio. 
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X. Pagos de comisiones. 

XI. Pagos realizados a administradores, comisarios, accionistas, socios o asociados de 

personas jurídico colectivas. 

XII. Pagos en efectivo o en especie, directa o indirectamente otorgados por los 

servicios de comedor y comida proporcionados a los trabajadores. 

XIII. Pagos de despensa en efectivo, en especie o vales. 

XIV. Pagos en efectivo o en especie directa o indirectamente otorgados por los 

servicios de transporte proporcionados a los trabajadores. 

XV. Pagos de primas de seguros para gastos médicos o de vida. 

XVI. Pagos que se asimilen a los ingresos por salarios en los términos de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta. 

XVII. Cualquier otra de naturaleza análoga a las señaladas en esta disposición que se 

entregue a cambio del trabajo personal, independientemente de la denominación 

que se le otorgue. 

Cuando se desconozca el valor de los bienes o servicios, el monto de los mismos se considerará a 

valor de mercado. 

 

Artículo 285.- El presupuesto de Egresos del Estado es el instrumento jurídico, de política 

económica y de política de gasto, que aprueba la Legislatura conforme a la iniciativa que presenta 

el Gobernador, en el cual se establece el ejercicio, control y evaluación del gasto público de las 

Dependencias, Entidades Públicas y Organismos Autónomos a través de los programas derivados 

del Plan de Desarrollo del Estado de México, durante el ejercicio fiscal correspondiente. 

El gasto total aprobado en el Presupuesto de Egresos, no podrá exceder al total de los ingresos 

autorizados en la Ley de Ingresos. 

En el caso de los municipios, el Presupuesto de Egresos, será el que se apruebe por el 

Ayuntamiento. 

En la aprobación del presupuesto de egresos de los municipios, los ayuntamientos 

determinarán la remuneración que corresponda a cada empleo, cargo o comisión. 

Cuando se trate de la creación de un nuevo empleo cuya remuneración no hubiere 

sido fijada, deberá determinarse tomando como base la prevista para algún empleo 

similar. 

Las remuneraciones estarán sujetas a las modificaciones que, en su caso, sean 

convenidas conforme a la legislación laboral. 

 

Artículo 289.- …  

…  

Los servidores públicos, recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el 

desempeño de su empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza, que será 

determinada anualmente en los presupuestos que correspondan, dichas 

remuneraciones deberán ser publicadas en la Gaceta de Gobierno o en la Gaceta 

Municipal. Ningún servidor público podrá percibir cantidad mayor a la del superior 

jerárquico, ni remuneración que no haya sido aprobada por la Legislatura o por el 

Ayuntamiento correspondiente, ni compensación extraordinaria que no haya sido 

incluida en el presupuesto correspondiente. 

Para determinar las remuneraciones de los servidores públicos municipales, los 

ayuntamientos considerarán, entre otros, los factores siguientes: población, recursos 

económicos disponibles, costo promedio de vida en el municipio y en la entidad, 

índice inflacionario, grado de marginalidad municipal, productividad en la prestación 
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de servicios públicos, responsabilidad de la función y eficiencia en la recaudación de 

ingresos. 

La asignación de remuneraciones se fijará con base en los criterios y elementos 

señalados por este artículo y ningún servidor público estará facultado para establecer 

percepciones, cualquiera que sea su denominación, de manera discrecional, los bonos 

o compensaciones adicionales que se asignen a servidores públicos estatales y 

municipales no podrán ser superiores al 10% de su salario bruto mensual y deberán 

informarlo a la Legislatura del Estado. 

 

Artículo 351.- Los principales resultados de la gestión financiera se deberán publicar 

periódicamente por la Secretaría y por las tesorerías. 

Los Ayuntamientos al aprobar en forma definitiva su presupuesto de egresos, deberán 

publicar en la "Gaceta Municipal" de manera clara y entendible, todas y cada una 

de las partidas que lo integran, las remuneraciones de todo tipo aprobadas para los 

miembros del ayuntamiento y para los servidores públicos en general, incluyendo 

mandos medios y superiores de la administración municipal, a más tardar el 25 de 

febrero del año para el cual habrá de aplicar dicho presupuesto. 

 
También sirven como fundamento diversas disposiciones de la Ley del Trabajo de los 

Servidores Públicos del Estado y Municipios, por tanto en dicho ordenamiento se prevé lo 

siguiente: 

 
Articulo 1. Ésta ley es de orden público e interés social y tiene por objeto regular las relaciones de 

trabajo, comprendidas entre los poderes públicos del estado y los municipios y sus respectivos 

servidores públicos. 

Igualmente, se regulan por esta ley las relaciones de trabajo entre los tribunales administrativos, los 

organismos descentralizados, fideicomisos de carácter estatal y municipal y los órganos 

autónomos que sus leyes de creación así lo determinen y sus servidores públicos.  

El Estado o los municipios pueden asumir, mediante convenio de sustitución, la responsabilidad 

de las relaciones de trabajo, cuando se trate de organismos descentralizados, fideicomisos de 

carácter estatal y municipal, que tengan como objeto la prestación de servicios públicos, de fomento 

educativo, científico, medico, de vivienda, cultural o de asistencia social, se regularan conforme a 

esta ley, considerando las modalidades y términos específicos que se señalen en los convenios 

respectivos.  

 

Articulo 2. Son sujetos de esta ley los servidores públicos y las instituciones públicas. 

 

Articulo 4. Para efectos de esta ley se entiende:  

I. Por servidor público, toda persona física que preste a una institución pública un trabajo personal 

subordinado de carácter material o intelectual, o de ambos géneros, mediante el pago de un sueldo;  

II. Por trabajador, la persona física que presta sus servicios, en forma subordinada, en el subsistema 

educativo federalizado, mediante el pago de un sueldo o salario;  

III. Por institución pública, cada uno de los poderes públicos del Estado, los 

municipios y los tribunales administrativos; así como los organismos descentralizados, fideicomisos 

de carácter estatal y municipal, y los órganos autónomos que sus leyes de creación así lo 

determinen;  
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IV. Por dependencia, la unidad administrativa prevista en los ordenamientos legales respectivos que, 

estando subordinada jerárquicamente a una institución pública, tenga un sistema propio de 

administración interna; y  

V. Por tribunal, el tribunal estatal de conciliación y arbitraje.  

VI. Por sala, a cualquiera de las salas auxiliares del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje.  

Para los efectos de esta ley no se consideraran servidores públicos a las personas sujetas a un 

contrato civil o mercantil. 

 

Artículo 10. Los servidores públicos de confianza quedan comprendidos en el presente 

ordenamiento en lo que hace a las medidas de protección al salario y los beneficios de la seguridad 

social que otorgue el Estado. Asimismo les será aplicable lo referente al sistema de 

profesionalización a que se refiere el Capítulo II del Título Cuarto de esta Ley, con excepción de 

aquéllos cuyo nombramiento o ejercicio del cargo requiera de la intervención directa de la 

institución pública o del órgano de gobierno, sean auxiliares directos de éstos, les presten asistencia 

técnica o profesional como asesores, o tengan la facultad legal de representarlos o actuar en su 

nombre. 

Quienes ocupen cargos de elección popular no serán sujetos de esta ley. 

 

Articulo 47. Para ingresar al servicio público se requiere: 

I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o 

dependencia correspondiente; 

II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley; 

III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso; 

IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional; 

V. No tener antecedentes penales por delitos intencionales; 

VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en la fracción V del 

artículo 89 y en el artículo 93 de la presente ley; 

VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la 

forma en que se establezca en cada institución pública; 

VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos; 

IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios 

para el desempeño del puesto; y 

X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público. 

 

Articulo 98. Son obligaciones de las instituciones públicas:  

I. a XIV….  

XV. Elaborar un catalogo general de puestos y un tabulador anual de 

remuneraciones, tomando en consideración los objetivos de las instituciones públicas, las 

funciones, actividades y tareas de los servidores públicos, así como la cantidad, calidad y 

responsabilidad del trabajo; el tabulador deberá respetar las medidas de protección al salario 

establecidas en la presente ley;  

XVI. a XVII.  …  

 

Articulo 99. Las instituciones públicas establecerán un sistema de profesionalización 

que permita el ingreso al servicio a los aspirantes más calificados, y garantice la estabilidad y 

movilidad laborales de los servidores públicos conforme a su desarrollo profesional y a sus meritos 

en el servicio.  
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Articulo 100. Los sistemas de profesionalización que establezcan las instituciones 

públicas deberán conformarse a partir de las siguientes bases:  

I. Definición de un catálogo de puestos por institución pública o dependencia 

que deberá contener el perfil de cada uno de los existentes, los requisitos necesarios para 

desempeñarlos y el nivel salarial y escalafonario que les corresponde;  

II. a  IV….  

 

A mayor abundamiento, de conformidad con la Ley Orgánica Municipal del Estado de México 

se establece lo siguiente: 

 

Artículo 15.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección 

popular directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno 

del Estado. 

Los integrantes de los ayuntamientos de elección popular deberán cumplir con los requisitos 

previstos por la ley, y no estar impedidos para el desempeño de sus cargos, de acuerdo con los 

artículos 119 y 120 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y se elegirán 

conforme a los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, con dominante 

mayoritario. 

 

Artículo 16.- Los ayuntamientos se renovarán cada tres años, iniciarán su periodo el 

18 de agosto del año de las elecciones municipales ordinarias y lo concluirán el 17 de 

agosto del año de las elecciones para su renovación; y se integrarán por: 

I. Un presidente, un síndico y seis regidores, electos por planilla según el principio de mayoría 

relativa y hasta cuatro regidores designados según el principio de representación proporcional, 

cuando se trate de municipios que tengan una población de menos de 150 mil habitantes; 

II. Un presidente, un síndico y siete regidores, electos por planilla según el principio de mayoría 

relativa y hasta seis regidores designados según el principio de representación proporcional, cuando 

se trate de municipios que tengan una población de más de 150 mil y menos de 500 mil 

habitantes; 

III. Un presidente, dos síndicos y nueve regidores, electos por planilla según el principio de mayoría 

relativa. Habrá un síndico y hasta siete regidores según el principio de representación proporcional, 

cuando se trate de municipios que tengan una población de más de 500 mil y menos de un millón 

de habitantes; y 

IV. Un presidente, dos síndicos y once regidores, electos por planilla según el principio de mayoría 

relativa y un síndico y hasta ocho regidores designados por el principio de representación 

proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de más de un millón de 

habitantes. 

 

CAPITULO SEGUNDO 

Funcionamiento de los Ayuntamientos 

 

Artículo 27.- Los ayuntamientos como órganos deliberantes, deberán resolver 

colegiadamente los asuntos de su competencia. 

 

Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 

a XVII… 
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XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del presidente 

y síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio; 

XIX. Aprobar su presupuesto de egresos, en base a los ingresos presupuestados para el ejercicio 

que corresponda y establecer las medidas apropiadas para su correcta aplicación. 

Los Ayuntamientos al aprobar su presupuesto de egresos, deberán señalar la 

remuneración de todo tipo que corresponda a un empleo, cargo o comisión de 

cualquier naturaleza, determinada conforme a principios de racionalidad, austeridad, 

disciplina financiera, equidad, legalidad, igualdad y transparencia, sujetándose a lo dispuesto por el 

Código Financiero y demás disposiciones legales aplicables. 

Las remuneraciones de todo tipo del Presidente Municipal, Síndicos, Regidores y 

servidores públicos en general, incluyendo mandos medios y superiores de la 

administración municipal, serán determinadas anualmente en el presupuesto de 

egresos correspondiente y se sujetarán a los lineamientos legales establecidos para todos los 

servidores públicos municipales.” 

XX A XLIII. …" 

 

CAPITULO SEGUNDO 

De la Tesorería Municipal 

 

Artículo 93.- La tesorería municipal es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos 

municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el ayuntamiento. 

 

Artículo 94.- El tesorero municipal, al tomar posesión de su cargo, recibirá la hacienda pública de 

acuerdo con las previsiones a que se refiere el artículo 19 de esta Ley y remitirá un ejemplar de 

dicha documentación al ayuntamiento, al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y 

al archivo de la tesorería. 

 

Artículo 98.- El gasto público comprende las erogaciones que por concepto de gasto 

corriente, inversión física, inversión financiera y cancelación de pasivo realicen los 

municipios. 

 

Artículo 99.- El presidente municipal presentará anualmente al ayuntamiento a más tardar el 15 

de noviembre, el proyecto de presupuesto de egresos, para su consideración y aprobación. 

 

Artículo 100.- El presupuesto de egresos deberá contener las previsiones de gasto público que 

habrán de realizar los municipios.  
 

Por su parte el Código Financiero del Estado de México y Municipios describe: 

 
Artículo 3.- Para efectos de este Código, Ley de Ingresos del Estado y del Presupuesto de Egresos 

se entenderá por: 

… 

XVIII. Gasto Corriente. A las erogaciones realizadas por las dependencias, entidades 

públicas, entes autónomos y municipios destinadas al pago de servicios personales, 

así como a la adquisición de bienes de consumo inmediato y servicios, con cargo a los 

capítulos de gasto 1000, 2000, 3000, 4000 y 8000. 

… 
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A este respecto y a manera de ejemplo, la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de 

México, establece anualmente los parámetros a seguir para la asignación de recursos de Gasto 

Corriente correspondiente a los capítulos 1000, 2000 y 3000, señalando: 

 

 

Estos preceptos denotan que el pago de los servidores del sector público adscritos a cada 

SUJETO OBLIGADO, constituyen aspectos trascendentes, por el volumen e importancia que 

representan, en los que de manera considerable se invierten grandes cantidades de recursos 

públicos. 

 

De dicha reflexión, es claro que un Municipio cuenta con los recursos y la posibilidad jurídica de 

llevar a cabo un control de pagos de los gastos erogados por sueldos y salarios de cada personal 

adscrito o de otro gasto cuya naturaleza sea distinta a la anterior. 

 

De los preceptos citados, se desprenden para los efectos de la presente resolución los aspectos 

siguientes: 

 

 Que el Ayuntamiento  se integra con un presidente municipal, síndicos y regidores, electos 

por planilla según el principio de mayoría relativa y regidores designados según el principio 

de representación proporcional según la población existente. 
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 Que se realizan sesiones de los ayuntamientos se celebrarán en la sala de cabildos por lo 

que en este sentido el cabildo se integra con el Ayuntamiento es decir presidente 

secretario, regidores,  sindico,  el secretario quien es el encargado de llevar las actas de 

cabildo. 

 

 Que la Tesorería  municipal es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos 

municipales  por lo que este cargo esta encomendado a un Tesorero Municipal. 

 

 Que todo pago se hará mediante orden escrita en la que se expresará la partida del 

presupuesto a cargo de la cual se realicen; 

 

 Que los recursos públicos deberán administrarse con eficiencia, eficacia y honradez 

 

 Que los pagos por retribución de cada servidor público deberá estar contemplado en el 

Presupuesto de Egresos correspondiente. 

 

 Que los servidores públicos recibirán una retribución adecuada e irrenunciable por el 

desempeño de su empleo, cargo o comisión, que será determinada en el presupuesto de 

egresos que corresponda. 

 

 Que las remuneraciones mínimas y máximas se determinarán con base, entre otros, en los 

factores siguientes: población, recursos económicos disponibles, costo promedio de vida, 

índice inflacionario, grado de marginalidad, productividad en la prestación de servicios 

públicos, responsabilidad de la función y eficiencia en la recaudación de ingresos, de 

acuerdo con la información oficial correspondiente. 

 

 Que las instituciones públicas, entre ellas los Ayuntamientos, deben elaborar un catalogo 

general de puestos y un tabulador anual de remuneraciones, tomando en consideración los 

objetivos de las instituciones públicas, las funciones, actividades y tareas de los servidores 

públicos, así como la cantidad, calidad y responsabilidad del trabajo. 

 

 Que el Gasto Corriente generado en los Ayuntamientos, por cuanto hace al capítulo 1000, 

se verá sujeto a las funciones que ejerza el personal y a los posibles compromisos 

laborales para el cumplimiento de sus obligaciones legales, por lo que, dicha asignación 

presupuestal será siempre variable, pero siempre sujetándose a los límites presupuestales. 

Respecto al Capítulo 2000, éste estará sujeto a los criterios de racionalidad y austeridad, 

mientras que el Capítulo 3000 se sujetará a la normatividad establecida por la Tesorería 

Municipal en materia de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria. 

 
Por lo que en esa tesitura es de señalar que lo solicitado por el ahora RECURRENTE atiende 

directamente a la actividad de la administración de personal, es decir, conocer  el documento 
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soporte que contenga el reporte de remuneraciones de Mandos Medios y Superiores del 

Ayuntamiento de Jilotzingo. 

 

De esta manera podemos comprobar que lo necesitado por EL RECURRENTE, es una 

atribución de EL SUJETO OBLIGADO, y que se identifican y ésta relacionado con cada uno 

de estos rubros denominados Capítulos en un Presupuesto. 

 

A mayor abundamiento, es de señalar que lo invocado por  el ahora RECURRENTE atiende a la 

actividad de la administración de personal e ingresos y contabilidad hacendaria,  de tal manera que 

se permite registrar las operaciones de los ingresos y egresos, en este caso del SUJETO 

OBLIGADO en cuanto a los pagos realizados por sueldos y salarios de los Servidores Públicos 

del Ayuntamiento como son mandos medios y superiores, personal de confianza, personal 

administrativo, personal operativo, personal eventual de la administración municipal,  es decir 

sobre la  contabilidad municipal  y que es correspondiente al registro que se realiza o debe 

realizarse de forma ordenada, completa y detallada respecto a los gastos, con el fin de poder 

determinar en cualquier momento la situación financiera de la hacienda municipal siendo la 

contabilidad municipal un instrumento valioso para el ayuntamiento y hasta donde se ha dicho esta 

debe estar ajustada, entre otros aspectos, a los siguientes:  

 

Legal. Es decir, que las operaciones contables se apeguen a las disposiciones jurídicas 

vigentes del municipio. 

Comprobable. O sea, que se puedan demostrar todos los movimientos financieros (pagos) 

realizados y los resultados obtenidos de ellos. 

Exacta. Es decir, que todos los registros financieros se hagan en forma puntual, fiel y cabal. 

Clara y sencilla. Es decir, que facilite la utilización y comprensión de los datos registrados. 

 

En donde para desempeñar sus funciones, el ayuntamiento se entiende cuenta con distintos 

recursos financieros, monetarios y patrimoniales, con los cuales realiza para el cumplimiento de 

sus atribuciones diversas operaciones. Por tanto y como consecuencia de lo anterior para poder 

organizar y controlar estos recursos, implica que el ayuntamiento deba contar con un “sistema 

contable y administrativo” que le permita registrar, ordenar y analizar cada uno de los 

movimientos que tienen los ingresos, y egresos de su hacienda municipal, entre los que 

obviamente se encuentra incluido el egreso para el personal en cuanto al pagos de sus 

remuneraciones. 

 

Por lo que con un sistema contable y de administración a  la tesorería municipal le permite y 

puede: Llevar un mejor control de los ingresos y gastos públicos municipales (Administración); 

proporcionar a las autoridades municipales, la información necesaria para la evaluación de los 

programas en el corto y mediano plazo; tener la información necesaria para elaborar el 

documento de la cuenta pública municipal, que el ayuntamiento debe presentar al Congreso del 

Estado, y proporcionar la información necesaria para la elaboración de los proyectos de 

presupuesto de ingresos y egresos del municipio. 
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Por consiguiente se puede decir que cada  gasto realizado debe estar asentado  como operaciones 

desarrolladas por el municipio, es decir todo registró  de gastos debe estar soportado con los 

documentos comprobatorios originales y toda la información necesaria para su debida 

identificación.  

 

Luego entonces, se puede decir que la información solicitada se refiere a documentos que son 

soporte de los gastos realizados por concepto de Administración en cuestión de pagos por 

sueldos del SUJETO OBLIGADO, y que se vincula al ejercicio del gasto público.  

 

Por lo que en este sentido se trata de información que si puede ser generada por el SUJETO 

OBLIGADO en el ámbito de sus atribuciones, y que consiste en la comprobación del gasto 

efectuado por dicho Ayuntamiento, y que es requerido por el hoy RECURRENTE. 

 

Incluso cabe comentar, que con la finalidad de garantizar un manejo responsable en la hacienda 

pública municipal, el marco jurídico en materia de fiscalización y control, prevé un mecanismo de 

revisión mensual a los municipios, de las funciones que directamente corresponden a las áreas 

contables y financieras e incluyen un control presupuestal del ingreso, egreso, patrimonio, costos 

e información periódica de la operación. Dentro de dicha revisión, se impone a los municipios la 

obligación de generar y entregar mensualmente una nómina general, que debe comprender la 

totalidad de los miembros que trabajan para los municipios. 

 

Ahora bien es oportuno señalar lo que dispone el  Manual para la elaboración del informe 

mensual y la cuenta pública de las administraciones municipales, dispone lo siguiente: 

 
ASPECTOS GENERALES 

 

El presente Manual es de uso y observancia obligatoria para: El Presidente, Síndico 

(s), Tesorero, Secretario, Contralor Interno y Director de Obras del Ayuntamiento; 

Director General, Director de Finanzas, Comisario y Director de Obras del 

Organismo Descentralizado Municipal de Agua y Saneamiento; Presidenta (e), 

Director (a) y Tesorero (a) del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia y demás personal administrativo y operativo de las entidades municipales. 

El Manual pasará a  formar parte de los activos documentales de la entidad municipal y deberá ser 

incluido en los actos de entrega-recepción correspondientes. 

3. Las administraciones municipales deberán presentar su informe mensual dentro de 

los 20 días hábiles posteriores al ejercicio mensual operado. 

 4. La cuenta pública de la hacienda municipal y de sus organismos auxiliares deberá presentarse 

dentro de los primeros 15 días del mes de marzo de cada año. 

5. La información financiera deberá integrarse de acuerdo al Sistema Único de Contabilidad 

Gubernamental, y de conformidad con lo establecido en el presente Manual. 

6. Para efectos del presente Manual se entenderá por: 

… 
Informe Mensual 
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RELACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN Y FORMATOS QUE INTEGRAN EL 

INFORME MENSUAL 

 

PAQUETE No. 1 

… 

13. REPORTE DE REMUNERACIONES MENSUALES AL PERSONAL DE MANDOS 

MEDIOS Y SUPERIORES. 

… 

 

PAQUETE N° 2 

… 

Formatos: 

 
 
INTEGRACIÓN DEL INFORME MENSUAL PARA LAS ENTIDADES MUNICIPALES 

 
Los informes mensuales de los Ayuntamientos, Organismos Descentralizados de Agua y 

Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia y demás organismos descentralizados 

de carácter municipal, deberán ser presentados dentro de los 20 días hábiles posteriores 

al termino del mes correspondiente, mismos que contendrán un oficio de entrega dirigido al 

Auditor Superior del Estado de México, el cual contendrá bajo protesta de decir verdad la siguiente 

leyenda “que la información contenida en los medios ópticos que acompañan al mismo, es copia fiel 

de la original que obra en los archivos de esa entidad municipal, haciendo referencia que la 
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documentación comprobatoria y justificativa generada se pone a disposición del Órgano Superior de 

Fiscalización, para la revisión correspondiente”, y dicho oficio deberá ser firmado por el 

Presidente, Síndico (s), Tesorero, Secretario y Director de Obras Públicas del H. 

Ayuntamiento; por lo que respecta al ODAS el oficio será firmado por el Director General, 

Director de Finanzas, Comisario y Director de Obras Públicas; y en el caso del DIF lo firmará la 

Presidenta (e), Director (a) y Tesorero (a);  

 

Además deberá remitir 5 discos compactos, en 2 tantos que se deberán copiar cuidando que no 

exista ningún espacio entre el número de archivo y su descripción con la siguiente información: 

 

DISCO 1: 

INFORMACIÓN CONTABLE Y ADMINISTRATIVA: 

… 

.DISCO 2: 

INFORMACIÓN PRESUPUESTAL: 

… 

DISCO 3: 

 

INFORMACIÓN DE OBRA: (*) 

.. 

DISCO 4: 

INFORMACIÓN DE NÓMINA: 

4.1. Nómina General. 

4.2. Reporte de Remuneraciones de Mandos Medios y Superiores. 

 

DISCO 5 

IMÁGENES A DIGITALIZAR: 

… 

 
LINEAMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y ASPECTOS LEGALES A CONSIDERAR EN 

LA INTEGRACIÓN DEL INFORME MENSUAL 

 

En este apartado se enuncian de manera general los aspectos que deben ser considerados durante  

el desarrollo de las diferentes actividades inherentes a la entidad municipal y las cuales se plasman 

en el informe mensual, considerando: lineamientos administrativos, medidas de control interno y 

aspectos legales de los comprobantes de las obras públicas, de control patrimonial y de las 

obligaciones de los servidores públicos municipales, todo ello con el propósito de evitar 

observaciones recurrentes. Es conveniente precisar que los lineamientos plasmados en este 

documento son tan sólo algunos de los que norman el actuar de las administraciones municipales y 

que no se debe de dejar de considerar la normatividad que los regula. 

 

Las entidades municipales están obligadas a proporcionar al Órgano Superior de 

Fiscalización del Estado de México, por conducto del Presidente, Síndico y Tesorero 

Municipal del Ayuntamiento; Director General, Comisario y Director de Finanzas del ODAS; 

Presidenta (e), Director (a) y Tesorero (a) del DIF, según corresponda, los informes 

mensuales. 

Para dar cumplimiento a esta disposición, cuentan con un periodo de 20 días hábiles posteriores al 

ejercicio mensual operado. 
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Los informes mensuales deben ser firmados por los servidores públicos municipales 

correspondientes, con tinta azul, quienes en caso de estar en desacuerdo asentarán al margen del 

documento sus observaciones y lo firmarán invariablemente como se indica. 

 

El oficio de entrega deberá estar dirigido al Auditor Superior y firmado por el Presidente, Síndico (s), 

Tesorero, Secretario y Director de Obras Públicas del Ayuntamiento, bajo protesta de decir verdad 

que la información contenida, en los medios ópticos que acompañan al mismo, es copia fiel de los 

originales que obran en los archivos de ese Ayuntamiento; en el caso del ODAS será firmado por el 

Director General, Comisario, Director de Finanzas y Director de Obras Públicas; con relación al DIF, 

deberá ser firmado por la Presidenta (e), Director (a) y Tesorero (a). 

 

 

RESPONSABLES DE FIRMAR LOS FORMATOS DEL INFORME MENSUAL 

 

El Estado Comparativo Presupuestal de Egresos, el Estado de Avance Presupuestal de Egresos, el 

Reporte de Remuneraciones Mensuales al Personal de Mandos Medios y Superiores, 

los Programas Municipales, el Análisis de Antigüedad de Saldos, el Reporte de Recuperaciones por 

Cheques Devueltos, y la Relación de Documentos por Pagar, deberán ser firmados por el 

Presidente Municipal, el segundo Síndico, o en su caso por el único Síndico, el 

Secretario y el Tesorero del Ayuntamiento; por el Director General, el Director de Finanzas y 

el Comisario del ODAS; por la Presidenta (e), Director (a) y Tesorero (a) del DIF.… 

En el paquete 1 además de la documentación financiera del municipio, se deben considerar los 

siguientes aspectos: 

La Nómina con firmas autógrafas y CD que contenga la misma información en software Excel. 

Reporte de Remuneraciones al Personal de Mandos Medios y Superiores,  

entendiéndose como mandos medios y superiores al cuerpo edilicio, directores,  

subdirectores, jefes de departamento y otros que califiquen dentro de dichos niveles 

 

FORMATO: 

 

REPORTE DE REMUNERACIONES MENSUALES AL PERSONAL DE MANDOS 

MEDIOS Y SUPERIORES 

 

CODIFICACIÓN: OSFAIM113/10/05 

 

OBJETIVO: Presentar el reporte de pagos por concepto de remuneraciones que perciben los 

servidores públicos de mandos medios y superiores de la entidad municipal, correspondiente a un 

periodo determinado. 

 

INSTRUCTIVO DE LLENADO: 

1. MUNICIPIO: Anotar el nombre del municipio; seguido del número que le corresponda, por 

ejemplo: Toluca, 101. 

 

2. DEL__AL__DE__DE__: Anotar el periodo que comprende la información del Reporte de 

Remuneraciones Mensuales al Personal de Mandos Medios y Superiores, por ejemplo: del 1 al 31 

de agosto de 2005. 
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3. NOMBRE: Anotar el nombre completo del servidor público, iniciando con el apellido paterno, 

apellido materno y nombre o nombres. 

 

4. CARGO: Anotar el cargo o puesto que desempeña de acuerdo a su nombramiento. 

 

PERCEPCIONES ($): Total de percepciones que se otorgan al servidor público durante el mes 

que se informa, de acuerdo al cargo que desempeña, como sigue: 

 

5. SUELDO O DIETA: Anotar el monto que por concepto de sueldo o dieta se le otorga al servidor 

público. 

 

6. GRATIFICACIONES: Anotar el monto que por concepto de gratificaciones se otorga al servidor 

público en el mes que se informa. 

 

7. COMPENSACIONES: Anotar el monto que por concepto de compensaciones se otorga al servidor 

público en el mes que se informa. 

 

8. BONO DE DESEMPEÑO: Anotar el monto que por concepto de bono de desempeño se otorga al 

servidor público. 

 

9. OTROS INGRESOS: Anotar el monto que por concepto de otras percepciones se otorgan al 

servidor público en el mes que se informa, ya sea en forma esporádica o permanente. 

 

10. TOTAL BRUTO: Anotar el resultado de la sumatoria de las columnas (5), (6), (7), (8) y (9). 

 

DEDUCCIONES ($): Total de deducciones que de conformidad con las leyes respectivas, se les 

descuenta a los servidores públicos; los cuales corresponden a:  

 

11. I.S.R: Anotar el monto que por concepto de impuestos sobre la renta se retiene al servidor 

público. 

 

12. ISSEMyM: Anotar el monto de seguridad social que de acuerdo a la ley del Instituto se les 

descuenta a los servidores públicos. 

 

13. OTRAS: Anotar el monto que por concepto de otras deducciones establecidas se efectúen al 

servidor público. 

 

14. PERCEPCION NETA ($): Es el monto recibido por el servidor público que resulta de la 

diferencia aritmética entre el total bruto (10) menos las deducciones (11, 12 y 13). 

 

15. APARTADO DE FIRMAS: Plasmar las firmas de los servidores públicos que en el documento se 

indican; en cada caso se deberá anotar la profesión nombre completo y cargo del servidor público, 

estampar su firma autógrafa y colocar el sello correspondiente, se debe hacer con tinta azul y por 

ningún motivo la firma y el sello deben cubrir los datos de la información del reporte pues ello lo 

invalidaría. 

 

16. FECHA DE ELABORACIÓN: Anotar el día, mes y año en la cual se elabora el reporte por 

ejemplo:  
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En efecto, respecto del contenido de los informes mensuales que deben entregarse por parte de 

los Municipios, que se lleva  en el Disco 4: Información de Nomina, se encuentra el reporte de 

Remuneraciones de Mandos Medios y Superiores. 

 

Por lo antepuesto, una vez mas esta Ponencia estima que en efecto es información generada por el 

SUJETO OBLIGADO con respecto al reporte de  los sueldos y salarios de los integrantes de 

todo el personal y  en general del  Ayuntamiento adscritos a este SUJETO OBLIGADO la cual 

se encuentra o deben estar contemplados en los documentos que se elaboran para  la rendición 

de cuentas ante el OSFEM. Cabe señalar que el solicitante al haber pedido el reporte de 

remuneraciones de los mandos medios y superiores del Ayuntamiento de Jilotzingo,  lo que desea, 

es conocer la comprobación del cumplimiento de  la norma que obliga la rendición del informe 

mensual en el que se encuentra el reporte de remuneraciones por parte del  SUJETO 

OBLIGADO documento que genera y soporta la información requerida. 
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Este Pleno no quiere dejar de indicar que el documento soporte donde se contenga  el reporte de 

las  remuneraciones de los servidores públicos del Ayuntamiento que se indican en la solicitud, se 

trata de información pública, ya que nada impide que los interesados obtengan acceso a la 

información que por definición legal es pública, como aquellos documentos que deban generarse 

en virtud de las disposiciones que regulan el presupuesto asignado, su ejecución y las 

contrataciones, siempre que la misma se encuentre en posesión de los sujetos obligados. Toda vez 

que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

establece expresamente entre sus objetivos proveer lo necesario para que toda persona pueda 

tener acceso a la información mediante procedimientos sencillos y expeditos, transparentar la 

gestión pública mediante la difusión de la información y favorecer la rendición de cuentas; por lo 

que este Instituto considera procedente la entrega de la información solicitada. 

 

En efecto, la Ley de la materia, establece que las dependencias y entidades estarán obligadas a 

entregar documentos que se encuentren en sus archivos; que la obligación de acceso a la 

información se dará por cumplida cuando se pongan a disposición del solicitante para consulta los 

documentos respectivos.  

 

Es así que se puede definir como contenido y alcance  del derecho de Acceso a la Información, 

como la facultad que tiene toda persona para acceder a la información pública generada, o en 

poder de toda autoridad, entidad u órgano y organismo públicos federal, estatal y municipal, 

entendiendo que tal información pública es precisamente la contenida en los documentos que 

dichos entes generen en ejercicio de sus atribuciones; por lo que debe quedar claro que el 

Derecho de Acceso a la Información Pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, 

en el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en 

posesión de los órganos públicos, con motivo de su ámbito competencial. 

 

En ese sentido, se puede afirmar que la Ley busca garantizar el acceso a documentos, que las 

personas tengan acceso a los documentos que obran en los archivos de las autoridades. Por eso 

un aspecto relevante es que en la propia ley se haga una definición lo más adecuada o amplia 

posible de lo que debe entenderse por documentos: los expedientes, estudios, actas, resoluciones, 

oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas, o cualquier registro en 

posesión de los sujetos obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Y en 

todo caso tales DOCUMENTOS pueden estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, 

electrónicos, informáticos u holográficos.  

 

En consecuencia, resulta aplicable lo dispuesto en el artículo 5 párrafo catorce fracción I, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México que dispone como regla general que 

"Toda la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o Municipal, así como de 

los órganos autónomos, es pública".  

 

Asimismo, resulta aplicable lo dispuesto en el artículo 2 fracción XVI de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que “El Derecho 

de Acceso a la Información, es la facultad que tiene toda persona para acceder a la información pública, 

generada o en poder de los sujetos obligados conforme a esta ley” 
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Por su parte, el artículo 3 del mismo ordenamiento jurídico, en su primera parte, prescribe que 

“La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus 

atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de 

máxima publicidad en la información…” 

 

En concordancia con lo anterior, la fracción V del artículo 2 de la Ley de Transparencia, define 

como Información Pública, a “la contenida en los documentos que los sujetos obligados generen en el 

ejercicio de sus atribuciones”. Por su parte, el inciso XV del mismo numeral, define como 

documentos a “Los expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, 

convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los sujetos obligados, sin importar su fuente 

o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, 

electrónicos, informáticos u holográficos;” 

 

De los preceptos legales transcritos, se puede afirmar que el alcance del Derecho de Acceso a la 

Información Pública, se refiere a los siguientes tres supuestos: 

 

1º) Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus 

atribuciones, sea generada por los Sujetos Obligados; 

 

2º)  Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus 

atribuciones, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados, y 

  

3º)  Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus 

atribuciones, sea administrada por los Sujetos Obligados. 

 

En este contexto, para este pleno, el SUJETO OBLIGADO, tiene la facultad de generar la 

información solicitada por el hoy recurrente, por lo que en este sentido se trata de información 

pública que debe obrar en los archivos del citado sujeto obligado. Por lo que con fundamento en 

los artículos 11 y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios al ser información pública es que se debió entregar al hoy RECURRENTE, 

ya que como ha quedado asentado los SUJETOS OBLIGADOS, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 11 referido deben proporcionar la información que generen en el 

ejercicio de sus atribuciones; a la vez que están obligados a proporcionar la información que obre 

en sus archivos según lo prevé el citado artículo 41 citado, y en concatenación con el artículo 7 de 

la ley aludida el AYUNTAMIENTO es SUJETO OBLIGADO. Efectivamente los artículos 

referidos disponen lo siguiente:     

 
Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen 

en el ejercicio de sus atribuciones. 

 

Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que 

se les requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, 

resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
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Artículo 7.- Son sujetos obligados: 

I. a III. … 

IV. Los Ayuntamientos y las dependencias y entidades de la administración pública 

municipal; 

… 

Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las 

personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que 

dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. 

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el 

derecho a la información pública. 

 

A mayor abundamiento, cabe señalar que el documento donde se consigna el pago de 

remuneraciones realizado por el SUJETO OBLIGADO, implica un gasto con recursos públicos 

que obviamente justifica su publicidad, por las siguientes razones: Primero, se trata de uno de los 

temas fundacionales del régimen de transparencia: el dinero público. En el caso en comento, del 

dinero público asignado y gastado. Segundo, no hay tema más atractivo en el marco del acceso a 

la información que el de conocer el uso y destino de los recursos financieros o dinerarios públicos 

administrados por los Sujetos Obligados. Es una de las razones primordiales de que exista el 

régimen de transparencia y del derecho de acceso a la información. 

 
Adicionalmente, cabe indicar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios impone a los Sujetos Obligados, dos deberes 

específicos en materia de transparencia y acceso a la información; la primera, conocida como 

activa, que se refiere a un mínimo de información de acceso público que sea puesta a disposición 

del público, preferentemente de manera electrónica, según lo señala el artículo 17 de dicho 

ordenamiento legal, que a la letra señala lo siguiente: 

 
Artículo 17.- La información referente a las obligaciones de transparencia será puesta a 

disposición de los particulares por cualquier medio que facilite su acceso, dando preferencia al uso 

de sistemas computacionales y las nuevas tecnologías de la información. 

 
La siguiente obligación es la conocida como pasiva y consiste en la entrega de la información 

solicitada por el particular, y que no se encuentre en el mínimo de información que de manera 

obligatoria se pone a disposición del público. 

 

En cuanto a la obligación activa, o llamada “información pública de oficio”, cabe decir que se trata de 

“un deber de publicación básica” o “transparencia de primera mano”. Se trata que información que 

poseen las autoridades, y sin que medie solicitud, se publiquen determinados datos en el portal o 

en la página Web de las dependencias, información que el legislador ha considerado debe ser 

puesta a disposición de manera permanente y actualizada a todo el público, buscando con ello dar 

un giro a la cultura del secreto respecto a la información que se poseen los sujetos obligados, ya 

que de manera proactiva –obviamente como deber normativo- en las páginas electrónicas deben 

publicarse temas que antes eran tabú, tales como estructura orgánica, remuneración mensual 

de servidores públicos, presupuesto asignado, resultado de auditorías, concesiones, contratos, 
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entre otros temas más, pero que sin duda son de interés de las sociedad sobre el cómo y de qué 

forma están actuando sus autoridades, lo que a su vez contribuye a transparentar y mejorar la 

gestión pública y promueve la rendición de cuentas, al privilegiarse y garantizarse el principio de 

máxima publicidad.  

 

Es así que respecto de la obligación activa o de oficio, son los artículos 12, 13, 14 y 15 los que 

señalan que de acuerdo a la naturaleza de EL SUJETO OBLIGADO por dicho cuerpo legal, el 

mínimo de información que debe ponerse a disposición del público. 

 

En el caso de los Municipios, serian aplicables al rubro en estudio las obligaciones previstas por el 

artículo 12 y 15 de la LEY de la materia. A este respecto, cabe destacar que la información 

solicitada está vinculada con lo previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios señala: 

 
Artículo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o electrónico, de 

manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares, la 

información siguiente: 

… 

II.- Directorio de servidores públicos de mandos medios y superiores con referencia 

particular a su nombramiento, oficial, puesto funcional, remuneración de acuerdo 

con lo previsto por el Código Financiero; datos que deberán señalarse de forma 

independiente por dependencia y entidad de cada Sujeto Obligado. 

… 

VII. Presupuesto asignado y los informes sobre su ejecución, en los términos que establece 

el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado; 

 
Luego entonces, de los preceptos aludidos queda claro que los Sujetos Obligados tiene como 

regla general la obligación de poner a disposición del público la referida al Directorio de 

servidores públicos de mandos medios y superiores con referencia particular a su nombre, 

nombramiento oficial, puesto funcional, remuneración de acuerdo con lo previsto por el Código 

Financiero, por lo que en este sentido se tiene que con respecto a los demás que no sean 

mandos medios superiores la misma no deja de ser pública, solo que en este sentido se obliga 

que en estos casos solo debe entregarse cuando media solicitud de información a ese respecto. 

De lo anterior se desprende que el Ayuntamiento está obligado a  publicar la tener disponible la 

información pública de oficio referente al Directorio de los  mandos medios y superiores en 

términos del Código Financiero de sus  servidores públicos. 

 

Es de puntualizar que si bien dicho artículo 12 señala que solo los de mando medio y superiores 

entre los que cabe destacar  se encuentra el presidente municipal, sindico, regidores es decir en 

general quienes integran el cabildo, esto es en el entendido de que es para dar cumplimiento a lo 

que se le ha denominado “deber de publicación básica” u “obligación activa” o deber mínimo de 

“transparencia de primera mano”, que no es otra cosa que la llamada “obligación pública de 

oficio”, por lo que debe entenderse que respecto de los puestos de mando medio o superior es la 

obligación mínima o básica de transparencia, y que respecto de los otros puestos esta derivará de 

la “obligación pasiva”, es decir, cuando medie una solicitud de acceso a la información, pero 
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dejando claro que bajo el principio de máxima publicidad, es que si se puede lo más se puede lo 

menos, por lo que dicha información es pública aunque no de oficio, sino a petición de parte. 

 

Por lo tanto como regla general el directorio de servidores públicos  junto con sus remuneraciones se 

trata de información pública de oficio, por lo que existe la obligación  en cuanto a tener disponible 

en página Web de EL SUJETO OBLIGADO. Y en los casos de los mandos que no son de la 

obligación “activa” pero si “pasiva” debe proporcionarse la información al estimarse como regla 

general como información pública. En este orden de ideas, se desprende que EL SUJETO 

OBLIGADO debe tener disponible en -medio electrónico-, la información correspondiente al 

Directorio y remuneraciones de los servidores públicos del Ayuntamiento; y si dicho deber 

jurídico lo interpretamos de manera integral y sistemática con lo previsto por el artículo 17 de la 

Ley citada, tendremos entonces que existe un mandato legal, porque la información pública de 

oficio como lo es el Directorio  y sus remuneraciones se ponga a disposición del público de 

manera preferente en sistemas computacionales y haciendo uso de las nuevas tecnologías, es decir, 

en un soporte electrónico. Por tanto, el documento soporte que consigna las remuneraciones  es 

información de acceso público. 

 

Derivado a lo anterior, se puede determinar lo siguiente: 

 

 Que EL SUJETO OBLIGADO tiene  como obligación generar la información requerida 

por EL RECURRENTE, y  que puede obrar en sus archivos  

 Que el directorio de los servidores públicos de mandos medios y superiores con 

referencia particular a su nombramiento, oficial, puesto funcional, remuneración de 

acuerdo con lo previsto por el Código Financiero,  por lo que al tratarse el soporte 

documental (reporte de remuneraciones enviado al OSFEM)  que  contiene 

información de esta naturaleza  como regla general tienen el carácter de pública, aunque 

no de oficio, no sin antes señalar que es derivada de las obligaciones impuestas para la 

rendición de  cuentas a la ciudadanía a través del OSFEM lo que además refuerza dicha 

publicidad. 

 

A mayor abundamiento, cabe destacar que este Organismo de la normatividad anteriormente 

señalada se pudo encontrar los datos puede contener la información solicitada, en el caso 

particular la de “Reporte de Remuneraciones”,  encontrándose que en este contiene los 

siguientes datos: 

 
1.  El nombre municipio:. 

2- El periodo que comprende. 

3.  El nombre completo del servidor público. 

4.  EL  cargo o puesto que desempeña de acuerdo a su nombramiento. 

5.- El total de percepciones que se otorgan al servidor público durante el mes que se informa, de 

acuerdo al cargo que desempeña, como:  

a) Sueldo o dieta  

b) Gratificaciones  

c) Compensaciones 

d) Bono de desempeño  
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e) Otros ingresos distintos  

f) Total bruto:  

6.- Las deducciones ($) los cuales corresponden a:  

a) I.S.R: Anotar el monto que se retiene al servidor público. 

b) ISSEMyM: Anotar el monto que se les descuenta a los servidores públicos. 

c) OTRAS: Anotar el monto  por concepto de otras deducciones establecidas se efectúen al 

servidor público. 

d) Percepción neta ($). 

7.- Apartado De Firmas: Plasmar las firmas de los servidores públicos que en el documento se 

indican; en cada caso se deberá anotar la profesión nombre completo y cargo del servidor público, 

estampar su firma autógrafa y colocar el sello correspondiente, se debe hacer con tinta azul y por 

ningún motivo la firma y el sello deben cubrir los datos de la información del reporte pues ello lo 

invalidaría. 

8.-Fecha De Elaboración 
 

Por tanto  se considera necesario recordarle al Sujeto Obligado que la transparencia y el acceso a 

la información, se ha constituido en una poderosa palanca para la democratización del Estado, y 

permite crear condiciones que mejoran el derecho de los mexicanos de acceder a documentos 

que testimonian la acción gubernamental y el uso de los recursos públicos. 

 

Que las reformas a la Constitución Federal y la Constitución de esta entidad federativa, así como 

las legales correspondientes en materia de transparencia y acceso a la información pública, tienen 

como finalidad, el reconocer que el derecho de acceso a la información se inscribe plenamente en 

la agenda democrática de nuestro país, y se registra como un derecho fundamental, al menos por 

dos razones: porque protege un bien jurídico valioso en sí mismo (que los ciudadanos puedan 

saber y acceder a información relevante para sus vidas) y porque sobre él se erige la viabilidad de 

un sistema democrático, porque cumple una función vital para la república, que los ciudadanos 

conozcan el quehacer, las decisiones y los recursos que erogan sus autoridades elegidas mediante 

el voto.  

 

Por otra parte, debe tenerse presente que el fin primordial del derecho a la información en su 

vertiente de derecho de acceso a la información pública, tiene como objetivo primordial, formular 

un escrutinio público y evaluación a la gestión pública, en tanto que esta se apegue a los criterios 

de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez previstos por el artículo 134 de la 

Constitución General, ya señalado en párrafos precedentes, y que por su importancia merece ser 

reiterado, prescribiendo en su primer párrafo lo siguiente: 

 
Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, los estados, 

los municipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus 

demarcaciones territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, 

transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

 
En este sentido, queda fuera de toda duda, que el derecho de acceso a la información pública 

deberá ser tan amplio como para permitir a la sociedad, conocer que la administración de los 

recursos se apegue a los principios constitucionales señalados. En dicho contexto, se encuentra 
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precisamente la obligatoriedad de dar a conocer la nómina de los servidores públicos que 

desempeñan un empleo, cargo o comisión en el Ayuntamiento. 

 

Además cabe disponer que la reciente reforma al artículo 115 y  127 Constitucionales y demás 

relacionados y reproducidos a nivel local permiten dilucidar también el alcance y limite sobre  el 

manejo de recursos públicos en lo que se refiere a las remuneraciones, lo que sin duda refuerza el 

argumento  en el ámbito de transparencia  para dar a conocer ya que  el espíritu de esta reforma  

fueron los altos ingresos económicos en detrimento de la propia hacienda y como consecuencia 

del ciudadano como contribuyente, por lo que la  el artículo 127 Constitucional  prevé lo 

siguiente:  

 
Artículo 127. Los servidores públicos de la Federación, de los Estados, del Distrito Federal y de los 

Municipios, de sus entidades y dependencias, así como de sus administraciones paraestatales y 

para municipales, fideicomisos públicos, instituciones y organismos autónomos, y cualquier otro ente 

público, recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, 

empleo, cargo o comisión, que deberá ser proporcional a sus responsabilidades. 

Dicha remuneración será determinada anual y equitativamente en los presupuestos de egresos 

correspondientes, bajo las siguientes bases: 

I. Se considera remuneración o retribución toda percepción en efectivo o en especie, 

incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, 

estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos 

y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los 

gastos de viaje en actividades oficiales. 

II. Ningún servidor público podrá recibir remuneración, en términos de la fracción 

anterior, por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, mayor a la 

establecida para el Presidente de la 

República en el presupuesto correspondiente. 

III. Ningún servidor público podrá tener una remuneración igual o mayor que su 

superior jerárquico; salvo que el excedente sea consecuencia del desempeño de 

varios empleos públicos, que su remuneración sea producto de las condiciones 

generales de trabajo, derivado de un trabajo técnico calificado o por especialización 

en su función, la suma de dichas retribuciones no deberá exceder la mitad de la 

remuneración establecida para el Presidente de la República en el presupuesto 

correspondiente. 

IV. No se concederán ni cubrirán jubilaciones, pensiones o haberes de retiro, ni 

liquidaciones por servicios prestados, como tampoco préstamos o créditos, sin que 

éstas se encuentren asignadas por la ley, decreto legislativo, contrato colectivo o 

condiciones generales de trabajo. Estos conceptos no formarán parte de la 

remuneración. Quedan excluidos los servicios de seguridad que requieran los 

servidores públicos por razón del cargo desempeñado. 

V. Las remuneraciones y sus tabuladores serán públicos, y deberán especificar y 

diferenciar la totalidad de sus elementos fijos y variables tanto en efectivo como en 

especie. 

VI. El Congreso de la Unión, las Legislaturas de los Estados y la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal, en el ámbito de sus competencias, expedirán las leyes para hacer 

efectivo el contenido del presente artículo y las disposiciones constitucionales 
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relativas, y para sancionar penal y administrativamente las conductas que impliquen 

el incumplimiento o la elusión por simulación de lo establecido en este artículo. 

 

Cabe recordar, como ya se ha hecho en otras ocasiones que el espíritu del legislador para impulsar 

la reforma, deviene de los antecedentes donde ha sucedido que presidentes municipales, 

gobernadores y hasta funcionarios públicos ganaban más que el propio presidente de la República,  

por lo que la reforma ha permeado que se impidan salarios exorbitantes por encima del propio 

Ejecutivo Federal, por lo que al hacer de conocimiento público las remuneraciones repercuta  como 

medio de control sobre la observancia de la Constitución y con ello evitar los altos sueldos,  ya que 

en algunos ámbitos había salarios que sobrepasaban esta situación y generaban la indignación de los 

ciudadanos. Así también la publicación las remuneraciones permite detectar, donde y que 

funcionarios públicos gozan de prestaciones muy por encima de otros, además de evidenciar y 

evaluar la desproporción entre municipios, por lo que dicha transparencia permite controlar el 

elevado costo de las prestaciones personales y desmedidas.  

 

En cuanto a las razones existentes que resultan determinantes para la publicidad de la información y  

para que así suceda, se encuentran que deba conocerse como regla general los nombres de los 

servidores públicos que desempeñan un empleo, cargo o comisión en cualquier órgano público, por 

lo que tenemos que todo servidor público al aceptar ocupar el cargo y prestar la protesta de 

guardar la Constitución y las leyes que de ella emanen, ve reducido  en su ámbito personal el 

ejercicio de determinados derechos, dado que por el origen de los recursos públicos que sustentan 

sus ingresos y por la naturaleza de las funciones que desempeña, surge la necesidad publicar y  de 

conocer algunos datos personales de los mismos, como lo es entre otros su nombre y apellido,  

figurado en el Directorio y la nómina de EL SUJETO OBLIGADO. 

 

Efectivamente no existe duda alguna para este Órgano que la prestación del servicio público debe 

ser remunerada de manera tal que el Estado busque un equilibrio entre asegurar que en el 

desempeño de los cargos públicos se cuente con ciudadanos con preparación, capacidad, honestidad 

de modo que puedan desempeñar con eficacia y profesionalismo las responsabilidades que les han 

sido  confiadas, pero al  mismo tiempo que, quien presta el servicio público, pueda obtener también 

un ingreso digno y acorde a estándares económicos que así lo permitan  y que no resulten en 

detrimento de la hacienda municipal, la que evidentemente se encuentra relacionada con la 

asignación de presupuesto y rendición de cuentas secundariamente.  

 

Pero además, resulta indispensable que la sociedad se haga conocedora de las remuneraciones 

públicas, que le permitirá evaluar si la permanencia, regularidad y eficiencia en la prestación del 

servicio público corresponde también a las percepciones que reciben los servidores que las 

desempeñan, y evaluar si las mismas en efecto corresponde a un sentido de justicia y equidad en el 

ejercicio del cargo. Este derecho a saber e informar, lo que trata es de detonar el principio de 

compromiso  y control social de la función pública, ya que la función que desempeñan los servidores 

públicos deba ser corresponsable en virtud de la retribución que se les otorga, es así que la 

divulgación pública de las remuneraciones pueden y son instrumento para estimular la eficiencia 

gubernamental y sobre todo un control económico. Además de que abre el camino para la 

racionalidad y la moderación en la función pública, privilegiando la actitud de servicio.  
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Por ello, cabe reiterar al Sujeto Obligado que transparentar los emolumentos que los funcionarios 

públicos perciben y las políticas salariales implementadas por los órdenes de gobierno, para conocer 

si son claras y sobrias o no lo son, se convierten en un incentivo importante para dar certidumbre y 

confianza a la sociedad de que se han fijado salarios adecuados que estimulan la eficiencia 

gubernamental pero que no constituyan una carga excesiva en el gasto público; o por el contrario si 

la política implementada en este rubro para la sociedad lo único que generará es un mayor 

desencanto social, y la idea de la salarios altos y depredadores de los recursos públicos. En efecto, la 

transparencia en la función pública implica adoptar una serie de medidas que posibiliten a los 

gobernados conocer con precisión el comportamiento de los servidores públicos, el desempeño de 

las instituciones públicas y el acceso a la información de que disponen las autoridades públicas. 

 

La publicidad sobre los soportes documentales del pago de remuneraciones, encuentran refuerzo 

en el criterio 01/2003, del Poder Judicial de la Federación, en cuanto a señalar que en 

tratándose del Derecho de Acceso a la Información Pública en cuanto a erogaciones realizadas con 

motivo de remuneraciones de los servidores públicos son de carácter público, por lo que aún y 

cuando ello pueda afectar la vida o la seguridad, ello no obsta  para reconocer que en el artículo 7 

de la Ley de a nivel de Transparencia que el legislador lo estableció como una obligación de 

trasparencia su publicidad, por consiguiente no se puede alegar la clasificación de la información 

bajo el  este argumento cuyo criterio es en los siguiente términos: 

 
Criterio 01/2003. 
INGRESOS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. CONSTITUYEN INFORMACION PUBLICA 
AUN Y CUANDO  SU DIFUSION PUEDE AFECTAR LA VIDA O LA SEGURIDAD DE 
AQUELLOS. Si bien el artículo 13, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y  Acceso  a 
la información Publica Gubernamental establece que debe clasificarse como información 
confidencial la que conste en expedientes administrativos cuya difusión  pueda poner en 
riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona, debe reconocerse que aun y  
cuando en ese supuesto podría encuadrar la relativa a las percepciones ordinarias y 
extraordinaria de los servidores públicos, ello no obsta para reconocer que el legislador 
estableció en el artículo 7 de ese mismo ordenamiento que la referida información, como 
una obligación de trasparencia, deben publicarse en medios remotos o locales de 
comunicación electrónica, lo que se sustenta en el hecho de que el monto de todos los 
ingresos que recibe un servidor público por desarrollar las labores que les son 
encomendadas con motivo del desempeño del cargo respecto. Constituyen información 
pública, en tanto que se trata de erogaciones que realiza un órgano del Estado en base 
con los recursos que encuentran su origen en mayor medida en las contribuciones 
aportados por los gobernados 

 

A mayor abundamiento, resulta oportuno como refuerzo el criterio 02/2003 del Poder Judicial de 

la Federación, en cuanto a señalar que en tratándose del Derecho de Acceso a la Información 

Pública en cuanto a erogaciones realizadas con motivo de remuneraciones de los servidores públicos 

son de carácter público, por lo que no se requiere consentimiento expreso para publicarlos, por 

consiguiente no se puede alegar la clasificación de la información por confidencial, ya que el hecho 
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de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental en su artículo 

7 señale que debe ser publico por tratarse de ingresos proveniente de contribuciones de los 

ciudadanos,  cuyo criterio es en los siguiente términos: 

 

Criterio 02/2003. 
INGRESOS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, SON INFORMACION PUBLICA AUN Y 
CUANDO CONSTTITUYEN DATOS PERSONALES QUE SE REFIEREN AL PATRIMONIO  
DE AQUELLOS. De la interpretación sistemática de lo previsto en los artículos 3º, fracción II; 
7º, 9º y 18, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental se advierte que no constituye información confidencial la relativa a los 
ingresos que reciben los servidores públicos, ya que aun y cuando se trata de datos 
personales relativos a su patrimonio , para su difusión no se requiere consentimiento de 
aquellos, lo que deriva del hecho de que en términos de los previsto en el citado 
ordenamiento deben ponerse a disposición del público a través de medios remotos o 
locales de comunicación electrónica, tanto el directorio de servidores públicos como las 
remuneraciones mensuales por puesto incluso el sistema de compensación. 
Clasificación de información 2/2003. 24 de Septiembre de 2003, Unanimidad de votos. 

 

De lo anterior se deduce que  en efecto  es procedente la entrega de la información pues se trata 

de información de carácter pública. 

  

Una vez señalado lo anterior ahora es importante entrar al análisis del segundo requerimiento 

consistente en: 

 

2) ESTADOS DE POSICIÓN FINANCIERA Y SUS ANEXOS DEL AYUNTAMIENTO DE 

JILOTZINGO. 

 

El artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, reconoce al 

Municipio como un orden de gobierno del Estado mexicano, y en sus fracciones II y IV, les otorga 

personalidad jurídica y patrimonio propio, así como un contenido mínimo de ingresos para el 

manejo de su hacienda pública, en los siguientes términos. 
 

 

Artículo 115. ... 

I . . . 

II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su 

patrimonio conforme a la ley. 

III . . . 

IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 

rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que 

las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 

a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados sobre la 

propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora así como 

las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles. 

… 
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Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, 

revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán 

aprobados por los ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles. 

Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por 

los ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley; 

              V a X.  . . .  

 
Por su parte, la Constitución del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 125, 

refrenda lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución General, en los siguientes términos: 
 

Artículo 125.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará 

de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros 

ingresos que la ley establezca, y en todo caso: 
      … 

 

En tales términos, el principio autonómico del municipio se manifiesta en varios aspectos como: 

autonomía de gobierno o política, que se ejerce a través de una corporación denominada 

ayuntamiento; autonomía jurídica, porque el ayuntamiento posee personalidad jurídica propia, 

así como puede expedir reglamentos y realizar otros actos jurídicos; autonomía 

administrativa, en cuanto tiene una estructura propia que se compone de diversas dependencias 

y unidades administrativas encargadas de los servicios públicos, y autonomía financiera, en 

virtud de que cuentan con su patrimonio y hacienda de carácter público. 

 

Desde luego, esta autonomía no es absoluta, sino que está sujeta a las prescripciones 

constitucionales, y a la legislación que expiden las entidades federativas, sobre todo, tratándose de 

la vigilancia respecto del uso y destino de los recursos públicos, que conforman la hacienda pública 

municipal. 

 

Sobre lo anterior, el marco jurídico instituye mecanismos que pretenden evitar y en su caso 

sancionar, el uso y destino indebido de los recursos públicos. En este tenor, la Constitución del 

Estado Política del Estado Libre y Soberano de México, plantea diversos controles 

respecto del manejo de éstos recursos públicos, uno de ellos sin duda lo es la transparencia y el 

acceso a la información, previstos en el artículo 5, otro de ellos, lo es el control ínter orgánico, 

llevado a cabo por la Legislatura del Estado, a través de un Órgano Superior de Fiscalización, que 

por lo que se refiere al ámbito municipal, encuentra su fundamento de actuación, en lo estatuido 

en el artículo 61 de la propia Constitución estatal, y específicamente en las fracciones1 XXXII, 

XXIII, XXIV y XXV. 

                                                 
1
 ARTÍCULO 61.- Son facultades y obligaciones de la Legislatura: 

XXXII. Recibir, revisar y fiscalizar las cuentas públicas del Estado y de los Municipios, del año anterior, mismas que incluirán, en su caso, la información 

correspondiente a los Poderes Públicos, organismos autónomos, organismos auxiliares y demás entes públicos que manejen recursos del Estado y 

Municipios. Para tal efecto, contará con un Órgano Superior de Fiscalización, dotado de autonomía técnica y de gestión. 

El Auditor Superior de Fiscalización será designado y removido por el voto de las dos terceras partes de los integrantes de la Legislatura, a propuesta de la 

Junta de Coordinación Política. 

El Auditor Superior de Fiscalización durará en su encargo 4 años, pudiendo ser ratificado hasta por 4 años más, por el voto de las dos terceras partes de los 

integrantes de la Legislatura. 

XXXIII. Revisar, por conducto del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, las cuentas y actos relativos a la aplicación de los fondos 

públicos del Estado y de los Municipios, así como fondos públicos federales en los términos convenidos con dicho ámbito que incluirán la información 
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Es de esta forma que los “estados de posición financiera y sus anexos”  requeridos por el 

ahora RECURRENTE, guarda estrecha relación con la actividad de fiscalización de la cuenta 

pública que se practica a los SUJETOS OBLIGADOS, y que la normatividad aplicable establece 

cuando señala la obligación para que los Presidentes Municipales presenten ante la Legislatura, 

informes mensuales. 

 
Primeramente es de mencionarse que en el artículo 32, segundo párrafo, de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de México, se establece: 

 
Artículo 32.- El Gobernador del Estado, por conducto del titular de la dependencia competente, 

presentará a la Legislatura la cuenta pública del Gobierno del Estado del ejercicio fiscal inmediato 

anterior, a más tardar el quince de mayo de cada año. 

Los Presidentes Municipales presentarán a la Legislatura las cuentas públicas anuales 

de sus respectivos municipios, del ejercicio fiscal inmediato anterior, dentro de los quince 

primeros días del mes de marzo de cada año; asimismo, los informes mensuales los deberán 

presentar dentro de los veinte días posteriores al término del mes correspondiente. 

 

Los artículos 48 y 49 de la Ley de Fiscalización que a continuación se transcriben, detallan la 

manera como deberán entregarse los informes mensuales:  
 

Artículo 48.- Los informes mensuales y la cuenta pública de los municipios, deberán 

firmarse por el Presidente Municipal, él o los Síndicos según corresponda; el Tesorero y el Secretario 

del Ayuntamiento. 

Quienes firmen la cuenta pública o el informe de que se trate y no estén de acuerdo con su 

contenido, tendrán derecho a asentar las observaciones que tengan respecto del documento en 

cuestión en el cuerpo del mismo, debiendo fundar y motivar cada una de ellas. 

 

Artículo 49.- Los informes mensuales o la cuenta pública municipal, según corresponda, 

así como la documentación comprobatoria y justificativa que los ampare, quedarán a disposición de 

los sujetos obligados a firmarlos, para que puedan revisarlos y en su caso, anotar sus observaciones. 

Los tesoreros municipales deberán notificar por escrito esta situación a los sujetos obligados a firmar 

dichos documentos y apercibirlos de que en caso de que no acudan a hacerlo, se tendrá por 

aceptada la documentación de que se trate en los términos señalados en el informe o cuenta 

pública respectiva. 

 
Ahora bien es oportuno señalar lo que dispone el   Manual para la elaboración del informe 

mensual y la cuenta pública de las administraciones municipales, dispone lo siguiente: 

                                                                                                                                                     
correspondiente a los Poderes Públicos, organismos autónomos, organismos auxiliares y demás entes públicos que manejen recursos del Estado y 

Municipios; 

XXXIV. Fiscalizar la administración de los ingresos y egresos del Estado y de los Municipios, que incluyen a los Poderes Públicos, organismos autónomos, 

organismos auxiliares y demás entes públicos que manejen recursos del Estado y Municipios, a través del Órgano Superior de Fiscalización. 

XXXV. Determinar por conducto del Órgano Superior de Fiscalización, los daños y perjuicios que afecten a la hacienda pública del Estado y de los 

Municipios, incluyendo a los Poderes Públicos, organismos autónomos, organismos auxiliares y demás entes públicos que manejen recursos del Estado y 

Municipios, asimismo a través del propio Órgano fincar las responsabilidades resarcitorias que correspondan y promover en términos de ley, la imposición 

de otras responsabilidades y sanciones ante las autoridades competentes. 

XXXVI. Autorizar los actos jurídicos que impliquen la transmisión del dominio de los bienes inmuebles propiedad del Estado y de los municipios; establecer 

los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de los ayuntamientos para dictar resoluciones que afecten el patrimonio 

inmobiliario municipal; o para celebrar actos o convenios que trasciendan al periodo del Ayuntamiento 
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RELACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN Y FORMATOS QUE INTEGRAN EL 

INFORME MENSUAL 

 

PAQUETE No. 1 

1. ESTADO DE POSICIÓN FINANCIERA. 

2. ANEXO AL ESTADO DE POSICIÓN FINANCIERA. 

3. … 

 
INTEGRACIÓN DEL INFORME MENSUAL PARA LAS ENTIDADES MUNICIPALES 

Los informes mensuales de los Ayuntamientos, Organismos Descentralizados de Agua y Sistemas 

Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia y demás organismos descentralizados de 

carácter municipal, deberán ser presentados dentro de los 20 días hábiles posteriores al termino del 

mes correspondiente, mismos que contendrán un oficio de entrega dirigido al Auditor Superior del 

Estado de México, el  cual contendrá bajo protesta de decir verdad la siguiente leyenda “que la 

información 

contenida en los medios ópticos que acompañan al mismo, es copia fiel de la original que obra en 

los archivos de esa entidad municipal, haciendo referencia que la documentación comprobatoria y 

justificativa generada se pone a disposición del Órgano Superior de Fiscalización, para la revisión 

correspondiente”, y dicho oficio deberá ser firmado por el Presidente, Síndico (s), Tesorero, 

Secretario y Director de Obras Públicas del H. Ayuntamiento; por lo que respecta al ODAS el oficio 

será firmado por el Director General, Director de Finanzas, Comisario y Director de Obras Públicas; 

y en el caso del DIF lo firmará la Presidenta (e), Director (a) y Tesorero (a); Además deberá 

remitir 5 discos compactos, en 2 tantos que se deberán copiar cuidando que no exista 

ningún espacio entre el numero de archivo y su descripción con la siguiente 

información: 

 

DISCO 1: 

INFORMACIÓN CONTABLE Y ADMINISTRATIVA: 

1.1. Estado de Posición Financiera y sus anexos. 

1.2. Estado Patrimonial de Ingresos y Egresos Mensual y Acumulado. 

1.3. Flujo de Efectivo. 

1.4. Balanza de Comprobación. 

1.5. Diario General de Pólizas. 

1.6. Actualización de Inventarios. 

1.7. Relación de Donativos Recibidos. 

1.8. Conciliación Bancaria. 

1.9. Análisis de Antigüedad de Saldos. 

1.10. Reporte de Recuperaciones por Cheques Devueltos. 

1.11. Relación de Préstamos por Pagar al Gobierno del Estado de México (•). 

1.12. Relación de Documentos por Pagar. 

 

DISCO 2: 

… 

DISCO 3: 

…. 

DISCO 4: 

… 
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DISCO 5 

….. 

Es importante precisar que dichos documentos deben ser escaneados de manera individual y si 

contienen información al anverso del comprobante, deberán digitalizarse ambos lados. 

Los discos serán grabados cuando el informe mensual haya sido integrado, firmado, sellado y 

cancelados los documento soporte del gasto, en términos de lo dispuesto por este Manual, 

respetando el orden y el diseño de los formatos y deben ser de “sólo lectura”, además deben 

presentarse etiquetados con los siguientes datos: 

a) Nombre de la entidad municipal. 

b) Logo de la Legislatura y el topónimo de la entidad municipal. 

c) Número de disco. 

d) Información contenida. 

e) Mes que se informa. 

La información  financiera, presupuestal y de obra que se grabe en los discos compactos, 

preferentemente deberá ser en Excel, si esto no fuera posible por el sistema informático que se 

utiliza en la entidad municipal, deberá remitir los  Achivos en PDF, pero por ningún motivo se 

recibirá información escaneada. 

Además deberá presentar de maneras impresas y debidamente firmadas y selladas los siguientes 

documentos: 

a) Estado de Posición Financiera. 

b) Balanza de Comprobación (Analítica). 

c) Estado Patrimonial Acumulado de Ingresos y Egresos. 

La información documental comprobatoria, deberá conservarse en original y debidamente integrada 

en términos de este Manual, ya que en cualquier momento este Órgano Superior de Fiscalización 

del Estado de México, ejercerá sus atribuciones de revisión, directamente en la entidad municipal. 

 

RESPONSABLES DE FIRMAR LOS FORMATOS DEL INFORME MENSUAL 

 

El Estado de Posición Financiera, deberá ser firmado por el Presidente Municipal, el Secretario, el Tesorero y 

por todos los Síndicos del Ayuntamiento; por el Director General, Director de Finanzas y Comisario del 

ODAS; por la Presidenta (e), Director y Tesorero (a) del DIF. 

(…) 

 

El Anexo al Estado de Posición Financiera, la Balanza de Comprobación, el Flujo de Efectivo, el Diario 

General de Pólizas, la Nómina, la Relación de Donativos Recibidos, las Conciliaciones Bancarias, y las Pólizas 

serán firmadas por la persona quien las elabore, por quien las revise, que en su caso será el Contador de la 

entidad municipal y el Tesorero, el Director de Finanzas o Tesorero (a) de DIF según corresponda. 

(...) 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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FORMATO: ESTADO DE POSICIÓN FINANCIERA  

 

CODIFICACIÓN: OSFAIM101/10/05 

OBJETIVO: Mostrar la situación financiera que guardan los activos, pasivos y patrimonio de la 

entidad municipal a una fecha determinada y comparar su variación con respecto a un periodo 

anterior. 

INSTRUCTIVO DE LLENADO: 

1. MUNICIPIO: Anotar el nombre del municipio, seguido del número que le corresponde, por 

ejemplo: 

Ayuntamiento: Toluca 0101 

ODAS Toluca 2101 

DIF Toluca 3101 

2. AL__DE__DE__: Anotar la fecha de presentación del Estado de Posición Financiera, indicando el 

día, mes y año en que se presenta, por ejemplo: al 31 de octubre de 2005. 

3. CUENTA Y NOMBRE: Anotar el código de cada cuenta del activo, del pasivo y del patrimonio. 

Inicialmente esta información se ha pre impreso en este formato, lo cual significa que, en su caso, 

se podrán adicionar, cuentas, que serán colocadas de acuerdo a un orden “ascendente”. 

4. MES ANTERIOR: Anotar en pesos el saldo de cada cuenta del activo, del pasivo y del patrimonio 

del periodo anterior, debiéndose sumar los importes, haciendo cortes para obtener los totales del 

activo circulante, activo fijo y otros activos. La suma de los tres conceptos representa el total del 

activo. De la misma forma los totales del pasivo a corto plazo, pasivo a largo plazo y otros pasivos, 

se suman para obtener el total del pasivo; total que se sumará con las cuentas de patrimonio. 

5. MES ACTUAL: Procede de la misma manera que el punto 4, considerando los saldos de cada 

cuenta del activo, del pasivo y del patrimonio del periodo que se informa. 

6. VARIACIÓN: Anotar el monto que resulte de la diferencia aritmética de las cifras del mes actual 

menos las del mes anterior. 

7. TOTAL DEL ACTIVO: Anotar el resultado de la suma de los montos de las cuentas agrupadoras 

de activo. 

8. TOTAL DEL PASIVO Y PATRIMONIO: Anotar el resultado de la suma de los montos de las 

cuentas agrupadoras de pasivo y patrimonio. 

NOTA: Los puntos (7) y (8) deben ser aritméticamente iguales. 

 9. CUENTAS DE ORDEN: Anotar los montos en pesos de las cuentas de orden deudoras, 

exceptuando las cuentas presupuéstales que utiliza la entidad municipal y cuyo saldo refleja el 

monto de los compromisos y contingencias de la entidad municipal. 

10. APARTADO DE FIRMAS: Plasmar las firmas de los servidores públicos que en el documento se 

indica, en cada caso se deberá anotar la profesión nombre completo y cargo del servidor público, 

estampar su firma autógrafa y colocar el sello correspondiente; se debe hacer con tinta azul y por 

ningún motivo la firma y el sello deben cubrir los datos de la información contable del Estado de 

Posición Financiera, pues ello lo invalidaría. 

11. FECHA DE ELABORACIÓN: Anotar el día, mes y año en la cual se elabora el 

Estado de Posición Financiera, por ejemplo: 31 10 05  

 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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FORMATO: ANEXO AL ESTADO DE POSICIÓN FINANCIERA 

 

CODIFICACIÓN: OSFAIM102/10/05. 

 

OBJETIVO: Consignar los registros contables de las operaciones asentadas en cada cuenta y 

subcuenta con la finalidad de conocer el comportamiento de las mismas en un periodo 

determinado. 

 

INSTRUCTIVO DE LLENADO: 

 

1. MUNICIPIO: Anotar el nombre del municipio, seguido del número que le corresponde, por 

ejemplo: Toluca 101. 

2. AL___ DE_____ DE____: Anotar la fecha a la que corresponde el anexo, indicando el día, mes 

y año de que se trate, por ejemplo: al 31 de agosto de 2005. 

3. NUMERO CONSECUTIVO DE MOVIMIENTO: Anotar el número consecutivo que le corresponde 

a cada registro contable de la póliza. 

4. CUENTA: Anotar el código de cada cuenta, subcuenta y/o subsubcuenta del activo, 

del pasivo o del patrimonio por ejemplo: 1103 Bancos. 

5. CONCEPTO: Anotar una breve descripción de la operación ealizada. 

6. REFERENCIA: Anotar el folio de los documentos que dan origen a la póliza. 

7. PÓLIZA: Anotar la primera letra de la póliza donde se registró la operación y el número 

progresivo que le corresponde de la póliza, siguiendo la siguiente nomenclatura: 

I – ingresos E – egresos 

D – diario Ch – cheque 

Por ejemplo: D – 05 I – 01 

8. FECHA DE POLIZA: Anotar la fecha de elaboración de la póliza. 

9. SALDO INICIAL: Anotar el saldo que tiene la cuenta al inicio del ejercicio. 

10. DEBE: Anotar el monto en pesos de la operación realizada, correspondiente a un cargo. 

11. HABER: Anotar el monto en pesos de la operación realizada, correspondiente a un abono. 

12. SALDO FINAL: Anotar la operación aritmética entre los puntos (6), (7) y (8). 

13. APARTADO DE FIRMAS: Establece que los servidores públicos que intervienen con la 

formulación y elaboración deben firmar y sellar el Anexo al Estado de Posición Financiera, en cada 

caso se deberá anotar la profesión, el nombre completo y cargo de cada uno y estampar su firma 

autógrafa; se debe hacer con tinta azul, firmando quien elaboró, quien revisó y el tesorero, director 

de finanzas o tesorero (a) del DIF. 

14. FECHA DE ELABORACIÓN: Anotar el día, mes y año en la cual se elabora el Anexo al Estado 

de Posición Financiera, por ejemplo: 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Derivado de lo anterior se desprende lo siguiente: 

 

 Que los discos compactos que se debe remitir serán en 2 tantos que se deberán copiar 

cuidando que no exista ningún espacio entre el número de archivo y su descripción con la 

siguiente información: 
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 Que el Disco uno que ser refiere a información contable y administrativa se debe integrar 

con el Estado de  Posición Financiera y sus anexos. 

 

 Que los responsables de firmar los formatos del Informe Mensual en el caso del Estado de 

Posición Financiera, deberá ser firmado por el Presidente Municipal, el Secretario, el 

Tesorero y por todos los Síndicos del Ayuntamiento; por el Director General, Director 

de Finanzas y Comisario del ODAS; por la Presidenta (e), Director y Tesorero (a) del 

DIF. 

 

 Que los  responsables de firmar los formatos del Informe Mensual en el caso del Anexo al 

Estado de Posición Financiera, la Balanza de Comprobación, el Flujo de Efectivo, el Diario 

General de Pólizas, la Nómina, la Relación de Donativos Recibidos, las Conciliaciones 

Bancarias, y las Pólizas serán firmadas por la persona quien las elabore, por quien las 

revise, que en su caso será el Contador de la entidad municipal y el Tesorero, el Director 

de Finanzas o Tesorero (a) de DIF según corresponda. 

 

 Que la información financiera, presupuestal y de obra que se grabe en los discos 

compactos, preferentemente deberá ser en Excel, si esto no fuera posible por el sistema 

informático que se utiliza en la entidad municipal, deberá remitir los Achivos en PDF, pero 

por ningún motivo se recibirá información escaneada. 

 

 Que la información documental comprobatoria, deberá conservarse en original y 

debidamente integrada en términos de este Manual, ya que en cualquier momento el 

Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, ejercerá sus atribuciones de 

revisión, directamente en la entidad municipal. 

 

 Que el  estado de posición financiera contiene  los datos siguientes: 

 

a) El Municipio 

b) La fecha de presentación del Estado de Posición Financiera. 

c) Cuenta y nombre:  

d) Mes Anterior: Anotar en pesos el saldo de cada cuenta del activo, del pasivo y del 

patrimonio del periodo anterior,  

e) Mes Actual: Procede de la misma manera que el punto 4, considerando los saldos 

de cada cuenta del activo, del pasivo y del patrimonio del periodo que se informa. 

f) Variación: Anotar el monto que resulte de la diferencia aritmética de las cifras del 

mes actual menos las del mes anterior. 

g) Total del Activo: Anotar el resultado de la suma de los montos de las cuentas 

agrupadoras de activo. 

h) Total del Pasivo y Patrimonio: Anotar el resultado de la suma de los montos de 

las cuentas agrupadoras de pasivo y patrimonio. 

i) Cuentas de Orden: Anotar los montos en pesos de las cuentas de orden 

deudoras, exceptuando las cuentas presupuéstales que utiliza la entidad municipal 
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y cuyo saldo refleja el monto de los compromisos y contingencias de la entidad 

municipal. 

j) Apartado de Firmas: Plasmar las firmas de los servidores públicos que en el 

documento se indica, en cada caso se deberá anotar la profesión nombre 

completo y cargo del servidor público, estampar su firma autógrafa y colocar el 

sello correspondiente; se debe hacer con tinta azul y por ningún motivo la firma y 

el sello deben cubrir los datos de la información contable del Estado de Posición 

Financiera, pues ello lo invalidaría. 

k) Fecha de Elaboración: Anotar el día, mes y año en la cual se elabora el Estado de 

Posición Financiera, por ejemplo: 31 10 05  

 

 Que el anexo al estado de posición financiera contiene  los datos siguientes: 

 

a. El Nombre del Municipio. 

b. la fecha a la que corresponde el anexo,  

c. El número consecutivo que le corresponde a cada registro contable de la 

póliza. 

d. El código de cada cuenta, subcuenta y/o subsubcuenta del activo, del pasivo o 

del patrimonio por ejemplo: 1103 Bancos. 

e. Descripción de la operación Realizada. 

f. Referencia que es el folio de los documentos que dan origen a la póliza. 

g. Póliza: Anotar la primera letra de la póliza donde se registró la operación y el 

número progresivo que le corresponde de la póliza. 

h. Fecha de elaboración de la póliza. 

i. Saldo Inicial: Anotar el saldo que tiene la cuenta al inicio del ejercicio. 

j. Debe: Anotar el monto en pesos de la operación realizada, correspondiente a 

un cargo. 

k. Haber: Anotar el monto en pesos de la operación realizada, correspondiente a 

un abono. 

l. Saldo Final: Anotar la operación aritmética entre los puntos (6), (7) y (8). 

m. Apartado De Firmas. 

n. Fecha De Elaboración: Anotar el día, mes y año en la cual. 

 

Por tanto del contenido de los informes mensuales que deben entregarse por parte de los 

Municipios,  es que encontró  la información solicitada materia del presente recurso: 

 
Documentación Requerida para Presentar el Informe Mensual (Recepción de 

Cuentas) 

El informe contendrá un oficio de presentación a la firma del Presidente Municipal y cinco discos 

compactos, en dos tantos, con la siguiente información: 

 

Disco 1: Información Contable y Administrativa. 

1.1.    Estado de Posición Financiera y sus anexos.  

1.2.    Estado Patrimonial de Ingresos y Egresos Mensual y Acumulado.  

1.3.    Flujo de Efectivo.  
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1.4.    Balanza de Comprobación.  

1.5.    Diario General de Pólizas. 

1.6.    Actualización de Inventarios.  

1.7.    Relación de Donativos Recibidos.  

1.8.    Conciliación Bancaria.  

1.9.    Análisis de Antigüedad de Saldos.  

1.10. Reporte de Recuperaciones por Cheques Devueltos.  

1.11. Relación de Prestamos por Pagar al GEM.  

1.12. Relación de Documentos por Pagar. 

 

Disco 2: Información Presupuestal. 

2.1. Estados Comparativos de Ingresos y Egresos.  

2.2. Estado de Avance Presupuestal de Ingresos y Egresos.  

2.3. Programas Municipales. 

 
Bajo dicho orden de ideas, y respecto de la actividad de fiscalización llevada a cabo por el 

Congreso del Estado, a través de un Órgano Superior de Fiscalización, se expidió en el año de 

2004, por dicho cuerpo legislativo, la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, con la 

finalidad de regular de manera más eficiente, transparente y oportuna, la revisión y fiscalización de 

la gestión financiera de los poderes públicos, los municipios y los órganos autónomos. 

 

La propia Ley de Fiscalización Superior del Estado de México señala en su artículo 1, el 

objeto de dicho cuerpo legal, así como el ámbito personal de aplicación del mismo, prescribiendo 

al respecto lo siguiente: 

 
Artículo 1.- La presente Ley es de orden público e interés general y tiene por objeto establecer 

disposiciones para fiscalizar, auditar, revisar, substanciar, resolver y sancionar las cuentas y actos 

relativos a la aplicación de los fondos públicos del Estado y de los Municipios; así como los fondos 

públicos federales en los términos convenidos con dicho ámbito; asimismo, regular la organización, 

funcionamiento y atribuciones del órgano encargado de la aplicación de esta Ley. 

 
Por su parte, el artículo 2, establece el catálogo de definiciones respecto de los conceptos 

previstos en dicho cuerpo lega, en donde destaca por su importancia, la definición prevista en la 

fracción XI, que a la letra señala lo siguiente: 

 
XI. Informe Mensual: Al documento que mensualmente envían para su análisis al Órgano Superior 

de Fiscalización de la Legislatura, las Tesorerías Municipales y la Secretaría de Finanzas, Planeación y 

Administración; 

 

Ahora bien, el artículo 4, enuncia los sujetos objeto de fiscalización, al tenor de lo siguiente: 

 
Artículo 4.- Son sujetos de fiscalización: 

I. Los Poderes Públicos del Estado; 

II. Los municipios del Estado de México; 

III. Los organismos autónomos; 

IV. Los organismos auxiliares; 
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V. Los demás entes públicos que manejen recursos del Estado y Municipios y, en su caso, de la 

Federación. 

 

El artículo 5, de dicho cuerpo legal, establece que la fiscalización, puede llevarse a cabo tanto en 

forma posterior, así como durante el ejercicio fiscal correspondiente. 

 
Artículo 5.- La fiscalización superior se podrá realizar de manera contemporánea a la 

ejecución de actos de gobierno y la aplicación de fondos públicos federales, estatales o 

municipales en los casos que corresponda, así como de manera posterior a la presentación de 

las cuentas públicas, de manera externa, independiente y autónoma de cualquier forma de control y 

evaluación internos de las entidades fiscalizables y de conformidad con lo establecido en la presente 

ley. 

 
Por todo lo anterior, como es posible apreciar, de una interpretación armónica e integral de los 

preceptos citados, con la finalidad de garantizar un manejo responsable en la hacienda pública 

municipal, el marco jurídico en materia de fiscalización y control, prevé un mecanismo de revisión 

mensual a los municipios, de las funciones que directamente corresponden a las áreas contables y 

financieras e incluyen un control presupuestal del ingreso, egreso, patrimonio, costos e 

información periódica de la operación. 

 

En consecuencia, es posible adminicular las obligaciones en materia de control y fiscalización que 

se imponen a los municipios, con el contenido de la solicitud de acceso a la información motivo de 

la litis que se resuelve.  El estado de posición financiera y sus anexos.  

 
En este sentido, es incuestionable que el tema del estado de posición financiera se trata de 

información pública que EL SUJETO OBLIGADO deberá hacerla del conocimiento de EL 

RECURRENTE.  

 

Es importante destacar, que la información está vinculada con la obligación oficiosa de 

transparencia que deberá tener disponible en su página electrónica, según lo señala el artículo 12 

fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. Ahora bien es de mencionar que  en el caso de los estados de posición financiera, esta 

se trata de una información vinculada o relacionada a la situación financiera de los municipios, que 

si bien no se ha previsto que propiamente deba de estar en la página electrónica de EL SUJETO 

OBLIGADO, no menos cierto es que si es información pública al estar relacionada con el estado 

financiero del Municipio, en efecto tal como lo señala el artículo 12 fracción II, que a la letra señala 

lo siguiente: 

 
Artículo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o electrónico, de 

manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares, la 

información siguiente: 

… 

IX. La situación financiera de los municipios, Poder Legislativo y sus órganos, Poder Judicial y 

Consejo de la Judicatura, Tribunales Administrativos, Órganos Autónomos, así como de la deuda 

pública municipal, conforme a las disposiciones legales aplicables; 
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… 

 

Derivado de lo anterior se desprende lo siguiente: 

 

 Que el documento remitido al OSFEM que contiene el Estado de Posición Financiera, así 

como sus anexos es información que se considera publica aunque no información pública 

de oficio. 

 
Por otra parte este Pleno no quiere dejar  de señalar que los soportes documentales (Anexo de 

Estados Financieros)  deben  ponerse a disposición del RECURRENTE pero en su "versión 

pública en caso que así proceda", ya que pueden encontrarse datos considerados como 

clasificados, que deben ser suprimidos. 

 

En ese sentido  EL SUJETO OBLIGADO  debe observar que el principio de máxima publicidad 

contemplado, tanto en el artículo 6 de la Constitución General de la República, el artículo 5º de la 

Constitución del Estado Libre y Soberano de México, así como por la Ley de la materia, tratan de 

obsequiar la mayor oportunidad posible para que la información se entregue. 

 

Por ello esta  es la razón fundamental de que existan las versiones públicas. Esto es, sólo se niega la 

información cuando en realidad ésta lo amerita y si el documento íntegro lo merece. Pero si en un 

documento coexiste información pública como información clasificada, esta última no es pretexto 

para negar la totalidad de la misma. Así, pues, la versión pública, como lo establecen los artículos 2, 

fracción XV, y 49 de la Ley de la materia, permite la obtención de un documento cuya parte pública 

está disponible para cualquier solicitante y la parte clasificada se niega mediante un testado de las 

partes relativas de dicho documento. 

 

Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

XIV. Versión Pública: Documento en el que se elimina, suprime o borra la información 

clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 

Artículo 19.- El derecho a la información pública solo será restringido cuando se trate 

de información clasificada como reservada o confidencial 

Artículo 49.- Cuando en un mismo medio, impreso o electrónico, contenga 

información pública y clasificada, la unidad de información sólo podrá proporcionar 

la primera, siempre que lo anterior sea técnicamente factible, pudiendo generar 

versiones públicas.  

 

Por lo anterior bajo la posibilidad que el documento fuente que se ponga a disposición del 

Recurrente puede llegar a contener como dato el número de cuenta bancaria, por lo que  de 

ser así este dato también debe suprimirse o eliminarse dentro de las versiones públicas que se 

formulen y se pongan a disposición del Recurrente, por estimar que dicho dato es información 

clasificada por encuadrar dentro de la causa de reserva prevista en la fracción IV del artículo 20 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
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En este contexto, para este Pleno si bien los montos de los recursos son totalmente públicos, y el 

nombre de los servidores públicos autorizados para manejar las cuentas bancarias o los mismos 

titulares respectivos también lo es, se estima que dar a conocer los números de cuenta, afectaría al 

patrimonio de la institución o la persona titular.  En este sentido, este Pleno comparte la posición 

de que, sin prejuzgar la intención del solicitante, sino la posibilidad de que esta información al 

hacerse pública, se convierta en información altamente vulnerable para la Institución, al abrir la 

posibilidad de que terceros que cuenten con las posibilidades tecnológicas y/o, en su caso, 

económicas puedan realizar actos ilícitos, ya que en la actualidad es de todos conocido el daño 

patrimonial que se puede causar a través de diversos delitos mediante operaciones cibernéticas. En 

efecto se estima que dicha información no puede ser del dominio público, derivado a que se 

podría dar un uso inadecuado a la misma o cometer algún posible ilícito o fraude en contra del 

patrimonio del SUJETO OBLIGADO. 

 

En este sentido, los números de cuenta y de cliente ligados a una clave de acceso, son 

elementos que se requieren para realizar operaciones bancarias a través de  Internet y estos 

forman parte del sistema de claves de acceso seguro que el usuario  genera y que los propios 

bancos recomiendan no se revelen por ningún motivo a  terceros. 

 

Que pueden existir personas que cuenten con los medios para ingresar a  los sistemas y con los 

números de cuentas ocasionar algún daño patrimonial a la institución, por lo que es imperativo 

proteger los  recursos públicos que administran los SUJETOS OBLIGADOS. 

 

Luego entonces, el acceso al número o números de cuenta bancaria es un dato o información que 

se debe considerar como uno de los principales elementos que brindaría a un delincuente tener 

acceso a la cuenta de un tercero o generar documentación apócrifa. Por lo tanto, reservar el 

número de cuenta bancario constituye una medida preventiva para evitar la comisión de delitos 

que atentan en contra del patrimonio del SUJETO OBLIGADO, cerrando así posibilidades de 

que se obtenga de manera lícita información que puede potencializar hechos delictivos en contra 

de las entidades públicas.  

 

Así las cosas, se acredita la existencia de elementos objetivos que permiten confirmar la  

clasificación de dicha información; pues el daño que se causaría al otorgar su acceso sería presente, 

en razón de que se trata de cuenta o cuentas que actualmente se encuentra  vigentes y día con día 

se realizan transacciones para cubrir necesidades derivadas de las obligaciones, deberes y 

funciones desplegadas por el SUJETO OBLIGADO; sería probable, toda vez que se trata de 

información que facilitaría a personas o grupos transgresores de la ley, cometer delitos en contra 

del patrimonio de la dependencia y sería específico, en virtud de que la información permitiría a 

delincuentes elaborar cheques apócrifos o acceder a los sistemas de banca en línea. 

 

Por lo que tales circunstancias permiten a este Pleno determinar que el número de cuenta o 

cuentas bancarias procede su clasificación y procede su reserva al actualizarse lo previsto en el 

artículo 20 fracción IV, en cuanto a que puede causar perjuicio a las actividades de prevención del 

delito. 
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Sirve como sustento para clasificar el número de cuenta bancaria de las versiones públicas, bajo un 

principio de analogía el criterio 00012 del IFAI, que al respecto señala lo siguiente: 
 

CRITERIO DEL IFAI 00012/09 
 Número de cuenta bancaria de los sujetos obligados es clasificado por tratarse de 
información reservada. El número de cuenta bancaria de las dependencias y entidades, 
debe ser clasificado como reservado con fundamento en lo dispuesto en el artículo 13, 
fracción V de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en razón de que con su difusión se estaría revelando información 
directamente vinculada con actividades de prevención de los delitos. Lo anterior es así en 
virtud de que se trata de información que sólo su titular o personas autorizadas poseen, entre 
otros elementos, para el acceso o consulta de información patrimonial, así como para la 
realización de operaciones bancarias de diversa índole. Por lo anterior, es posible afirmar 
que la difusión pública del mismo facilitaría que cualquier persona interesada en afectar 
el patrimonio del titular de la cuenta, realice conductas tendientes a tal fin y tipificadas 
como delitos -fraude, acceso ilícito a sistemas informáticos, falsificación de títulos de 
crédito, entre otros- con lo que se ocasionaría un serio perjuicio a las actividades de 
prevención de los delitos que llevan a cabo las autoridades competentes. Además, la 
publicidad de los números de cuenta bancarios en nada contribuye a la rendición de 
cuentas o a la transparencia de la gestión gubernamental, esto es, un número  de cuenta 
bancario, como tal, no refleja el desempeño de los servidores públicos sino, por el 
contrario, su difusión podría actualizar un daño presente, probable y específico a los 
principios jurídicos tutelados por la propia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental. 

 

Una vez señalado lo anterior ahora es importante entrar al análisis del tercer requerimiento 

consistente en: 

 

3)  ESTADOS COMPARATIVOS PRESUPUESTALES DE INGRESOS Y EGRESOS 

DEL AYUNTAMIENTO DE JILOTZINGO. 

 

Esta ponencia estima conveniente referir el Marco Normativo regulatorio del presupuesto y 

que debe cumplirse con un procedimiento regulado desde la Constitución Federal: 

 
Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 

representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y 

administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: 

… 

IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 

rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que 

las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 

… 

Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, revisarán y 

fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán aprobados por los 

ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles. 
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Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por 

los ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley; 

… 

 

Por su parte  la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé : 

 
DEL PODER PÚBLICO DEL ESTADO 

CAPITULO SEGUNDO 

DEL PODER LEGISLATIVO 

 

SECCION SEGUNDA 

DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA LEGISLATURA 

 

Artículo 61.- Son facultades y obligaciones de la Legislatura: 

XXXIII. Revisar, por conducto del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 

México, las cuentas y actos relativos a la aplicación de los fondos públicos del Estado 

y de los Municipios, así como fondos públicos federales en los términos convenidos con dicho 

ámbito que incluirán la información correspondiente a los Poderes Públicos, organismos autónomos, 

organismos auxiliares y demás entes públicos que manejen recursos del Estado y Municipios; 

 

CAPITULO TERCERO 

De las Atribuciones de los Ayuntamientos 

 

Artículo 122.- Los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que 

establecen la Constitución Federal, esta Constitución, y demás disposiciones legales 

aplicables. 

Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos que señala la fracción III del 

artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Los municipios ejercerán las facultades señaladas en la Constitución General de la República, de 

manera coordinada con el Gobierno del Estado, de acuerdo con los planes y programas federales, 

estatales, regionales y metropolitanos a que se refiere el artículo 139 de este ordenamiento. 

 

Artículo 125.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se 

formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las 

contribuciones y otros ingresos que la ley establezca, y en todo caso: 

Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a la Legislatura, las cuotas y 

tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios 

de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad 

inmobiliaria, en los términos que señalen las leyes de la materia. 

Los Ayuntamientos celebrarán sesiones extraordinarias de cabildo cuando la Ley de Ingresos 

aprobada por la Legislatura, implique adecuaciones a su Presupuesto de Egresos. Estas sesiones 

nunca excederán al 15 de febrero y tendrán como único objeto, concordar el Presupuesto de 

Egresos con la citada Ley de Ingresos. Al concluir las sesiones en las que se apruebe el 

Presupuesto de Egresos Municipal en forma definitiva, se dispondrá, por el Presidente 

Municipal, su promulgación y publicación, teniendo la obligación de enviar la 

ratificación, o modificaciones en su caso, de dicho Presupuesto de Egresos, al Órgano 

Superior de Fiscalización, a más tardar el día 25 de febrero de cada año. 
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Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por 

los ayuntamientos, o por quien ellos autoricen, conforme a la ley. 

 

Artículo 128.- Son atribuciones de los presidentes municipales: 

… 

IX. Presentar al Ayuntamiento la propuesta de presupuesto de egresos para su 

respectiva discusión y dictamen; 

… 

TITULO SEXTO 

De la Administración y Vigilancia de los Recursos Públicos 

 

Artículo 129.- Los recursos económicos del Estado, de los municipios, así como de los 

organismos autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez, para 

cumplir con los objetivos y programas a los que estén destinados. 

… 

El Órgano Superior de Fiscalización, la Secretaría de la Contraloría, las contralorías de los Poderes 

Legislativo y Judicial, las de los organismos autónomos y las de los Ayuntamientos, vigilarán el 

cumplimiento de lo dispuesto en este Título, conforme a sus respectivas competencias. 

… 

 

En este mismo sentido la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

México, dispone: 
 

CAPITULO TERCERO 

DE LA COMPETENCIA DE LAS DEPENDENCIAS DEL EJECUTIVO 

 

Artículo 38 Bis.- La Secretaría de la Contraloría es la dependencia encargada de la vigilancia, 

fiscalización y control de los ingresos, gastos, recursos y obligaciones de la administración pública 

estatal y su sector auxiliar, así como lo relativo a la manifestación patrimonial y responsabilidad de 

los servidores públicos. 

A la propia Secretaría, le corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

… 

IX. Vigilar en los términos de los convenios respectivos que los recursos federales y 

estatales que ejerzan directamente los municipios, se apliquen conforme a lo 

estipulado en los mismos. 

 

En este mismo sentido la Ley Orgánica de la Municipal Del Estado de México, señala: 
 

TITULO II 

DE LOS AYUNTAMIENTOS 

CAPITULO PRIMERO 

INTEGRACION E INSTALACION DE LOS AYUNTAMIENTOS 

 

Artículo 17.- El día 1 de agosto de cada año, el ayuntamiento se constituirá solemnemente en 

cabildo público, a efecto de que el presidente municipal informe por escrito acerca del estado que 

guarda la administración pública municipal y de las labores realizadas durante el ejercicio. 

Dicho informe se publicará en la Gaceta Municipal. 
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CAPITULO TERCERO 

ATRIBUCIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS 

 

Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 

I. Expedir y reformar el Bando Municipal, así como los reglamentos, circulares y 

disposiciones administrativas de observancia general dentro del territorio del municipio, que sean 

necesarios para su organización, prestación de los servicios públicos y, en general, para el 

cumplimiento de sus atribuciones; 

… 

X. Conocer los informes contables y financieros anuales dentro de los tres meses 

siguientes a la terminación del ejercicio presupuestal que presentará el tesorero con el visto bueno 

del sindico; 

… 

XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del presidente y síndico 

la aplicación del presupuesto de egresos del municipio; 

XIX. Aprobar su presupuesto de egresos, en base a los ingresos presupuestados para el 

ejercicio que corresponda y establecer las medidas apropiadas para su correcta aplicación. 

Los Ayuntamientos al aprobar su presupuesto de egresos, deberán señalar la remuneración de todo 

tipo que corresponda a un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza, determinada 

conforme a principios de racionalidad, austeridad, disciplina financiera, equidad, legalidad, igualdad 

y transparencia, sujetándose a lo dispuesto por el Código Financiero y demás disposiciones legales 

aplicables. 

Las remuneraciones de todo tipo del Presidente Municipal, Síndicos, Regidores y servidores públicos 

en general, incluyendo mandos medios y superiores de la administración municipal, serán 

determinadas anualmente en el presupuesto de egresos correspondiente y se sujetarán a los 

lineamientos legales establecidos para todos los servidores públicos municipales. 

… 

 

Artículo 48.- El presidente municipal tiene las siguientes atribuciones: 

… 

XV. Informar por escrito al ayuntamiento, el 1 de agosto de cada año, en sesión solemne de 

cabildo, del estado que guarda la administración pública municipal y de las labores realizadas 

durante el ejercicio; 

… 

 

CAPITULO SEGUNDO 

De los Síndicos 

 

Artículo 53.- Los síndicos tendrán las siguientes atribuciones: 

… 

III. Cuidar que la aplicación de los gastos se haga llenando todos los requisitos legales y 

conforme al presupuesto respectivo; 

… 

TITULO IV 

REGIMEN ADMINISTRATIVO 

CAPITULO SEGUNDO 

DE LA TESORERIA MUNICIPAL 
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Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal: 

I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales 

aplicables; 

V. Proporcionar oportunamente al ayuntamiento todos los datos o informes que sean 

necesarios para la formulación del Presupuesto de Egresos Municipales, vigilando que se ajuste a 

las disposiciones de esta Ley y otros ordenamientos aplicables; 

VI. Presentar anualmente al ayuntamiento un informe de la situación contable 

financiera de la Tesorería Municipal; 

XVI. Glosar oportunamente las cuentas del ayuntamiento; 

 

CAPITULO TERCERO 

De la Hacienda Pública Municipal 

 

Artículo 98.- El gasto público comprende las erogaciones que por concepto de gasto 

corriente, inversión física, inversión financiera y cancelación de pasivo realicen los 

municipios. 

 

Artículo 99.- El presidente municipal presentará anualmente al ayuntamiento a más 

tardar el 15 de noviembre, el proyecto de presupuesto de egresos, para su 

consideración y aprobación. 

 

Artículo 100.- El presupuesto de egresos deberá contener las previsiones de gasto 

público que habrán de realizar los municipios.  

 

Artículo 101.- El proyecto del presupuesto de egresos se integrará básicamente con: 

I. Los programas en que se señalen objetivos, metas y unidades responsables para su 

ejecución, así como la valuación estimada del programa; 

II. Estimación de los ingresos y gastos del ejercicio fiscal calendarizados; 

III. Situación de la deuda pública. 

 

Artículo 103.- La formulación de estados financieros o presupuestales se realizará en base a 

sistemas, procedimientos y métodos de contabilidad gubernamental aplicables, así como a las 

normas previstas en otros ordenamientos. 

 

Artículo 104.- La inspección de la hacienda pública municipal compete al ayuntamiento por 

conducto del síndico, sin perjuicio del ejercicio de las funciones de control interno que en su caso 

realicen directamente los órganos de control y evaluación en los términos de esta Ley. 

A la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado le corresponde vigilar en los términos de 

los convenios respectivos, que los recursos federales y estatales que ejerzan directamente los 

municipios, se apliquen conforme a lo estipulado en los mismos. 

 

Artículo 112.- El órgano de contraloría interna municipal, tendrá a su cargo las 

siguientes funciones: 

… 

II. Fiscalizar el ingreso y ejercicio del gasto público municipal y su congruencia con el 

presupuesto de egresos;  

… 
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VI. Vigilar que los recursos federales y estatales asignados a los ayuntamientos se apliquen en los 

términos estipulados en las leyes, los reglamentos y los convenios respectivos; 

… 

XIII. Dictaminar los estados financieros de la tesorería municipal y verificar que se remitan los 

informes correspondientes a la Contaduría General de Glosa; 
 

Así pues el Código Financiero del Estado de México y Municipios, prevé: 
 

Artículo 7.- Para cubrir el gasto público y demás obligaciones a su cargo, el Estado y 

los Municipios percibirán en cada ejercicio fiscal los impuestos, derechos, 

aportaciones de mejoras, productos, aprovechamientos, ingresos derivados de la 

coordinación hacendaria, e ingresos provenientes de financiamientos, establecidos en 

la Ley de Ingresos. Tratándose del Estado, también percibirá las aportaciones y 

cuotas de seguridad social. 

La Ley de Ingresos del Estado se elaborará con base en el Marco de Referencia para las Finanzas 

Públicas Estatales y/o en los criterios generales de política económica emitidos por el Gobierno 

Federal y, en su caso, con la última información económica publicada por el Banco de México y la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y deberá ser congruente con el Plan de Desarrollo del 

Estado y los programas que de él deriven. 

 

TITULO NOVENO 

DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

CAPITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 285.- El presupuesto de Egresos del Estado es el instrumento jurídico, de política 

económica y de política de gasto, que aprueba la Legislatura conforme a la iniciativa que presenta 

el Gobernador, en el cual se establece el ejercicio, control y evaluación del gasto público de las 

Dependencias, Entidades Públicas y Organismos Autónomos a través de los programas derivados 

del Plan de Desarrollo del Estado de México, durante el ejercicio fiscal correspondiente. 

El gasto total aprobado en el Presupuesto de Egresos, no podrá exceder al total de los ingresos 

autorizados en la Ley de Ingresos. 

En el caso de los municipios, el Presupuesto de Egresos, será el que se apruebe por el 

Ayuntamiento. 

En la aprobación del presupuesto de egresos de los municipios, los ayuntamientos 

determinarán la remuneración que corresponda a cada empleo, cargo o comisión. 

Cuando se trate de la creación de un nuevo empleo cuya remuneración no hubiere sido fijada, 

deberá determinarse tomando como base la prevista para algún empleo similar. 

Las remuneraciones estarán sujetas a las modificaciones que, en su caso, sean convenidas conforme 

a la legislación laboral. 

 

Artículo 287.- La Secretaría deberá establecer y operar un Registro Estatal de Planes, Programas 

y Proyectos. 

Las autoridades competentes que formulen los anteproyectos de presupuesto tanto 

estatal como municipal serán responsables de que los presupuestos de egresos se 

encuentren relacionados con el Plan de Desarrollo del Estado de México y el 

correspondiente Plan de Desarrollo Municipal y los programas inscritos en el Registro 

Estatal de Planes, Programas y Proyectos. 
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Artículo 289.- Las dependencias, entidades públicas y unidades administrativas 

formularán su anteproyecto de Presupuesto de Egresos de acuerdo con las normas 

presupuestales vigentes y con base en sus programas y proyectos anuales. 

 

Artículo 289 Bis.- La Legislatura al aprobar el Presupuesto de Egresos no podrá dejar de 

señalar las asignaciones presupuestales necesarias para cubrir los financiamientos a cargo del 

Estado y/o sus organismos descentralizados de acuerdo a los contratos y documentos que 

instrumenten los financiamientos correspondientes. En caso de que por cualquier circunstancia se 

omita prever las asignaciones presupuestales se entenderán señalados los montos establecidos para 

el ejercicio inmediato anterior. 

 

CAPITULO SEGUNDO 

DE LA INTEGRACION Y PRESENTACION 

DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

 

Artículo 290.- La Secretaría será la responsable de integrar y someter a consideración del 

Gobernador el proyecto de Presupuesto de Egresos del Estado. 

En el caso de los Municipios, su presupuesto lo integrará la Tesorería y lo someterá a 

la consideración del Presidente Municipal. 

 

Artículo 291.- Las dependencias, entidades públicas y municipios tendrán la obligación de 

presupuestar en sus programas las contribuciones federales, estatales y municipales y las 

aportaciones de seguridad social de conformidad con la legislación aplicable, así como las acciones 

comprometidas de mediano y largo plazo. 

 

Artículo 293.- Los capítulos de gasto se dividirán en subcapítulos y partidas, que 

representarán las autorizaciones específicas del presupuesto, mediante el clasificador por objeto del 

gasto que determine la Secretaría. 

En el caso de los municipios, corresponderá a su Tesorería emitir el Clasificador por Objeto del 

Gasto, el cual deberá guardar congruencia y homogeneidad con el que determine la Secretaría en 

términos del párrafo anterior. 

 

Artículo 300.- La Secretaría formulará los anteproyectos de presupuesto de las dependencias y 

entidades públicas cuando no les sean presentados en el plazo determinado. 

En el caso de los ayuntamientos, corresponderá a la Tesorería formular los 

anteproyectos en los términos de este artículo. 

 

Artículo 301.- La Secretaría podrá efectuar las modificaciones que considere necesarias a los 

anteproyectos de presupuesto, en cuanto a importes asignados y a la congruencia de la orientación 

del gasto con los objetivos de los programas; las modificaciones que realice deberá informarlas a las 

dependencias y entidades públicas para que efectúen los ajustes correspondientes. 

En el caso de los Municipios lo hará la Tesorería, en coordinación con la unidad de 

información, planeación, programación y evaluación. 

 

Artículo 302.- El Gobernador presentará a la Legislatura a mas tardar el veintiuno de noviembre 

el Proyecto del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado. 
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En el caso de los municipios, el Presidente Municipal lo presentará al Ayuntamiento 

a más tardar el quince de noviembre. 

 

CAPITULO TERCERO 

DE LA EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

 

Artículo 305.- El presupuesto de egresos se ejercerá de acuerdo con lo que determine 

el Decreto de Presupuesto de Egresos y demás disposiciones que establezca la Secretaría y la 

Tesorería en el ámbito de sus respectivas competencias. 

El egreso podrá efectuarse cuando exista partida específica de gasto en el presupuesto de egresos 

autorizado y saldo suficiente para cubrirlo y no podrán cubrir acciones o gastos fuera de los 

programas a los que correspondan por su propia naturaleza. 

 

Artículo 306.- Una vez que se apruebe el presupuesto de egresos por la Legislatura, el Ejecutivo 

Estatal, por conducto de la Secretaría deberá comunicar a las dependencias, entidades públicas y 

organismos autónomos dentro de los primeros 20 días hábiles del ejercicio fiscal correspondiente, su 

presupuesto aprobado. 

En el caso de los municipios la comunicación a que se refiere el presente artículo la 

realizará la Tesorería, una vez aprobado el presupuesto por el ayuntamiento. 

 

 

Así también la Ley de Planeación Del Estado De México  y Municipios, dispone: 

 
CAPITULO SEGUNDO 

DE LA PLANEACION DEMOCRATICA PARA EL DESARROLLO 

DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS 

 

Artículo 19.- Compete a los ayuntamientos, en materia de planeación democrática para el 

desarrollo: 

… 

VIII. Integrar y elaborar el presupuesto por programas para la ejecución de las 

acciones que correspondan, de acuerdo con las leyes, reglamentos y demás disposiciones; 

 

Artículo 36.- La Secretaría y los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, establecerán la 

metodología, procedimientos y mecanismos para el adecuado control, seguimiento, revisión y 

evaluación de la ejecución de los programas, el uso y destino de los recursos asignados a ellos y la 

vigilancia de su cumplimiento. 

Para la elaboración e integración de los informes de evaluación habrán de considerarse entre otros 

elementos, los indicadores del Sistema Estatal de Información, aplicados al proceso de planeación 

democrática para el desarrollo, de conformidad con la Ley de Información e Investigación 

Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México. 

 

Artículo 37.- En cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en los planes de desarrollo 

estatal y municipales, los titulares de las dependencias, entidades públicas, organismos, unidades 

administrativas y demás servidores públicos serán responsables de que los programas se ejecuten 

con oportunidad, eficiencia y eficacia, y enviarán a la Secretaría cuando ésta así lo solicite, los 

informes del avance programático-presupuestal para su revisión, seguimiento y evaluación, y en el 

caso de los municipios, a quien los ayuntamientos designen. 
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En concatenación el Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y 

Municipios, señala: 
 

Artículo 20.- En el caso de los Ayuntamientos, las unidades administrativas o servidores públicos 

que realicen las tareas de información, planeación, programación y evaluación tendrán las 

siguientes funciones: 

… 

IV. En materia de presupuestación: 

a) Integrar en coordinación con la Tesorería, las dependencias y organisms que conforman 

la Administración Pública Municipal, el proyecto de presupuesto por programas; 

b) Verificar y validar la calendarización anual para el ejercicio de los recursos autorizados 

para la ejecución de los programas y proyectos en el año fiscal que corresponda; 

c) Verificar, en coordinación con la Contraloría Interna, que la asignación y ejercicio de los 

recursos se lleve a cabo en alcance de los objetivos, metas y prioridades establecidas en el 

Plan de Desarrollo Municipal y los programas autorizados; y 

d) Informar a la Contraloría Interna cuando se detecte alguna acción u omisión que 

contravenga lo dispuesto en la Ley o en este Reglamento en materia de presupuestación. 

 

 

Así pues  la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México advierte: 
 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público e interés general y tiene por objeto establecer 

disposiciones para fiscalizar, auditar, revisar, substanciar, resolver y sancionar las 

cuentas y actos relativos a la aplicación de los fondos públicos del Estado y de los 

Municipios; así como los fondos públicos federales en los términos convenidos con dicho ámbito; 

asimismo, regular la organización, funcionamiento y atribuciones del órgano encargado de la 

aplicación de esta Ley.  
 

Por otra parte, respecto al Presupuesto de Ingresos, la Ley de ingresos de los municipios del 

Estado de México para el ejercicio fiscal del año 2010, establece: 

 
Artículo 1.- La hacienda pública de los municipios del Estado de México, percibirá durante el 

ejercicio fiscal del año 2009, los ingresos provenientes de los conceptos que a continuación se 

enumeran: 

1. IMPUESTOS: 

1.1 Predial. 

1.2 Sobre adquisición de inmuebles y otras operaciones traslativas de dominio de 

inmuebles. 

1.3 Sobre conjuntos urbanos. 

1.4 Sobre anuncios publicitarios. 

1.5 Sobre diversiones, juegos y espectáculos públicos. 

1.6 Sobre la prestación de servicios de hospedaje. 

1.7 Otros impuestos no comprendidos en las fracciones precedentes, y que estuvieron 

vigentes en ejercicios fiscales anteriores, pendientes de liquidación o de pago. 

2. DERECHOS: 
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2.1 De agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas 

residuales. 

2.2 Del registro civil. 

2.3 De desarrollo urbano y obras públicas. 

2.4 Por servicios prestados por autoridades fiscales, administrativas y de acceso a la 

información pública. 

2.5 Por servicios de rastros. 

2.6 Por corral de concejo e identificación de señales de sangre, tatuajes, elementos 

electromagnéticos y fierros para marcar ganado y magueyes. 

2.7 Por uso de vías y áreas públicas para el ejercicio de actividades comerciales y de 

servicios. 

2.8 Por servicios de panteones. 

2.9 De estacionamiento en la vía pública y de servicio público. 

2.10 Por la expedición o refrendo anual de licencias para la venta de bebidas alcohólicas 

al público. 

2.11 Por servicios prestados por autoridades de seguridad pública. 

2.12 Por servicios de alumbrado público. 

2.13 Por servicios de limpieza de lotes baldíos, recolección, traslado y disposición final de 

residuos sólidos industriales y comerciales. 

2.14 Por los servicios prestados por las autoridades de catastro. 

3. APORTACIONES DE MEJORAS: 

3.1 Las derivadas de la aplicación del Título Sexto del Código Financiero del Estado de 

México y Municipios. 

4. PRODUCTOS: 

4.1 Por la venta o arrendamiento de bienes municipales. 

4.2 Derivados de bosques municipales. 

4.3 Utilidades, dividendos y rendimientos de inversiones en créditos, valores y bonos, por 

acciones y participaciones en sociedades o empresas. 

4.4 Rendimientos o ingresos derivados de las actividades de organismos descentralizados 

y empresas de participación municipal, cuando por su naturaleza correspondan a 

actividades que no son propias de derecho público. 

4.5 Impresos y papel especial. 

4.6 En general, todos aquellos ingresos que perciba la hacienda pública municipal, 

derivados de actividades que no son propias de derecho público, o por la explotación de 

sus bienes patrimoniales. 

5. APROVECHAMIENTOS: 

5.1 Reintegros. 

5.2 Uso o explotación de bienes de dominio público. 

5.3 Sanciones administrativas. 

5.4 Indemnizaciones por daños a bienes municipales. 

5.5 Subsidios, subvenciones, donativos, herencias, legados y cesiones. 

6. INGRESOS DERIVADOS DEL SECTOR AUXILIAR: 

6.1 Rendimientos o ingresos derivados de organismos descentralizados, fideicomisos y 

empresas de participación municipal, cuando por su naturaleza correspondan a 

actividades propias de derecho público. 

7. ACCESORIOS: 

7.1 Recargos. 

7.2 Multas. 
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7.3 Gastos de ejecución. 

7.4 Indemnización por devolución de cheques. 

8. INGRESOS MUNICIPALES DERIVADOS DE LOS SISTEMAS NACIONAL DE 

COORDINACIÓN FISCAL Y ESTATAL DE COORDINACIÓN HACENDARIA: 

8.1 Las participaciones derivadas de la aplicación de la Ley de Coordinación Fiscal y 

demás ordenamientos jurídicos federales aplicables, así como de los convenios, acuerdos o 

declaratorias que al efecto se celebren o realicen. 

8.2 Los provenientes de los Fondos de Aportaciones Federales siguientes: 

8.2.1 Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal. 

8.2.2 Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal. 

8.3 Los derivados de la aplicación del Título Séptimo del Código Financiero del Estado de 

México y Municipios, del Sistema Estatal de Coordinación Hacendaria, así como de los 

convenios, acuerdos o declaratorias que al efecto se celebren o realicen. 

9. INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS: 

9.1 Pasivos generados al cierre del ejercicio fiscal pendientes de pago. 

9.2 Los derivados de las operaciones de crédito en los términos que establece el Título 

Octavo del Código Financiero del Estado de México y Municipios y otras leyes aplicables. 

 

Con toda la normatividad antes transcrita, se puede apreciar claramente las atribuciones 

que en materia de presupuestación le compete a los Municipios. 

 
Ahora bien es oportuno señalar lo que dispone el Manual para la elaboración del informe 

mensual y la cuenta pública de las administraciones municipales, dispone lo siguiente: 
 

 

Relación de la documentación y formatos que 

Integran el informe mensual 

 

PAQUETE No. 1 

…. 

8. ESTADO COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE INGRESOS. 

9. ESTADO COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE EGRESOS. 

…. 

 

Responsables de Firmar los Formatos del Informe Mensual 

…. 

 

El Estado Comparativo Presupuestal de Ingresos y el Estado de Avance Presupuestal de 

Ingresos, deberán ser firmados por el Presidente Municipal, el primer Síndico, el Secretario y el 

Tesorero del Ayuntamiento; por el Director General, el Director de Finanzas y el Comisario del 

Organismo de Agua; y en el DIF por la Presidenta (e), Director (a) y Tesorero (a). El Auxiliar de 

Ingresos lo firma quien lo elabora, quien lo revisa, el Tesorero y el primer Síndico del Ayuntamiento; 

por quien lo elabora, quien lo revisa, el Director de Finanzas y el Comisario del ODAS; por quien lo 

elabora, lo revisa, el Director (a) y Tesorero (a) del DIF. 
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El Estado Comparativo Presupuestal de Egresos, el Estado de Avance Presupuestal de 

Egresos, el Reporte de Remuneraciones Mensuales al Personal de Mandos Medios y Superiores, los 

Programas Municipales, el Análisis de Antigüedad de Saldos, el Reporte de Recuperaciones por 

Cheques Devueltos, y la Relación de Documentos por Pagar, deberán ser firmados por el Presidente 

Municipal, el segundo Síndico, o en su caso por el único Síndico, el Secretario y el Tesorero del 

Ayuntamiento; por el Director General, el Director de Finanzas y el Comisario del ODAS; por la 

Presidenta (e), Director (a) y Tesorero (a) del DIF. 

 

FORMATO: ESTADO COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE INGRESOS 

 

CODIFICACIÓN: OSFAIM108/10/05 

 

OBJETIVO: Registrar el presupuesto autorizado anual y mensual, determinar el ingreso captado 

del mes y comparar el ingreso acumulado con el presupuesto autorizado al mes; de esta manera se 

podrán identificar variaciones que, en su caso, den la pauta a medidas correctivas oportunas y así 

cumplir con el objetivo fijado al inicio del ejercicio.  

 

INSTRUCTIVO DE LLENADO: 

1. MUNICIPIO: Anotar el nombre del Municipio; seguido del número que le corresponde, por 

ejemplo: Toluca, 101. 

2. DEL___DE____AL____DE____DE_____: Anotar el periodo que comprende el 

Estado Patrimonial Acumulado de Ingresos y Egresos, desde el primer día hasta la fecha de 

presentación, por ejemplo: del 1 de enero al 31 de octubre de 2005. 

3. CUENTA: Anotar el código de la partida que le corresponde conforme al catálogo de ingresos 

vigente. 

4. CONCEPTO: En esta columna anotar el nombre especifico de la cuenta que genera el ingreso, 

considerando el nivel de desglose que le corresponde, por ejemplo: Estacionamiento en la Vía 

Pública. 

5. PRESUPUESTO AUTORIZADO: Anotar el monto autorizado para cada concepto del ingreso. 

6. PRESUPUESTO DEL MES: Esta columna se divide en dos partes, en la primera anotar el importe 

autorizado mensual de cada concepto del ingreso, en la segunda el importe real recaudado en el 

mes. 

7. PRESUPUESTO ACUMULADO AL MES: Esta columna se divide en dos partes, en la primera 

anotar el importe autorizado acumulado al mes que corresponde el informe, en la segunda el 

importe captado. 

8. VARIACIÓN: En esta columna anotar la diferencia aritmética entre el presupuesto acumulado 

autorizado al mes (7) y el recaudado acumulado (7) en el mismo periodo y el porcentaje se 

determinará de dividir la variación absoluta (8) entre el presupuesto acumulado al mes autorizado 

(7) y el resultado multiplicarlo por 100, por ejemplo: 

9. TOTAL: Anotar la suma de las cantidades registradas en las columnas (5), (6), (7) así como la 

columna de variación absoluta. 

10. APARTADO DE FIRMAS: Plasmar las firmas de los servidores públicos que en el documento se 

indica. En cada caso se deberá anotar la profesión, nombre completo y cargo según corresponda, 

estampar su firma autógrafa y colocar el sello correspondiente, se debe hacer con tinta azul y por 

ningún motivo la firma y el sello deben cubrir los datos de la información del Estado Comparativo 

Presupuestal de Ingresos, pues ello lo invalidaría. 

11. FECHA DE ELABORACIÓN: Anotar el día, mes y año en la cual se elabora el Estado 

Comparativo Presupuestal de Ingresos, por ejemplo:  31 08 05 
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FORMATO: ESTADO COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE EGRESOS 

 

CODIFICACIÓN: OSFAIM109/10/05 

 

OBJETIVO: Registrar los movimientos del ejercicio presupuestal de egresos del mes y acumulados 

al mes que se informa para compararlos contra el presupuesto autorizado para el mismo periodo y 

para el ejercicio correspondiente. De esta manera se identifican las variaciones y se formulan  

comentarios por el subejercicio o sobreejercicio que resulte, a efecto de que se realicen las acciones 

necesarias para evitar incurrir en observaciones, salvedades o responsabilidades. 

 

INSTRUCTIVO DE LLENADO: 

1. MUNICIPIO: Anotar el nombre del municipio, seguido del número que le corresponde, por 

ejemplo, Toluca, 101. 

2. DEL___DE____AL____DE____DE_____: Anotar el periodo que comprende el Estado 

Patrimonial Acumulado de Ingresos y Egresos, desde el primer día hasta la fecha de presentación, 

por ejemplo: del 1 de enero al 31 de octubre de 2005. 

3. CUENTA: Anotar el código de la partida de acuerdo al catálogo por  naturaleza del gasto que 

corresponda, de conformidad con lo establecido en los catálogos vigentes. 

4. CONCEPTO: En esta columna anotar el nombre especifico de la cuenta analítica que genera el 

egreso, por ejemplo: sueldos supernumerarios. 

 5. PRESUPUESTO AUTORIZADO: Anotar por partida del gasto, en pesos, el monto del 

presupuesto autorizado por la entidad municipal. 
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6. PRESUPUESTO DEL MES: Esta columna se divide en dos partes; en la primera anotar por 

partida del gasto el importe autorizado a ejercer en el mes que se informa; en la segunda el 

importe real ejercido en el mismo periodo. 

7. PRESUPUESTO ACUMULADO AL MES: Esta columna también se divide en dos partes; en la 

primera anotar el importe acumulado del presupuesto autorizado al mes, en la segunda parte 

anotar el importe acumulado real ejercido al mes que se informa. 

8. VARIACIÓN: En esta columna anotar el importe absoluto de la variación entre el presupuesto 

acumulado autorizado al mes (7) y el ejercido en el mismo periodo (7), el porcentaje se determina 

de dividir la variación absoluta (8) entre el presupuesto acumulado al mes autorizado (7) y el 

resultado multiplicarlo por 100. 

9. TOTAL: Anotar la suma de las cantidades registradas en las columnas (5), (6), 

(7) así como la columna de variación absoluta. 

10. APARTADO DE FIRMAS: Plasmar las firmas de los servidores públicos que en el documento se 

indican; en cada caso se deberá anotar la profesión, nombre completo y cargo según corresponda, 

estampar su firma autógrafa y colocar el sello correspondiente; se debe firmar con tinta azul y por 

ningún motivo la firma y el sello deben cubrir los datos de la información contable del Estado 

Comparativo Presupuestal de Egresos, pues ello lo invalidaría. 

11. FECHA DE ELABORACIÓN: anotar el día, mes y año en la cual se elabora el 

Estado Comparativo Presupuestal de Egresos, por ejemplo: 

NOTA: Este documento deberá presentarlo por: 

a) Naturaleza del gasto. 

b) Naturaleza del gasto y dependencia general. 
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Por lo que de lo anteriormente señalado se desprende que es evidente que a EL SUJETO 

OBLIGADO le compete generar la información  atendiendo a lo siguiente: 

 

 Que de la relación de la documentación y formatos que Integran el informe  mensual, en 

el que corresponde al paquete uno se integra por  el  Estado Comparativo Presupuestal 

de Ingresos y por el  Estado Comparativo Presupuestal de Egresos. 

 

 Que son responsables de Firmar los Formatos del Informe Mensual respecto al Estado 

Comparativo Presupuestal de Ingresos, deberán ser firmados por el Presidente Municipal, 

el primer Síndico, el Secretario y el Tesorero del Ayuntamiento; por el Director General, 

el Director de Finanzas y el Comisario del Organismo de Agua.  

 

 Que son responsables de Firmar los Formatos del Informe Mensual respecto a el Estado 

Comparativo Presupuestal de Egresos, , deberán ser firmados por el Presidente Municipal, 

el segundo Síndico, o en su caso por el único Síndico, el Secretario y el Tesorero del 

Ayuntamiento; por el Director General, el Director de Finanzas y el Comisario del 

ODAS. 

 

 Que el formato Estado Comparativo Presupuestal de Ingresos, contiene lo siguientes 

datos:   municipio,  el periodo que comprende cuenta, concepto, presupuesto autorizado,   

presupuesto del mes, presupuesto acumulado al mes: variación, total,  apartado de firmas, 

fecha de elaboración 

 

 Que el Formato: Estado Comparativo Presupuestal de Egresos, contiene como 

información: Municipio , El periodo que comprende el estado patrimonial acumulado de 

ingresos y egresos, Cuenta, Concepto, Presupuesto autorizado, Presupuesto del mes, 

Presupuesto acumulado al mes, Variación, Total, Apartado de firmas, Fecha de 

elaboración. Documento  que se presentado por: Naturaleza del gasto y   Naturaleza del 

gasto y dependencia general. 

 

En consecuencia, es posible adminicular las obligaciones en materia de control y fiscalización que 

se imponen a los municipios, con el contenido de la solicitud de acceso a la información motivo de 

la litis que se resuelve que es incuestionable que el tema del estado comparativos 

presupuestales de ingresos y egresos  del ayuntamiento de Jilotzingo se trata de información 

pública que EL SUJETO OBLIGADO deberá hacerla del conocimiento de EL 

RECURRENTE.  

 
Es importante destacar, que ésta también esta vinculada a una obligación oficiosa de transparencia 

que debería tener disponible en su página electrónica, según lo señala el artículo 12 fracción IX de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Ahora bien es de mencionar que guarda relación con la información  estado de posición financiera 
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en cuyo caso se trata de una información que por su naturaleza debiese estar en la página 

electrónica de EL SUJETO OBLIGADO, tal como lo señala el artículo 12 fracción VII, que a la 

letra señala lo siguiente: 

 
Artículo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o electrónico, de 

manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares, la 

información siguiente: 

… 

VII. Presupuesto asignado y los informes sobre su ejecución, en los términos que 

establece el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado;  

… 

 

Derivado de lo anterior se desprende lo siguiente: 

 

 Que el documento remitido al OSFEM que contiene  los  Estados Comparativos 

Presupuestales de ingresos y egresos del Ayuntamiento de Jilotzingo,  es información 

que se considera pública. 

 

Una vez señalado lo anterior ahora es importante entrar al análisis del cuarto requerimiento 

consistente en: 

 

4) INFORMES MENSUALES DE LAS OBRAS POR CONTRATO DEL AYUNTAMIENTO DE 

JILOTZINGO. 

 

 En este sentido la Ley Orgánica Municipal del Estado de México: 

 
CAPITULO TERCERO 

Atribuciones de los Ayuntamientos 

 

Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 

… 

VII. Convenir, contratar o concesionar, en términos de ley, la ejecución de obras y la prestación 

de servicios públicos, con el Estado, con otros municipios de la entidad o con particulares, recabando, 

cuando proceda, la autorización de la Legislatura del Estado;… 
… 

 
Es innegable que esta serie de obras a las que EL RECURRENTE se refiere en su solicitud de 

información, forman parte del respectivo Plan Municipal de Desarrollo Urbano que elaboran los 

Ayuntamientos en cumplimiento a lo establecido por el propio artículo 31 de la Ley Orgánica 

Municipal antes citada: 

 
Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 

... 

XXI. Formular, aprobar y ejecutar los planes de desarrollo municipal y los Programas 

correspondientes; 
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… 

 

Estos Planes de Desarrollo Urbano municipales, encuentran su fundamento en el Libro Quinto 

del Código Administrativo del Estado de México: 

 
TITULO TERCERO 

Del sistema estatal de planes de desarrollo urbano y de las regulaciones a la 

propiedad en los centros de población 

 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales 

 

Artículo 5.21.- El sistema estatal de planes de desarrollo urbano, es el conjunto de instrumentos 

técnicos y normativos que formulan las autoridades estatales y municipales, con la participación 

de la sociedad.  

 

Artículo 5.22.- Los ciudadanos del Estado, en los términos de este Libro y su reglamentación, 

tienen derecho de participar en la formulación de propuestas en los procesos de elaboración de los 

planes de desarrollo urbano, así como coadyuvar con las autoridades estatales y municipales en 

la vigilancia de la normatividad prevista en ellos.  

 

Artículo 5.23.- El sistema estatal de planes de desarrollo urbano, está integrado por:  

I. El Plan Estatal de Desarrollo Urbano; 

II. Los planes regionales de desarrollo urbano;  

III. Los planes municipales de desarrollo urbano;  

IV. Los planes de centros de población;  

V. Los planes parciales.  

 

Artículo 5.24.- Los planes de desarrollo urbano son el conjunto de disposiciones para 

alcanzar los objetivos previstos de ordenamiento territorial de los asentamientos 

humanos en el Estado y de crecimiento, conservación y mejoramiento de los centros 

de población de la entidad, a fin de lograr una distribución equilibrada y sustentable de la 

población y de las actividades económicas. 

Los planes de desarrollo urbano se sujetarán a las normas generales siguientes:  

I. Se integrarán con la identificación o diagnóstico de la situación urbana, su problemática 

y sus tendencias; la evaluación del plan que se revisa, en su caso; la determinación de los objetivos 

por alcanzar; las estrategias y políticas; la zonificación del territorio; la programación de 

acciones y obras, así como los demás aspectos que orienten, regulen y promuevan el desarrollo 

urbano sustentable de la entidad; 

II. Incorporarán a su contenido, de manera obligatoria, políticas y normas técnicas en 

materias de población, suelo, protección al ambiente, vialidad, agua potable, alcantarillado, drenaje, 

tratamiento y disposición de aguas residuales, protección civil, vivienda, desarrollo agropecuario, 

salud, desarrollo económico y conservación del patrimonio histórico, artístico y cultural, así como las 

demás materias que resulten necesarias, con el fin de imprimirles un carácter integral para 

propiciar el desarrollo urbano sustentable del Estado;  

III. Estarán vinculados entre sí y con otros instrumentos de planeación, en las materias 

relacionadas con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y el desarrollo urbano, 

de manera que exista entre ellos la adecuada congruencia;  
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IV. Adoptarán la estructura, contenido, terminología y demás elementos que establezca la 

reglamentación de este Libro.  

 

Artículo 5.25.- Los planes de desarrollo urbano de competencia municipal y sus 

programas, deberán sujetarse a las políticas y estrategias del Plan Estatal de Desarrollo 

Urbano y cuando corresponda, a las del respectivo plan regional de desarrollo urbano. Los que se 

realicen en contravención a esta disposición, serán nulos y no producirán efecto jurídico alguno.  

 
De esta manera, de la anterior normatividad se pueden destacar los siguientes aspectos: 

 

 Que el Plan Municipal de Desarrollo Urbano Municipal, se constituye como el instrumento 

técnico – jurídico que en materia de planeación urbana determinará los lineamientos aplicables 

al ámbito municipal y promoverá la coordinación de esfuerzos federales, estatales y 

municipales que garanticen un desarrollo sustentable y armónico con el medio urbano, social y 

natural. 

 

 Que la elaboración de este Plan Municipal de Desarrollo Urbano, forma parte de un esfuerzo 

integral desarrollado por la Secretaría de Desarrollo Urbano del Estado de México y de los 

Ayuntamientos, que de manera conjunta buscan garantizar la existencia de mecanismos de 

planeación actualizados en la entidad, acordes a la dinámica económica y poblacional. 

 

 Que en la elaboración formal del Plan se deben contener aspectos de interés general tales 

como la motivación, alcances, objetivos que se persiguen, delimitación del Municipio y la 

fundamentación jurídica. 

 

 Que deben contener aspectos relativos al análisis de las condiciones prevalecientes en el 

medio natural, social, económico y urbano, así como la evaluación del plan vigente. 

 

 Que un aspecto muy importante en el contenido del Plan de Desarrollo, es el relativo al 

capítulo que se refiere de manera concreta e integrada al conjunto de acciones propuestas en 

la estrategia, como las obras y los programas a realizar, especificándose localización, 

plazos, cuantificación y sectores o dependencias responsables de ejecutarlas. 

 

Es así que, derivado del análisis realizado, se puede concluir que son diversos los objetivos del Plan 

Municipal de Desarrollo Urbano municipal, destacándose su utilidad al proponer la estructura y 

normatividad urbana en usos y destinos, que permita el ordenamiento urbano y garantice el 

bienestar social, precisando las metas, objetivos, políticas, proyectos y programas prioritarios de 

desarrollo urbano para al ámbito municipal y de los centros de población. 

 

En el ámbito de la planeación, los Planes identifican aquellos instrumentos faltantes, a fin de 

proponer su realización para complementarlo en sus distintos niveles; identifican aquellos 

instrumentos de la administración municipal, incidentes en el Desarrollo Urbano y que faltan de 

crear y/o aplicar, a fin de proponer su instrumentación; establecen criterios y lineamientos de 

regulación para control y ordenamiento del uso de suelo en los ámbitos urbano y rural del 
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Municipio, proponiendo los límites de usos, destinos y reservas; y sobre todo, identifican 

Proyectos, Obras y Acciones incidentes con el Desarrollo Urbano y de bienestar social, a fin 

de brindar a la administración municipal de un catálogo estratégico y que facilite la elaboración de 

los Programas Operativos. Tal es el caso, por ejemplo, de la definición de una estructura vial y del 

transporte, que responda en primera instancia a las necesidades de interacción del Municipio con 

otros centros de población de nivel regional o estatal y, en segundo lugar, brinde 

intercomunicación entre las distintas localidades del Municipio. 

 

Ahora bien es de mencionar lo que señala el Código Administrativo del Estado de México: 

 
LIBRO DECIMO SEGUNDO 

De la obra pública 

 

Artículo 12.1.- Este Libro tiene por objeto regular los actos relativos a la planeación, 

programación, presupuestación, adjudicación, contratación, ejecución y control de la 

obra pública, así como los servicios relacionados con la misma que, por sí o por 

conducto de terceros, realicen: 

I. Las secretarías y unidades administrativas del Poder Ejecutivo del Estado; 

II. La Procuraduría General de Justicia; 

III. Los ayuntamientos de los municipios del Estado; 

IV. Los organismos auxiliares y fideicomisos públicos del Estado y municipios; 

V. Los tribunales administrativos. 

Serán aplicables las disposiciones conducentes de este Libro, a los particulares que tengan el carácter 

de  licitantes o contratistas. 

Los poderes Legislativo y Judicial, así como los organismos autónomos, aplicarán los procedimientos 

previstos en este Libro en todo lo que no se oponga a los ordenamientos legales que los regulan. 

No se regirán por las disposiciones de este Libro, la obra pública o servicios relacionados con la 

misma, derivados de convenios celebrados entre dependencias, entidades, instituciones públicas y 

ayuntamientos, entre sí o con los de otros estados o de la Federación, excepto cuando intervenga un 

particular con el carácter de licitante o contratista. 

 

Artículo 12.2.- Las disposiciones de este Libro tienen como finalidad asegurar al 

Gobierno del Estado y a los municipios, las mejores condiciones disponibles en cuanto a 

precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, en la 

contratación de la obra pública y servicios relacionados con la misma, en un marco de 

legalidad y transparencia. 

 

Artículo 12.4.- Se considera obra pública todo trabajo que tenga por objeto principal 

construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, 

modificar o demoler bienes inmuebles propiedad del Estado, de sus dependencias y entidades 

y de los municipios y sus organismos con cargo a recursos públicos estatales o 

municipales. 

… 

 

Artículo 12.5.- Se consideran servicios relacionados con la obra pública, los trabajos que 

tengan por objeto concebir, diseñar y calcular los elementos que integran un proyecto de obra 

pública; las investigaciones, estudios, asesorías y consultorías que se vinculen con los actos que regula 
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este Libro; la dirección y supervisión de la ejecución de las obras y los estudios que tengan por objeto 

principal rehabilitar, corregir o incrementar la eficiencia de las instalaciones con excepción de los 

trabajos regulados por el Libro Décimo Sexto de este Código. 

… 

 

Artículo 12.6.- La aplicación del presente Libro corresponderá al Ejecutivo, a través de la 

Secretaría del Ramo, así como a las dependencias, entidades, ayuntamientos y tribunales 

administrativos, que celebren contratos de obra pública o servicios relacionados con la 

misma. 

Corresponde a la Secretaría del Ramo y a los ayuntamientos, en el ámbito de su 

respectiva competencia, la expedición de políticas, bases, lineamientos y criterios para 

la exacta observancia de este Libro y su Reglamento. 

 

Artículo 12.7.- La ejecución de la obra pública o servicios relacionados con la misma 

que realicen las dependencias, entidades o ayuntamientos con cargo total o parcial a fondos 

aportados por la Federación, estarán sujetas a las disposiciones de la ley federal de la 

materia, conforme a los convenios respectivos. 

 

Artículo 12.8.- Corresponde a la Secretaría del Ramo y a los ayuntamientos, en el ámbito 

de sus respectivas competencias, ejecutar la obra pública, mediante contrato con 

terceros o por administración directa. 

… 

 

Artículo 12.11.- Los contratos y convenios que se realicen en contravención a lo 

dispuesto por este Libro, serán nulos. 

La invalidez podrá ser declarada de oficio en sede administrativa por la dependencia, 

entidad o ayuntamiento. Los particulares afectados podrán ocurrir a demandar la invalidez ante el 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo. 

 

CAPITULO SEGUNDO 

De la planeación, programación y presupuestación 

 

Artículo 12.12.- En la planeación de la obra pública o de los servicios relacionados con 

la misma, las dependencias, entidades y ayuntamientos en lo que les corresponda, 

deberán: 

I. Ajustarse a las políticas, objetivos y prioridades señalados en los planes de desarrollo 

estatal y municipales. Los programas de obra municipales serán congruentes con los programas 

estatales; 

II. Jerarquizar las obras públicas en función de las necesidades del Estado o del municipio, 

considerando el beneficia económico, social y ambiental que representen; 

III. Sujetarse a lo establecido por las disposiciones legales;  

IV. Contar con inmuebles aptos para la obra pública que se pretenda ejecutar. 

Tratándose de obra con cargo a recursos estatales total o parcialmente, se requerirá dictamen de la 

Secretaría del Ramo; 

V. Considerar la disponibilidad de recursos financieros; 

VI. Prever las obras principales, de infraestructura, complementarias y accesorias, así como las 

acciones necesarias para poner aquellas en servicio, estableciendo las etapas que se requieran para 

su terminación; 
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VII. Considerar la tecnología aplicable, en función de la naturaleza de las obras y la selección 

de materiales, productos, equipos y procedimientos de tecnología nacional preferentemente, que 

satisfagan los requerimientos técnicos y económicos del proyecto; 

VIII. Preferir el empleo de los recursos humanos y la utilización de los materiales propios de la 

región donde se ubiquen las obras; 

IX. Cuando así se requiera, ajustarse a lo establecido en el dictamen de impacto regional que 

emita la autoridad competente. 

 

Artículo 12.15.- Las dependencias, entidades y ayuntamientos, según las características, 

complejidad y magnitud de los trabajos, formularán los programas de obra pública o de 

servicios relacionados con la misma, así como sus respectivos presupuestos, con base en 

las políticas, objetivos y prioridades de la planeación del desarrollo del Estado y municipios, 

considerando: 

I. Entre las obras prioritarias, aquéllas que se encuentren en proceso de ejecución; 

II. El resultado de los estudios que se requieran para definir la factibilidad técnica, económica, 

social, ecológica y ambiental de los trabajos; 

III. Los objetivos y metas a corto, mediano y largo plazo; 

IV. Las acciones previas, simultáneas y posteriores a la ejecución de la obra pública, incluyendo, 

cuando corresponda, las obras principales, de infraestructura, inducidas, complementarias y 

accesorias, así como las acciones para poner aquellas en servicio; 

V. Las características ambientales, climáticas y geográficas de la región donde deba realizarse la 

obra pública, así como los resultados previsibles; 

VI. La coordinación que sea necesaria para resolver posibles interferencias y evitar duplicidad de 

trabajos o interrupción de servicios públicos; 

VII. La calendarización física y financiera de los recursos necesarios para la realización de 

estudios y proyectos, ejecución de los trabajos y cobertura de los gastos de operación; 

VIII. Las fechas de inicio y término de los trabajos; 

IX. Las investigaciones, asesorías, consultorías, y estudios que se requieran, incluyendo 

los proyectos arquitectónicos y de ingeniería necesarios; 

X. La adquisición y regularización en su caso, de la tenencia de la tierra; 

XI. La ejecución, que deberá comprender el costo estimado, incluyendo probables ajustes; 

las condiciones de suministro de materiales, de maquinaria, de equipo o de cualquier otro accesorio 

relacionado con los trabajos; los cargos para pruebas de funcionamiento, así como los indirectos de la 

obra o servicios relacionados con la misma; 

XII. Los trabajos de mantenimiento preventivo y correctivo de los bienes inmuebles a su cargo; 

XIII. La accesibilidad, evacuación, libre tránsito sin barreras arquitectónicas para todas 

las personas; y cumplir con las normas de diseño y de señalización que se emitan, en instalaciones, 

circulaciones, servicios sanitarios y demás instalaciones análogas para las personas con capacidades 

diferentes; 

XIV. La forma de ejecución sea por contrato o por administración directa. 

 

Artículo 12.20.- Los contratos a que se refiere este Libro, se adjudicarán a través de 

licitaciones públicas, mediante convocatoria pública. 

 

Artículo 12.21.- Las dependencias, entidades y ayuntamientos podrán adjudicar contratos 

para la ejecución de obra pública o servicios relacionados con la misma. mediante las 

excepciones al procedimiento de licitación siguientes: 

I. Invitación restringida; 
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II. Adjudicación directa. 

 

Artículo 12.33.- Las dependencias, entidades y ayuntamientos, bajo su responsabilidad, 

podrán celebrar contratos a través de las modalidades de invitación restringida y 

adjudicación directa. 

… 

 

Artículo 12.34.- Las dependencias, entidades y ayuntamientos podrán contratar obra 

pública o servicios relacionados con la misma, mediante el procedimiento de invitación 

restringida, cuando: 

I. a II. …   

 

Artículo 12.37.- Las dependencias, entidades y ayuntamientos podrán adjudicar obra 

pública o servicios relacionados con la misma, mediante el procedimiento de 

adjudicación directa, cuando: 

I. a XI. …  

 

Artículo 12.60.- Las dependencias, entidades y ayuntamientos podrán realizar obras por 

administración directa, siempre que posean la capacidad técnica y los elementos 

necesarios, consistentes en: maquinaria y equipo de construcción, personal técnico, 

trabajadores y materiales y podrán: 
I. a V.  … 

 

Por otro lado el Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del 

Estado de México, dispone lo siguiente:  
 

Artículo 1.- El cumplimiento y observancia de las disposiciones de este Reglamento son de orden 

público e interés social. Serán aplicables a las dependencias, entidades, ayuntamientos, los 

poderes Legislativo y Judicial, así como los organismos autónomos y los Tribunales Administrativos 

que, por si o por conducto de terceros, realicen actividades en materia de planeación, 

programación, presupuestación, adjudicación, contratación, ejecución y control de la 

obra pública y  servicios relacionados con la misma. 

 

Artículo 19.- El presupuesto de una obra o servicio es el principal instrumento para su 

administración financiera. Dicho presupuesto deberá contener:  

I. La determinación del costo estimado, incluyendo probables ajustes y los gastos de puesta en 

operación en su caso; 

II. El programa de ejercicio de los recursos financieros en función del programa de ejecución; 

III. El programa de suministros en los casos de obras por administración directa: materiales, mano de 

obra, maquinaria, equipo o cualquier otro accesorio relacionado con los trabajos. 

 

Artículo 20.- Las dependencias, entidades y, en su caso, los ayuntamientos, al formular el 

presupuesto específico de una obra o servicio, considerarán lo siguiente: 

I. Las fechas previstas de inicio y término de la obra; 

II. En el caso de las obras o servicios, cuya ejecución rebase un ejercicio, se deberá:  

a. Determinar el presupuesto total; 
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b. El costo correspondiente al ejercicio presupuestal y a los subsecuentes, 

considerando los costos vigentes en su momento; 

c. Las previsiones necesarias por ajuste de costos; 

d. Los convenios que aseguren la continuidad de los trabajos; 

e. Las previsiones para contar con los recursos necesarios durante los primeros meses de cada 

nuevo ejercicio, a efecto de lograr continuidad en los trabajos. 

El presupuesto que se formule para una obra pública o servicio, que rebase un ejercicio, deberá 

actualizarse anualmente. El presupuesto servirá de base para formular la solicitud de asignación en 

cada ejercicio presupuestal subsecuente. La asignación presupuestal aprobada para cada ejercicio 

servirá de base para otorgar, en su caso, el porcentaje pactado por concepto de anticipo. 

 

Artículo 104.- Los contratos de obra pública y servicios contendrán, como mínimo:  

I. La autorización presupuestal para cubrir el compromiso derivado del contrato y sus 

anexos; 

II. La indicación del procedimiento conforme al cual se adjudicó el contrato; 

III. La descripción pormenorizada de los trabajos que se deban ejecutar, debiendo 

acompañar los proyectos, planos, especificaciones, programas y presupuestos como 

parte integrante del contrato en el caso de las obras; tratándose de servicios, los 

términos de referencia;  

IV. El precio a pagar por los trabajos objeto del contrato. En el caso de contratos mixtos, la 

parte y el monto que se cubrirá sobre la base de precios unitarios y la correspondiente a precio 

alzado; 

V. El plazo de ejecución de los trabajos determinado en días naturales, indicando la 

fecha de inicio y término de los mismos, así como el  plazo para la recepción física de los 

trabajos y la elaboración del finiquito, los cuales deben ser establecidos de acuerdo con las 

características, complejidad y magnitud de los trabajos; 

VI.  A  XV. … 

El contrato deberá firmarse dentro de los diez días hábiles siguientes a la notificación 

del fallo. Se deberá entregar al contratista una copia del contrato firmado. 

Para los efectos del Libro y este Reglamento, el contrato, sus anexos y la bitácora son los 

instrumentos que establecen los derechos y obligaciones de las partes. 

El contratante enviará a la Secretaría del Ramo y a la Contraloría un informe de los contratos 

formalizados por excepción a la licitación pública durante el mes inmediato anterior, dentro de los 

cinco primeros días hábiles de cada mes. De la misma manera, lo harán los ayuntamientos que en 

esas modalidades contraten obra pública o servicios con cargo total o parcial a los recursos estatales. 

 

De lo anteriormente invocado es conveniente contextualizar lo siguiente: 

 

 Que la Obra Pública está regida por el Libro Decimo Segundo del Código Administrativo, 

en este sentido  su objeto  es regular los actos relativos a la planeación, programación, 

presupuestación, adjudicación, contratación, ejecución y control de la obra pública, así 

como los servicios relacionados con la misma que, por sí o por conducto de terceros, 

realicen los Ayuntamientos. 

 

 Que se buscan las condiciones útiles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 

oportunidad y demás circunstancias pertinentes, en la contratación de la obra pública y 

servicios relacionados con la misma, en un marco de legalidad y transparencia. 
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 Que se considera obra pública todo trabajo que tenga por objeto principal construir, 

instalar, ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar o 

demoler bienes inmuebles propiedad de los municipios y sus organismos con cargo a 

recursos públicos municipales. 

 

 Que los servicios relacionados con la obra pública consisten en concebir, diseñar y 

calcular los elementos que integran un proyecto de obra pública; las investigaciones, 

estudios, asesorías, consultorías, dirección, ejecución  y supervisión  respecto a la obra 

pública   

 

 Que los Ayuntamientos pueden celebrar convenios y contratos de obra pública o 

servicios relacionados con la misma.  

 

 Que toda ejecución de obra pública o servicios relacionados con la misma que realicen  

los ayuntamientos  con cargo total o parcial a fondos aportados por la Federación, estarán 

sujetas a las disposiciones de la ley federal de la materia, conforme a los convenios 

respectivos. 

 

 Que los Ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, pueden ejecutar la 

obra pública, mediante contrato con terceros o por administración directa. 

 

 Que respecto a la planeación, programación y presupuesto de la obra pública, se debe 

considerar la forma de su ejecución ya  sea por contrato o por administración directa. 

 

 Que los contratos, se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria 

pública. 

 

 Que los Ayuntamientos podrán adjudicar contratos para la ejecución de obra pública o 

servicios relacionados con la misma, mediante las excepciones al procedimiento de 

licitación que son: Invitación restringida y Adjudicación Directa. 

 

 Que los Ayuntamientos, bajo su responsabilidad, podrán celebrar contratos a través de las 

modalidades de invitación restringida y adjudicación directa. 

 

 Que los Ayuntamientos tanto la obra pública como los servicios relacionados a la misma 

se pueden contratar mediante invitación restringida como adjudicación directa. 

 

 Que los  ayuntamientos podrán realizar obras por administración directa, siempre que 

posean la capacidad técnica y los elementos necesarios, consistentes en: maquinaria y 

equipo de construcción, personal técnico, trabajadores y materiales. 
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 Que los contratos de obra pública y servicios contienen como mínimo de información la 

autorización presupuestal para cubrir el compromiso derivado del contrato y sus anexos,  

la indicación del procedimiento conforme al cual se adjudicó el contrato; la descripción 

pormenorizada de los trabajos que se deban ejecutar;  el precio a pagar por los trabajos 

objeto del contrato; el plazo de ejecución de los trabajos determinado en días naturales, 

indicando la fecha de inicio y término de los mismos. Que dicho contrato  debe firmarse 

dentro de los diez días hábiles siguientes a la notificación del fallo. 

 

 Que se debe acompañar a los contratos los proyectos, planos, especificaciones, 

programas y presupuestos como parte integrante del contrato en el caso de las obras; 

tratándose de servicios, los términos de referencia  

 

 Que los Ayuntamientos contratantes enviarán a la Contraloría un informe de los contratos 

formalizados por excepción a la licitación pública durante el mes inmediato anterior, 

dentro de los cinco primeros días hábiles de cada mes. 

 

  

Ahora bien es oportuno señalar lo que dispone el  Manual para la elaboración del informe 

mensual y la cuenta pública de las administraciones municipales, dispone lo siguiente: 
 

 
Relación de la documentación y formatos que 

Integran el informe mensual 

 

PAQUETE No. 1 

… 

16. INFORME MENSUAL DE OBRAS POR CONTRATO EN PROCESO.(*) 

17. INFORME MENSUAL DE OBRAS POR CONTRATO TERMINADAS. 

… 

 

RESPONSABLES DE FIRMAR LOS FORMATOS DEL INFORME MENSUAL 

 

Los Informes de Obras por Administración en Proceso y Terminadas, los Informes de Obras por 

Contrato en Proceso y Terminadas, el Informe de Reparaciones y Mantenimientos y el Informe de 

Apoyos, deberá ser firmado por el Presidente Municipal, el segundo Síndico o en su caso por el 

único Síndico, el Secretario, el Tesorero y el Director de Obras del Ayuntamiento; por el Director 

General, el Director de Finanzas, el Comisario y el Director de Obras del ODAS; y en el caso, que el 

DIF ejecute obra por la Presidenta (e), el Director (a) y el Tesorero (a). 

 

En el paquete 1 además de la documentación financiera del municipio, se deben considerar los 

siguientes aspectos: 

 

• El informe de obras consta de 7 formatos: 2 para obras por administración en proceso y 

terminadas; 2 para obras por contrato, en proceso y terminadas; 1 para reparaciones y 

mantenimientos, 1 para apoyos y 1 para el Reporte de Avance Mensual del Ramo 33 (Este 

formato lo proporciona la Dirección General de Planeación y Gasto Publico). 
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La elaboración del informe mensual de obra es responsabilidad del Director de Obras, quien deberá 

cuidar que se entregue oportunamente, al Tesorero de la entidad municipal. 

 

FORMATO: INFORME MENSUAL DE OBRAS POR CONTRATO EN PROCESO 

 

SIGLAS: IMOC-P 

CODIFICACIÓN: OSFAIM114-C/10/05 

 

OBJETIVO: Registrar la información mensual relativa al gasto de obras, estimaciones, periodos de 

ejecución, retenciones y amortizaciones, indicando la póliza y fecha, de cada una de las obras 

públicas contratadas y los saldos por ejercer; la cual reflejará el historial de las estimaciones 

generadas hasta la fecha del reporte. 

 

INSTRUCTIVO DE LLENADO: 

1. MUNICIPIO: Anotar el nombre del municipio; seguido del número que le corresponde por 

ejemplo: Toluca, 101. 

2. DEL__AL__DE__DE__: Anotar el periodo que comprende el informe, por ejemplo: del 1 al 31 

de agosto de 2005. 

3. No. DE CONTRATO: Anotar el número del contrato, asignado a la obra. 

4. NOMBRE DE LA OBRA: Anotar el nombre completo de la obra, según el expediente técnico. 

5. TIPO DE ASIGNACIÓN: Anotar el tipo de licitación del contrato (adjudicación directa, invitación 

restringida o licitación pública). 

6. ORIGEN DE LOS RECURSOS: Indicar la clave de la fuente de financiamiento utilizada (recursos 

propios, FISM, FORTAMUN, PAGIM, otros). 

7. IMPORTE DEL CONTRATO O CONVENIO: Anotar el monto total del contrato original o 

convenio. 

8. SALDO ANTERIOR: Anotar el importe ejercido acumulado en el mes anterior. 

9. ESTIMACIÓN: Anotar el número progresivo de la estimación, identificar asimismo cuando se 

trate de un anticipo. 

10. PERIODO: Anotar el periodo de tiempo en que se realizaron los trabajos correspondientes a la 

estimación pagada en el mes. 

11. IMPORTE DE OBRA EJECUTADA: Anotar el monto de la estimación sin IVA y sin deducciones. 

12. IVA: Anotar el monto correspondiente al IVA. 

13. IMPORTE TOTAL: Anotar el resultado de la sumatoria de los puntos (11) y 

14. RETENCIONES 2%: Registrar el monto correspondiente al 2% del importe de obra ejecutada 

(11), por supervisión, vigilancia, inspección y control. 

15. RETENCIONES 0.2%: Registrar el monto correspondiente al 0.2% del importe de obra 

ejecutada (11), de acuerdo a la normatividad específica del programa que se trate, correspondiente 

al Colegio de Ingenieros Civiles. 

16. RETENCIONES 0.5%: Registrar el monto correspondiente al 0.5% del importe de obra 

ejecutada (11), de acuerdo a la normatividad específica del programa que se trate, correspondiente 

a la Cámara de la Industria de la Construcción.  

17. OTRAS RETENCIONES: Registrar los importes establecidos en el contrato 

y/o penas convencionales, según sea el caso. 

18. SUBTOTAL RETENCIONES: Anotar la suma de los importes de las retenciones registradas en 

los puntos (14), (15), (16) y (17). 
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19. AMORTIZACIÓN ANTICIPO: Registrar el importe amortizado en la estimación del mes 

correspondiente. 

20. AMORTIZACIÓN IVA: Registrar el importe del IVA correspondiente al importe amortizado. 

21. AMORTIZACIÓN SUBTOTAL: Anotar la suma de los importes de los anticipos 

(19) y de la amortización del anticipo del IVA, (20). 

22. TOTAL DE DEDUCCIONES: Registrar la suma de los subtotales de las retenciones (18) y las 

amortizaciones (21). 

23. NETO PAGADO: Anotar la diferencia aritmética entre el importe total (13) y el total de 

deducciones (22). 

24. PÓLIZA No.: Anotar el número de la póliza en la que se registró el movimiento contable. 

25. FECHA PÓLIZA: Anotar la fecha de expedición de la póliza de referencia. 

26. AVANCE FINANCIERO %: Anotar el avance financiero resultante de dividir el importe total de 

la obra ejecutada a la fecha (13) entre el importe del contrato 

o convenio (7) y multiplicando el resultado por 100. 

27. AVANCE FISICO %: Anotar porcentualmente el avance físico real de la obra. 

28. SALDO POR EJERCER: Es la diferencia entre el total contratado sin IVA menos el acumulado. 

29. TOTALES: Anotar la suma de las cantidades registradas por cada una de las columnas (6), (7), 

de la (11) a la (23) y la (27). 

30. APARTADO DE FIRMAS: Plasmar las firmas de los servidores públicos que en el documento se 

indican. En cada caso se deberá anotar la profesión nombre completo y cargo del servidor público, 

estampar su firma autógrafa y colocar el sello correspondiente; se debe hacer con tinta azul y por 

ningún motivo la firma y el sello deben cubrir los datos del informe, pues ello lo invalidaría. 

31. FECHA DE ELABORACIÓN: Anotar el día, mes y año, en la cual se elabora el informe mensual, 

por ejemplo 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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FORMATO: INFORME MENSUAL DE OBRAS POR CONTRATO TERMINADAS 

 

SIGLAS: IMOC-T 

CODIFICACIÓN: OSFAIM114-D/10/05 

 

OBJETIVO: Registrar la información mensual relativa al gasto en las obras; estimaciones, retenciones 

e importe neto pagado, de cada una de las obras publicas; lo cual reflejará la terminación de la 

obra contratada, hasta la fecha del reporte. 

 

INSTRUCTIVO DE LLENADO: 

 

1. MUNICIPIO: Anotar el nombre del municipio; seguido del número que le corresponda por 

ejemplo: Toluca, 101. 

2. DEL__AL__DE__DE__: Anotar el periodo que le comprende al informe, por ejemplo del 1 al 31 

de agosto 2005. 

3. CONTRATO No.: Anotar el número de contrato asignado a la obra. 

4. NOMBRE DE LA OBRA: Anotar el nombre completo de la obra según el expediente técnico. 

5. IMPORTE DEL CONTRATO O CONVENIO: Anotar el monto total del contrato original o 

convenios. 

6. IVA: Anotar el monto correspondiente al IVA. 

7. IMPORTE TOTAL: Suma del importe de la obra ejecutada (5) y (6). 
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8. IMPORTE EJERCIDO CON RECURSOS PROPIOS: Anotar el importe ejercido con recursos 

propios. 

9. IMPORTE EJERCIDO CON RECURSOS FISM: Anotar el importe ejercido con recursos del Fondo 

de Infraestructura Social Municipal (Ramo 33). 

10. IPORTE EJERCIDO CON RECURSOS FORTAMUN: Anotar el importe ejercido con recursos del 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones del D.F. (Ramo 

33). 

11. IMPORTE EJERCIDO CON RECURSOS PAGIM: Anotar el importe ejercido con recursos del 

programa de Programa de Apoyo al Gasto de Inversión de los Municipios. 

12. IMPORTE EJERCIDO CON OTROS RECURSOS: Anotar el importe ejercido con otros recursos. 

(de beneficiarios, vecinos, etc.)  

13. IMPORTE TOTAL: Suma de los importes ejercidos correspondientes a las columnas (8), (9), 

(10), (11) y (12); indistintamente, de la fuente de financiamiento. 

14. RETE NCIONES Y DEDUCCIONES APLICADAS 2%: Anotar el monto correspondiente al 2% del 

importe de obra ejecutada en el mes, correspondiente a supervisión, vigilancia, inspección y control. 

15. RETENCIONES Y DEDUCCIONES APLICADAS 0.2%: Anotar el monto  correspondiente al 

0.2% del importe de la obra ejecutada en el mes, de acuerdo a la normatividad específica del 

programa, correspondiente al Colegio de Ingenieros Civiles. 

16. RETENCIONES Y DEDUCCIONES APLICADAS 0.5%: Anotar el 0.5% del importe de obra 

ejecutada en el mes, correspondiente a la Cámara de la 

Industria de la Construcción. 

NOTA: Estas retenciones sólo aplican en obras realizadas con recursos propios o estatales. 

17. OTRAS RETENCIONES Y DEDUCCIONES APLICADAS: Importe establecido en el contrato y 

penas convencionales, según sea el caso. 

18. SUBTOTAL RETENCIONES Y DEDUCCIONES APLICADAS: Anotar la suma de los importes de 

las retenciones efectuadas en las columnas (14), (15), (16) 

y (17). 

19. NETO PAGADO: Anotar la diferencia entre el importe total (7) y el subtotal de retenciones y 

deducciones (18); de cuyo resultado se podrá determinar el avance financiero. 

20. ACTA DE ENTREGA - RECEPCION: Indicar si la obra cuenta a la fecha con el acta de entrega. 

21. TOTALES: Anotar la suma de las cantidades registradas en las columnas (5), (6), (7), (8), (9), 

(10), (11), (12), (13), (14), (15), (16), (17), (18) y (19) correspondientes a los movimientos 

ejercidos en el mes 

22. APARTADO DE FIRMAS: Plasmar las firmas de los servidores públicos que en el documento se 

indican. En cada caso se deberá anotar la profesión, nombre completo y cargo del servidor público, 

estampar su firma autógrafa y colocar el sello correspondiente; se debe hacer con tinta azul y por 

ningún motivo la firma y el sello deben cubrir los datos del informe, pues ello lo invalidaría. 

23. FECHA DE ELABORACIÓN: Anotar el día, mes y año en el cual se elabora el Informe Mensual 

de Obras por Contrato Terminadas, por ejemplo: 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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De lo anteriormente señalado se desprende para el caso que nos ocupa lo siguiente: 

 

 Que de la relación de la documentación y formatos que Integran el informe mensual se 

encuentran en el paquete uno que es obligación generar por parte del Ayuntamiento de 

Jilotzingo, el informe mensual de obras por contrato en proceso y el  informe mensual de 

obras por contrato terminadas. 

 

 Que son responsables de firmar los formatos del informe mensual  de los  Informes de 

Obras por Administración en Proceso y Terminadas, los Informes de Obras por Contrato 

en Proceso y Terminadas, el Informe de Reparaciones y Mantenimientos y el Informe de 

Apoyos, deberá ser firmado por el Presidente Municipal, el segundo Síndico o en su caso 

por el único Síndico, el Secretario, el Tesorero y el Director de Obras del Ayuntamiento; 

por el Director General, el Director de Finanzas, el Comisario y el Director de Obras del 

ODAS.. 

 

 Que en el paquete 1 además de la documentación financiera del municipio, se deben 

considerar  el informe de obras  que consta de 7 formatos en cuyo caso corresponden 2 

para obras por administración en proceso y terminadas; 2 para obras por contrato, en 

proceso y terminadas; 1 para reparaciones y mantenimientos, 1 para apoyos y 1 para el 
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Reporte de Avance Mensual del Ramo 33 (Este formato lo proporciona la Dirección 

General de Planeación y Gasto Publico). 

 

 Que la elaboración del informe mensual de obra es responsabilidad del Director de 

Obras, quien deberá cuidar que se entregue oportunamente, al Tesorero de la entidad 

municipal. 

 

 Que el informe mensual de obras por contrato en proceso contiene,  el  municipio,  el 

periodo que comprende el informe,  el no. de contrato, nombre de la obra, tipo de 

asignación el contrato (adjudicación directa, invitación restringida o licitación pública), el 

origen de los recursos,  el importe del contrato o convenio: anotar el monto total del 

contrato original o convenio, saldo anterior,  estimación: anotar el número progresivo de 

la estimación, identificar asimismo cuando se trate de un anticipo, periodo,  importe de 

obra ejecutada, IVA,  importe total, retenciones,  retenciones 0.2%:, retenciones 0.5%:,  

otras retenciones y penas convencionales, subtotal retenciones, amortización anticipo, 

Amortización IVA, amortización subtotal,  total de deducciones,  neto pagado, no. Póliza, 

fecha póliza, avance financiero %, avance físico %, saldo por ejercer, totales, apartado de 

firmas, fecha de elaboración 

 

 Que el informe mensual de obras por contrato terminadas  contiene como información el 

municipio, el periodo que le comprende al informe, contrato no.,  nombre de la obra, 

importe del contrato o convenio, IVA,   importe total,   importe ejercido con recursos 

propios, importe ejercido con recursos FISM, importe ejercido con recursos 

FORTAMUN,  importe ejercido con recursos PAGIM, importe ejercido con otros 

recursos,  importe total,  retenciones y deducciones aplicadas 2%, retenciones y 

deducciones aplicadas 0.2%, retenciones y deducciones aplicadas 0.5%, otras retenciones y 

deducciones aplicadas,  subtotal retenciones y deducciones aplicadas, neto pagado, acta de 

entrega – recepción, apartado de firmas, fecha de elaboración: 

 

Bajo este contexto, se puede concluir que efectivamente el SUJETO OBLIGADO sí genera la 

información solicitada por el RECURRENTE, tanto en la contratación de obra pública, como de 

las distintas modalidades; es decir, en materia de obra pública el Ayuntamiento lo puede hacer por 

procedimiento de licitación, Invitación restringida,  Adjudicación directa, o  por Administración 

directa. Asimismo, tanto en la planeación de la obra, en la formulación del presupuesto específico 

de una obra o servicio, y/o el contrato de obra respectivo queda especificado entre otros aspectos 

la Obra a realizar, Tipo de proceso ya sea adjudicación Directa, Invitación restringida o Licitación; 

Compañía ganadora, Inversión, Fecha de inicio y término de la obra, en virtud que son datos que 

se encuentran inmersos en los propios. Pues de ello deriva que se deba rendir informe 

mensual por parte del SUJETO OBLIGADO ante el OSFEM, siendo así que esta parte de 

la información que fue requerida por el hoy RECURRENTE también debe obrar en los archivos 

del SUJETO OBLIGADO. 
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Por lo tanto, la información relativa a loas informes mensuales de obras por contrato del 

Ayuntamiento de Jilotzingo, es información que se genera, pero además es pública. 

 

En efecto, es de mencionar que la información solicitada es información pública pues es de señalar 

que respecto de la obligación activa o de oficio, son los artículos 12, 13, 14 y 15 los que señalan 

que de acuerdo a la naturaleza de EL SUJETO OBLIGADO por dicho cuerpo legal, es el 

mínimo de información que debe ponerse a disposición del público y que constriñen a este. 

 

En este contexto la información se encuentra vinculada al rubro en estudio las obligaciones 

previstas por el artículo 12 y 15 de la LEY de la materia. A este respecto, resulta aplicable en el 

caso en estudio lo previsto en la fracción III del artículo 12 y fracción I del artículo 15 ambos de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señala: 

 
Artículo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o electrónico, de 

manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares, la 

información siguiente: 

… 

III. Los Programas anuales de obras y, en su caso, la información relativa a los procesos 

de licitación y contratación del área de su responsabilidad 

… 

VII.-Presupuesto asignado y los informes sobre su ejecución, en los términos que establece 

el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado; 

… 

XII.- Convenios que suscriban con otros entes de los sectores público, social y privado. 

 

Artículo 15.- Los Sujetos Obligados a los que se refiere el artículo 7 fracción IV de 

esta Ley, adicionalmente a la información señalada en el artículo 12 deberán contar, 

de manera permanente y actualizada, con la siguiente: 

I. Datos referentes al desarrollo de obras para brindar los servicios de agua potable, drenaje, 

alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales; alumbrado público; programas de 

limpia, recolección, traslado y tratamiento de residuos sólidos; ubicación geográfica de mercados y 

centrales de abasto, panteones, rastros, parques, jardines y su equipamiento; 

. . . 

 
En consecuencia, se puede afirmar que la materia de la solicitud del RECURRENTE es 

información pública, y cuyo acceso permite verificar la probidad,  honradez y ejercicio en el marco 

jurídico de la actuación con que deben conducirse  los servidores públicos en materia de obra 

pública. Además la publicidad de la información requerida se justifica, porque permite conocer si 

los Sujetos Obligados  están cumpliendo son la obligación de administrar con eficiencia, eficacia, 

economía, transparencia y honradez los recursos públicos de que disponga para satisfacer los 

objetivos a los que estén destinados, y si en efecto se está ciñendo su actuación al mandato de Ley 

en cuanto a que contratos de obra o servicios relacionados con la misma se deben adjudicar a 

través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública, o bien se prevé también la 

posibilidad de que las dependencias públicas  puedan adjudicar contratos para la ejecución de obra 
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pública o servicios relacionados con la misma, mediante las excepciones al procedimiento de 

licitación, a través de las modalidades de Invitación restringida o Adjudicación directa.  

 

Por otro lado, se establece la posibilidad de que las dependencias puedan realizar obras por 

administración directa, siempre que posean la capacidad técnica y los elementos necesarios, 

consistentes en: maquinaria y equipo de construcción, personal técnico, trabajadores y materiales. 

Que las reglas y modalidades para la contratación de obra pública no tienen otro fin más que el de 

asegurar, que la dependencia o entidad pública respectiva, las mejores condiciones disponibles en 

cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

 

Se trata de prever reglas que rijan las contrataciones gubernamentales tanto del orden federal, 

estatal como municipal, procurando profundizar en la transparencia del quehacer gubernamental y 

en la clara rendición de cuentas. 

 

Las normas antes diseñadas en materia de contrataciones buscan prevenir la discrecionalidad de 

las adquisiciones, arrendamientos, obras públicas y servicios que realizan o contratan las 

dependencias y entidades del sector público, así como fomentar una mejora regulatoria en la 

administración pública de los distintos ordenes de gobierno, que facilite la actividad gubernamental 

y garantice la aplicación de controles indispensables, que incrementen la oportunidad e igualdad de 

condiciones para los participantes, con la finalidad de propiciar el desarrollo de nacional, estatal y 

municipal,  el avance tecnológico y la competitividad de técnicos, profesionistas, prestadores de 

servicios, empresarios e industriales en el país. Buscan, asegurar a la sociedad la transparencia de 

las contrataciones que lleva a cabo el sector público, propiciando la certeza de que los actos 

concernientes se apeguen a los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia 

que rigen el desempeño del servicio público. 

 

Ahora bien para el caso de en los casos de adjudicación directa la Administración podrá 

seleccionar su contraparte directamente cuando la operación no exceda de un monto ya 

establecido y por lo que se refiere a la invitación restringida esta actúa  también sobre ciertos 

límites  y rangos ya establecidos en ley. 

 

Por lo que la publicidad de dicha información deriva en el interés social por conocer como se 

realizó el proceso de adjudicación y contratación de obra pública, es decir, si fue mediante la 

licitación, adjudicación directa o invitación restringida,  así como conocer a los proveedores, el 

costo de los bienes y servicios, y la cantidad adquirida, sirve para prevenir los intereses 

discrecionales de lucro y fortalecer la credibilidad y confianza de los ciudadanos en el gobierno,  ya 

que es necesario informar sobre su ejercicio, sobre todo de las áreas más vulnerables a prácticas 

irregulares de la función pública y de los recursos públicos. Por eso la Ley de acceso a la 

información en su artículo 12 plantea un cambio estructural sobre las bases mínimas y no 

limitativas del sistema de rendición de cuentas, al disponer determinada información que debe 

ponerse a disposición del público de manera permanente y actualizada, incluyendo dentro de esta 

la relativa a la obra pública. 
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En esta tesitura, es que los programas anuales de obras y, en su caso, la información relativa a los 

procesos de licitación y contratación de las obras públicas y servicios relacionados con las mismas,  

sea cual fuere procedimiento por medio del cual se adjudicó es por regla general pública, ello de 
manera puntual por las siguientes razones: 

1) Se evitan prácticas indebidas tanto por parte de los servidores públicos, como  por parte 

de los particulares que tienen la competencia de contratar.  

2) La necesidad de respetar el procedimiento y adjudicar al proponente con más beneficios, 

limitando acuerdos discrecionales. 

3) La  mirada observadora del ciudadano permite controlar el procedimiento de legalidad es 

decir si no cumple con las bases o formalidades ya previamente establecidas tanto en ley 

como en las propias convocatorias ya que al  ser del escrutinio público, los ciudadanos 

pueden activar el actuar  de los Organismos de control, y ejerzan sus funciones de 

sanciones.  

4) El manejo de recursos es más eficiente, eficaz, honesto e imparcial ya que al ser 

espectador  el ciudadano sirve como medio de prevención y control del uso de recursos 

sobre los costos, bienes adquiridos y calidad de los mismos.  Ya que sin duda en el manejo 

de recursos públicos se puede generar la aplicación indebida de recursos económicos  en 

detrimento de la hacienda municipal. 

5) Al ser el Estado un órgano que también actúa como recaudador de ingresos de los 

ciudadanos,  sin duda alguna el   manejo de recursos que tengan disponibles proviene del 

ciudadano lo que hace de suyo  la obligación de los SUJETOS OBLIGADOS para  

informar sobre  la administración de los recursos públicos  y  que  forman parte del 

ingreso de los particulares. 

 

Derivado a lo anterior, se puede determinar lo siguiente: 

 

 Que EL SUJETO OBLIGADO tiene a su cargo la posibilidad de generar  la información 

requerida por EL RECURRENTE, y  que puede obrar en sus archivos  

 

 Que la información solicitada por EL RECURRENTE tiene el carácter de Pública ya que 

esta se encuentra vinculada precisamente aquellos rubros o datos mínimos que exige  en 

primer lugar el artículo 12 de la Ley de la Materia para todos los Sujetos Obligados, y de 

manera particular según sea el caso, de aquellos previstos en los artículos 13, 14 y 15. 

 

 

SÉPTIMO.- Análisis de la actualización o no de la causal de procedencia del 

recurso. Resulta pertinente entrar al análisis del inciso b) que se refiere a conocer si se actualiza 

la causal del artículo 71 de la Ley de la Materia. 
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Para este Pleno se actualizó la NEGATIVA FICTA por parte de EL SUJETO OBLIGADO, al 

no haber respondido a EL RECURRENTE en tiempo y forma en el plazo legal previsto para ello, 

respecto de la solicitud de información señalada. 

 

En el caso que se analiza, se está de modo evidente ante una falta de respuesta que no amerita 

mayor comprobación más que revisar EL SICOSIEM en el cual no consta la respuesta 

respectiva. 

 

En ese sentido, debe ajustarse tal falta de respuesta en beneficio del acceso a la información por 

virtud del silencio administrativo en el que cayó EL SUJETO OBLIGADO. 

 

Debe señalarse que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios se prevé de alguna manera la figura de la negativa ficta ante la falta de 

respuesta: 

 

Artículo 48. (…) 

Cuando el Sujeto Obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la 

Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer recurso de revisión previsto en 

este ordenamiento. 

(…). 

 

A pesar de tal negativa ficta, debe considerarse el acceso a la información a favor de EL 

RECURRENTE por las siguientes razones: 

 

 De acuerdo al artículo 60, fracción I de la Ley de la materia, este Instituto tiene la 

atribución de interpretar en el orden administrativo dicho cuerpo legal. 

 En razón de ello, debe interpretar a favor de la máxima publicidad y bajo un sentido 

garantista en beneficio del derecho de acceso a la información. 

 Aunado a ello, la información solicitada que es del ámbito de competencia de este Órgano 

Garante cae en los supuestos del mayor nivel de publicidad: la Información Pública de 

Oficio. 

 

Por otro lado, corresponde a este pleno determinar si tal silencio administrativo es posible 

considerarlo como una causal de procedencia del recurso de revisión que debe resolver este 

Órgano Garante. 

 

El artículo 71 de la Ley de la materia señala las siguientes causales de procedencia: 

 

Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 

personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 
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De tales causales, por exclusión inmediata no resultan aplicables al caso las fracciones II y III. Esto 

es, la falta de respuesta no puede equipararse a una entrega de información incompleta o a una 

falta de correspondencia entre lo solicitado y lo dado, toda vez que este supuesto presupone de 

modo necesario que sí hubo respuesta, incluso entrega de información. Y el presente caso 

simplemente se reduce a una falta de respuesta que ni siquiera determina el sentido de la misma, y 

mucho menos la entrega de la información aunque sea incompleta o incongruente con la solicitud. 

 

Tampoco resulta el caso de la negativa de acceso, corrección, modificación o resguardo de la 

confidencialidad de datos personales, por el simple hecho de que no se trata de la misma materia 

que la de la solicitud. Pues tras el análisis de todos y cada uno de los puntos que la contienen se ha 

determinado que se trata de información pública. Por lo que no se involucran datos personales de 

por medio en la solicitud. 

 

Luego entonces, restan dos causales. La de la fracción IV correspondiente a una respuesta 

desfavorable. La hipótesis normativa considera como presupuesto cuando menos una respuesta, 

más allá de lo favorable o no para el solicitante. Por lo tanto, tampoco aplica tal causal por no 

acreditarse los elementos constitutivos de la causal. 

 

Por lo tanto, resta la fracción I equivalente a la negativa de acceso. En ese sentido, las negativas de 

acceso a la información desde un punto de vista jurídico sólo corresponden por mandato 

constitucional y legal a la clasificación de la información por reserva o por confidencialidad. Pero 

también existen circunstancias fácticas que hacen materialmente imposible otorgar la información 

y, por lo tanto, negarla: como es el caso de la declaratoria de inexistencia. 

 

En vista al presente caso, una falta de respuesta implica necesariamente que de modo fáctico se ha 

negado la información por razones desconocidas, pero que el hecho simple de no responder 

apareja una forma por omisión de negar el acceso a la información. 

 

Por lo tanto, se estima que es procedente la causal del recurso de revisión prevista en la fracción I 

del artículo 71 de la Ley de la materia. Si a ello se le suma lo previsto en el párrafo tercero del 

artículo 48 de la Ley de la materia ya descrito con anterioridad. 

 

 

OCTAVO.- Se EXHORTA a EL SUJETO OBLIGADO para que en posteriores ocasiones 

de cabal cumplimiento a los procedimientos y términos establecidos en la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, respecto a la tramitación de 

de las solicitudes de información que se le formulen,  apercibido que de no hacerlo se podrá 

proceder en los términos del Titulo Séptimo de la citada LEY, relativo a Responsabilidades y 

Sanciones. 

 

En efecto, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, establece una serie de disposiciones que buscan garantizar un ejercicio expedito del 
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derecho de acceso a la información, así como poner en manos de los sujetos obligados, 

herramientas útiles para que puedan procesar y gestionar en forma rápida y adecuada, las 

solicitudes de acceso a la información. De ahí que los principios y criterios bajo los cuales se rige 

el ejercicio del derecho de acceso a la información sean el de publicidad, gratuidad, orientación, 

expedites, sencillez, oportunidad y gratuidad.  

 

Lo mencionado en el párrafo anterior, se destaca, en virtud de que es consideración de este 

Instituto, que dicho esquema no fue observado por EL SUJETO OBLIGADO, y 

consecuentemente, se generó un perjuicio y un retrasó en el cumplimiento al derecho de acceso a 

la información de EL RECURRENTE, por lo que resulta oportuno la exhortación que se 

fórmula a EL SUJETO OBLIGADO. 

 

Así, con fundamento en lo prescrito por los artículos 5 párrafo décimo segundo, fracción IV de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como artículos 1, 48, 56, 60 

fracción VII, 71 fracción I y 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, este Pleno 

 

 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO.- Resulta procedente el recurso de revisión y fundados los agravios de EL  

RECURRENTE, por los motivos y fundamentos señalados en los Considerandos Sexto y 

Séptimo de la presente resolución. 

 

 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 48 y 60, fracción XXIV de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se instruye a 

EL SUJETO OBLIGADO para que entregue a EL RECURRENTE el soporte documental que 

contenga la información solicitada, en los términos de los Considerandos de esta resolución, es 

decir deberá hacerlo vía EL SICOSIEM respecto a los siguientes requerimientos: 

 

 LOS REPORTES DE REMUNERACIONES DE MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES 

DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE JILOTZINGO, CORRESPONDIENTE A 

LOS MESES DE JULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE Y OCTUBRE DE 2010. 

 

 LOS ESTADOS DE POSICIÓN FINANCIERA Y SUS ANEXOS DEL 

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE JILOTZINGO, CORRESPONDIENTE A LOS 

MESES DE JULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE Y OCTUBRE DE 2010 EN VERSIÓN 

PÚBLICA EN TERMINOS DEL CONSIDERANDO SEXTO DE LA PRESENTE 

RESOLUCIÓN. 
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 LOS ESTADOS COMPARATIVOS PRESUPUESTALES DE INGRESOS Y EGRESOS 

DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE JILOTZINGO, CORRESPONDIENTE A 

LOS MESES DE DE JULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE Y OCTUBRE DE 2010. 

 

 LOS INFORMES MENSUALES DE LAS OBRAS POR CONTRATO DEL 

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE JILOTZINGO, CORRESPONDIENTE A LOS 

MESES DE DE JULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE Y OCTUBRE DE 2010. 

 

Para el caso de que en el caso de que el soporte documental Estados de Posición Financiera y sus 

Anexos, contuviera del número de las cuentas bancarias utilizadas para la recepción y el manejo 

de los recursos antes mencionados se deberá generar versiones públicas, en los términos de lo 

previsto en los artículos 2, fracción XV y 49 de la Ley anteriormente invocada,  por lo que 

efectivamente, EL SUJETO OBLIGADO debe observar que el principio de máxima publicidad 

contemplado, tanto en el artículo 6 de la Constitución General de la República, el artículo 5º de la 

Constitución del Estado Libre y Soberano de México, así como por la Ley de la materia, tratan de 

obsequiar la mayor oportunidad posible para que la información se entregue. Y esa es la razón 

fundamental de que existan las versiones públicas. Esto es, sólo se niega la información cuando en 

realidad ésta lo amerita y si el documento íntegro lo merece. Por lo que en el caso particular si se 

contuviera el número de cuenta  o cuentas bancarias procede su clasificación y procede su 

reserva al actualizarse lo previsto en el artículo 20 fracción IV, en cuanto a que puede causar 

perjuicio a las actividades de prevención del delito. 

 

Lo anterior en base a que se acredita la existencia de elementos objetivos que permiten confirmar 

la  clasificación de dicha información; pues el daño que se causaría al otorgar su acceso  sería 

presente, en razón de que se trata de cuenta o cuentas que actualmente se encuentra  vigentes y 

día con día se realizan transacciones para cubrir necesidades derivadas de las obligaciones, deberes 

y funciones desplegadas por el SUJETO OBLIGADO; sería probable, toda vez que se trata de 

información que facilitaría a personas o grupos transgresores de la ley, cometer delitos en contra 

del patrimonio de la dependencia y sería específico, en virtud de que la información permitiría a 

delincuentes elaborar cheques apócrifos o acceder a los sistemas de banca en línea. 

 

 

TERCERO.- Se apercibe al SUJETO OBLIGADO que de no dar cumplimiento a lo antes 

señalado se procederá en términos del Título Séptimo de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, y en el que se establece la facultad de este 

Instituto para aplicar la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México 

y Municipios, y en consecuencia para proceder y sancionar a los servidores públicos que 

incumplan con las obligaciones de la Ley de la materia e incurran en incumplimiento de la 

resolución administrativa emitida por el Pleno de este Instituto, así como por hacer caso omiso de 

los requerimientos del mismo, según lo mandatan los artículos 82 y 86 del mismo Ordenamiento. 
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CUARTO.-  Notifíquese a EL RECURRENTE, y remítase a la Unidad de Información de EL 

SUJETO OBLIGADO, vía EL SICOSIEM, quien deberá cumplirla dentro del plazo de quince 

(15) días  hábiles, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 76 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

 

QUINTO.- Hágase del conocimiento de EL RECURRENTE que en caso de considerar que 

la presente resolución le pare perjuicio, podrá impugnarla por la vía del Juicio de Amparo, en los 

términos de las disposiciones legales aplicables. 

 

 

SÉXTO.- Asimismo, se pone a disposición de EL RECURRENTE, el correo electrónico 

vigilancia.cumplimiento@itaipem.org.mx, para que a través del mismo notifique a este Instituto 

en caso de que EL SUJETO OBLIGADO no dé cumplimiento a la presente resolución. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES EN EL 

PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE 

TRABAJO DE FECHA DIECISIETE (17) DE FEBRERO DE DOS MIL ONCE (2011).- CON 
EL VOTO A FAVOR DE ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, PRESIDENTE, 

mailto:vigilancia.cumplimiento@itaipem.org.mx
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MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN, COMISIONADA, FEDERICO GUZMÁN 
TAMAYO, COMISIONADO Y ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE, 

COMISIONADO, SIENDO PONENTE EL TERCERO DE LOS MENCIONADOS; CON 
AUSENCIA EN LA VOTACIÓN DE MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, 

COMISIONADA; ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO IOVJAYI GARRIDO CANABAL 
PÉREZ.- FIRMAS AL CALCE DE LA ÚLTIMA HOJA. 

 
EL PLENO 

DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 
 

 
                         AUSENTE 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 
CHEPOV 

PRESIDENTE 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 
COMISIONADA  

 

 
 

 
 

 

MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 

COMISIONADA 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

 
 
 

 
 

 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE 
COMISIONADO 

 
 

 
 

 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 

SECRETARIO TÉCNICO 
 

 
ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA DIECISIETE (17) DE 

FEBRERO DE DOS MIL ONCE (2011) EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 

00124/INFOEM/IP/RR/2011. 


